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INl'RODUCCION 

En México, 1a Industria Telefónica adquirió en las Úl

timas tres décadas una importancia de primer orden que se obser

va no solamente en el número de teléfonos instalados, de ciuda

des y de pueblos comunicados, de los avances que en este renglón 

ha logrado la tecnología, sino también por el número de trabaj~ 

dores ocupados, de las condiciones en que trabajan, de su alta 

calificación técnica, de la jornada laboral, de las luchas que -

han emprendido por mejorar sus condiciones de vida y sus condi-

ciones de trabajo. 

En este sentido, los propósitos de este trabajo se ins

criben en un análisis general de la empresa Teléfonos de México,

s. A. (TELMEX), tomando como eje las condiciones de trabajo de 

los asalariados agrupados en el sindicato de Telefonistas de la 

República Mexicana (STRM), más concretamente de aquellos secto-

res de trabajadores que por su número o su ubicación estratégica, 

juegan un papel de primer orden en la producción del servicio te

lefónico. 



2 

Empezamos porel análisis de la empresa TELMEX, para refe

rirnos a partir de ahí al estudio de manera muy general a toda -

la industria telefónica que lo forman sus 29 empresas subsidia-

rias y dos empresas que al mismo tiempo que participan en el ca

pital de TELMEX son sus proveedoras de toda clase de equipos p~ 

ra la telefonía. La importancia de esta industria es de primer 

orden, ya que son de las empresas que están estructuradas nacio

nalmente en una rama específica de la producción económica, por -

esa importancia la ubicamos después de PEMEX y de Comisión Fede-

ral de Electricidad. 

Las hipótesis que planteamos en este trabajo son las -

siguientes: a) que por la aplicación de nuevas tecnologías en -

la producción telefónica se afectan directamente las condicio-

nes de trabajo de los asalariados; b) que entre otras medi

das, la empresa TELMEX utiliza el sistema de empresas subsi-

diarias para mantener altas sus tasas de ganancia; e) que -

como un criterio general, los salarios de los telefonistas así

como el de toda la clase obrera están determinados por crite-

r ios políticos; d) que independientemente de ser una empresa

de participación estatal mayoritaria; lo que determina su ca-

rácter son las relaciones sociales de producción establecidas -

en el régimen capitalista; e) que el trabajo ocupado en esta -

industria es un trabajo productivo que valoriza el capital; --
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f) que ésta industria ubicada en los servicios trabaja sin la -

materia prima en el proceso de trabajo. 

LOS alcances de este trabajo corresponden a un análi

sis general de la empresa TELMEX y de la industria telefónica

ª las que trataremos de manera indistinta. En virtud de la gran 

complejidad de este objeto de estudio tema de nuestra tesis, de 

la muy escasa información que sobre este tema existe en los cen

tros de investigación, en las publicaciones de la empresa sobre

todo aquella que pueda poner al descubierto los co'nvenios para la 

compra de equipo con las empresas extranjeras o sus filiales en -

nuestro país, así como de aquella información sobre sus filiales, 

y de los acuerdos establecidos con el gobierno para seguir siendo 

una empresa privilegiada por el apoyo que siempre ha recibido de 

los círculos gubernamentales. Es muy conocida su política de es

conder la información, aunque desde luego, que no es una disculpa, 

asumimos nuestro compromiso de poner el acento en las condiciones 

de trabajo, del comportamiento de los trabajadores en la activi-

dad productiva, de sus características más generales, por ello, -

este trabajo pretende organizar su estudio para que sea motivo de 

discusión, de análisis por los trabajadores frente al capital. 

LOs contenidos que manejamos en el primer capítulo que

titulamos la Estructura Económica, empieza por caracterizar a --
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TELMEX, como una empresa que se ubica en los servicios, de la -

relación que existe entre ésta y otras que también figuran den

tro de las más grandes. También se ocupa este capítulo de poner 

el acento en la evolución que ha tenido la industria telefónica, 

desde los teléfonos manuales a los automáticos, de los servi-~ 

cios locales de telefonía a los de larga distancia. En vías de 

tener una visión totalizadora de esta industria nos referimos a 

los monopolios internacionales a través de sus filiales en MéxJ,. 

co como empresas que tienen una doble relación con TELMEX, co

mo socios y como vendedores de toda clase de equipos para telef.Q. 

nía, así mismo, a la organización que asume el capital en un -

sistema de empresas subsidiarias para abaratar la fuerza de tra

bajo y aumentar la tasa de ganancia. La última parte de este c~ 

pítulo se refiere a algunas ideas centrales delproceso de traba

jo, donde analizamos las características muy particulares que -

privan en este proceso en virtud de que trabaja sin la materia -

prima y que es un proceso que valoriza el capital, por tanto -

que el trabajo utilizado es un trabajo productivo. 

Los contenidos del capitulo anterior se relacionan es

trechamente con el capítulo segundo titulado las Condiciones de 

Trabajo, en éste analizamos algunas características de la 

fuerza de trabajo ocupada en esta industria, en esta parte del 
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trabajo hay un señalamiento concreto al Contrato colectivo de -

Trabajo, a los Convenios Departamentales, de los requisitos pa

ra ingresar a esta empresa, de los turnos de trabajo, de su cl2_ 

sificaci6n técnica y numérica para terminar con un breve análi 

sis de la jornada laboral. Estos problemas son tratados desde

dos perspectivas, por una parte en la descripción de las carac

ter isticas que asume la fuerza de trabajo y, por otra, desde la 

perspectiva del análisis teórico que permita un conocimiento 

más objetivo de las condiciones en que trabajan los asalariados 

de esta industria. 

El capitulo anterior lo vinculamos con el capitulo -

tres, titulado El STRM, porque creemos que de una u otra mane

ra, los problemas concretos de trabajo están intimamente rela-

cionados con el Sindicato como el representante de los intere

ses obreros en su relación con el capital y el estado, creemos 

que los avances logrados en el STRM en cuanto a mejoras de ~us 

condiciones de vida y de trabajo lo ha conseguido cuando ha te

nido direcciones representativas que han conducido sus luchas 

sin traiciones y sin componendas, asi en los momentos en que 

se ha debilitado, es porque la empresa y el estado han avanzado 

hasta imponer condiciones que han lesionado los intereses obre

ros. Por tanto, en este capitulo analizamos la estructura del 

STRM que se constituye por trabajadores de 6 empresas telefóni-
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cas, donde la más grande es Teléfonos de México, S. A., en segui_ 

da hacemos una estimación del número de trabajadores que son -

miembros del sindicato hasta el afio de 1983, asi mismo el anál.! 

sis de dos politicas sindicales que representan propiamente dos 

proyectos sindicales que han estado presentes en la historia -

del STRM1 fundamentamos los espacios donde se han confrontado, 

por una parte, una política sindical que pretende crear un sin

dicato democrático, independientemente de la empresa, del esta

do y, otra politica sindical charra en alianza con la empresa, 

el estado, para negar los intereses obreros, que echa mano de -

la represión, que desvia los fondos sindicales, que se apoya en 

el Congreso del Trabajo y en sectores de trabajadores atrasados; 

cuando esta política se impone, los intereses económicos y poli 

tices del STRM sufren un grave retroceso. 

En el Capitulo cuarto que se refiere al Departamento

de Tráfico, lo ubicamos después del STRM, porque de manera muy 

clara ha estado unido a la vida sindical, cuando se ha decidido 

a luchar lo ha hecho frente al charrismo, dejando testimonios 

verdaderamente importantes, enfrentándose a la fuérzapública, -

enarbolando banderas democráticas, y ha hecho triunfar para el 

sindicato la corriente digamos democrática, pero también cuando 

ha bajado sus banderas como en este momento que representa el -

principal punto de apoyo al charrismo. En otras palabras con 



7 

las operadoras se hC11perdido o se han gan do para los trabajad.2_ 

res los movimientos democráticos. En est capitulo hacemos una 

gráfica de turnos y sus análisis, para ve la cantidad de tur-

no3 diurnos, mixtos y nocturnos, ya que e te departamento trab.2_ 

ja las 24 horas el dia atendiendo los se vicios de larga dis-

tancia nacional, internacional e informac ón en todo el pais. -

Un promedio de once mil trabajadoras en te o el territorio has

ta 1979 no tenian reglamentadas sus labor s, lo firma el STRM 

mediante una huelga, lo que da una idea d su combatividad. Una 

vez tratados estos problemas en este capi ulo, pasamos al si-

guiente con el estudio de los salarios. 

En este capítulo veremos como han evolucionado los S.2, 

!arios en los últimos afias frente a la política de austeridad -

del Estado, reproducimos los tabuladores r presentativos de los 

trabajadores telefonistas que trabajan par TELMEX, entre 

ellos, el Departamento de Tráfico que abar a desde 1978 a 1983. 

Este hecho lo consideramos como una aporta i6n de nuestra par

te para quien quiera analizar más en concr to las condicio.nes -

de vida de estas trabajadoras a partir del salario, ya que ere~ 

mas nadie más hasta la fecha lo ha elabora o con la minuciosi-

dad con que lo hemos hecho aqui. 

Después de hacer algunas reflexi nes sobre los sala -

rios, pasamos al examen de las Enfermedade Profesionales de -
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las operadoras en el capítulo VI. Queremos decir que aunque de 

parte de las trabajadoras se dio un interés especial a este prQ 

blema, por la incidencia que tienen en su vida cotidiana, ha si

do abandonada, parece que definitivament~ por la actual Direc-

ción charra del STRM y sólo lo mencionará por ahí como un acto 

demagógico de su actual gestión pero sin enfrentarlo como las -

circunstancias lo ameritan. Por ello es necesario ponerlo en la 

orden del día, hay que organizarlo para estudiarlo, para difun

dirlo, ponerlo de nueva cuenta en el eje de la lucha telefonis

ta. Analizamos los factores que están relacionados directamen

te con su activida.d productiva, los agentes físicos que dañan 

su salud, así como las limitaciones que tiene la Ley Federal -

del Trabajo en este caso concreto, así como también las limit~ 

ciones del contrato Colectivo de Trabajo. 

Las huelgas telefonistas de 1977 a 1980 es el fondo -

que contiene el capitulo VII. Analizamos las condiciones en 

que surgieron, como expresiones de descontento y de lucha de 

los obreros telefonistas frente a la empresa y el Estado, apor

tamos al estudio algunos elementos de análisis que ayuden a su 

comprensión. El Estado ha utilizado la requjea como una ley -

antiobrera para negar en la práctica el derecho de huelga de -

los telefonistas, aún más, cuando se ha utilizado va acompaña

da de un proceso de desarticulación de las fuerzas del STRM -
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como en 1980 con la entrada de esquiroles al trabajo, o como ha 

sucedido en 1982 que entr6 la requi a para favorecer al charris

mo, y para controlar al sindicato • 

En el capítulo VIII de este trabajo se analiza la tec 

nología digital. La primera central de este tipo se inaugura en 

1979 en Tlahuac, D.F. con un proyecto que comprende un proceso -

acelerado de crecimiento de la telefonia en su número de apara-

tos, de ciudades y pueblos comunicados, así como de servicios -

adicionales que este sistema otorga a los usuarios. Como en ese 

momento existen impedimentos de tipo legal en los conveniosDe-

partamentales para poner la nueva tecnología, pensamos que no es 

ajena a este proceso la agresión del Estado y la Empresa a la 

huelga del STRM en 1980, ya que es rota con la fuerza pública y 

los esquiroles, como esta agresión no les resultó del todo favo

rable, ya que iba dirigida principalmente contra la oposición d~ 

mocrática que seguia haciendo proposiciones para impulsar un pr.2. 

grama que entre otras cosas impulsara la revisión de convenios -

de aquellos departamentos que estaban siendo afectados por la -

nueva tecnología, en 1982 la empresa y el Estado provocan un con 

flicto intergremial cuyo resultado final fue poner al sindicato 

bajo su control y acabar de imponer la tecnología digital que -

es la base de la modernización de esta empresa. 
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Entre otros problemas, las nuevas tecnologías aplica

das en la telefonía, cambian las condiciones en que se trabaja,

sobre todo en el uso de nuevas herramientas, en el conocimiento 

de equipos, en el uso de computadoras, creemos que se debe emp~ 

zar por ver cuál es la funci6n de la técnica, en seguida acla-

rar en parte en qué consiste la tecnología digital, analizamos

el proceso de modernizaci6n que ha emprendido TEIMEX y vemos al 

gunos casos que se han dado en algunas partes del mundo sobre es 

te problema en particular. 

Por último, en la parte final de este trabajo, obte~ 

mos las conclusiones a las que llegamos después de haber analiz~ 

do este caso que desde muchos puntos de vista nos parece sumamen 

te interesante y ojalá algunos compañeros quisieran seguir pro-

fundizando sobre nuestras líneas de trabajo, para ayudar a escla 

recer éste, que es un problema esencial de la clase obrera, las 

condiciones de trabajo en la Industria. 

Los materiales utilizados en este trabajo están agru

pados de tres maneras; en el primer grupó encontramos los libros 

y las revistas que nos sirvieron de apoyo te6rico, o para funda

mentar su concepción general; en el segundo grupo, están las r.!! 

vistas y documentos de donde obtuvimos la información concreta -

sobre la actividad telef6nica; estas revistas y documentos son 

muy variados desde la revista de TELMEX, los informes a su Cons,!! 

jo de Administración, hasta estudios muy concretos donde se ana-
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liza a la empresa TELMEX, otros documentos son los que se re

fieren a la actividad' sindical, a las enfermedades profesiona-

les, también analizamos en este grupo de documentos, el contra

to colectivo de Trabajo, los convenios Departamentales y la -

revista del STRM. Un tercer grupo consta de documentos elabor!!_ 

dos de manera directa por el autor de este trabajo para dar coh~ 

rencia a nuestras opiniones. 

Todos estos materiales han sido trabajados para _tener -

una idea más objetiva al estudio de las condiciones de trabajo -

de los telefonistas. Hemos reunido materiales que abordan un d~ 

terminado problema s6lo sectorialmente o fragmentariamente y los 

analizarnos para dar esa idea de conjunto que pretendimos¡ sin -

embargo, tiene sus virtudes, el hecho de que son fuente de prim~ 

ra mano sobre un problema que está muy presenté en el ámbito del 

movimiento obrero. Esta industria tiene un grado de complejidad 

muy acentuado en virtud de sus dimensiones y desde los distintos 

ángulos donde se aborde, asi como de su relación con la indus-

tr ia y de sus vinculas con el capital nacional. 

Una industria que además de compleja tiene una profunda 

divisi6n técnica de trabajo, donde cada trabajador está especi~ 

lizado en alguna parte del proceso y que pierde las perspecti

vas de conjunto que sobre la producci6n debe tener para vincular 
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de mane.ra más clara sus luchas. Sobre todo que se extiende a to-

do el pais, que está dividido en secciones foráneas, en Centros 

de Trabajo, en Departamentos. Cada uno de estos grupos en algu-

nos casos no tienen por lo general la visi6n de conjunto sobre -

la actividad productiva, por·la organizaci6n que tie~e el capi-

tal, por la composición de sus trabajadores que creemos es disti_!! 

ta en distintos departamentos en cuanto a trabajo altamente cali-

ficado o menos calificado. 

También la lucha de los trabajadores es muy compleja en 

virtud de múltiples y variados mecanismos de control que la em-

presa ejerce sobre los asalariados: del grado de conciencia,de-

combatividad: del papel que juega el Estado y el charrismo den-

tro del sindicalismo mexicano, de la manera en que se expresa en 
1 

el STRM. En este sentido, en las condiciones actuales del Sindi 

cato de telefonistas se hace necesario una revisi6n critica de la 

actuaci6n sindical¡ en la oposici6n democrática, con el fin de 

conjuntar y organizar su fuerza, que sea capaz de conducir con in-

teligencia este proceso de lucha, de poner en alto nuevamente --

las banderas de la democracia sindical, de la independencia fre_!! 

te al capital y de combate al charrisrno. 

Es dificil para nosotros delimitar nuestro trabajo a -

la esfera propiamente personal, ya que nuestras opiniones for--
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man parte de una corriente sindical democrática que ha luchado -

al interior del STRM desde hace muchos años, que hoy mismo com-

parto las opiniones de muchos compañeros sobre las perspectivas 

futuras O.el STRM. Ello es así porque queremos reivindicar nue~ 

tra condición de telefonistas no solamente porque fuimos expuls_!! 

dos por el charrismo del STRM, sino porque fuimos despedidos -

injustificadamente de TELMEX con esos mecanismos de represión 

que utiliza muy seguido contra los trabajadores. Con ello quer~ 

mos decir que nuestro punto de vista en este trabajo es un punto 

de vista comprometido. 

Por último, quiero dejar constancia de mi agradeci-

miento a mi amigo, el compañero Alejandro Alvarez Bejar por ha

ber revisado minuciosamente este trabajo, por haberme sugerido

precisiones y cambios en el Guión original. Desde luego que si 

no logré plasmarlos no fue culpa suya. 



CAPITULO I 

ESTRUC'IURA ECONOMICA 

I.l CARACTERIZACION DE LA EMPRESA TELMEX 

El acelerado progreso de la tecnologia en las comunic!!, 

ciones de los últimos años ha venido a incrementar considerable

mente las relaciones entre personas y ha fortalecido los lazos -

entre los distintos paises. Por medio del teléfono, la radio, -

las lineas de transmisión de datos, el télex, la teleinformática, 

los satélites, se establecen las comunicaciones prácticamente -

desde cualquier parte del mundo, para comprar, vender, obtener -

crédito, efectuar negocios bursátiles, exportar e importar, ha-

cer reservaciones en los medios de transportes, en hoteles, pro

gramar itinerarios de viajes, enviar y recibir datos sobre toda 

el área del conocimiento humano, ya sea en forma impresa, por r!!, 

dio, televisión o a través de satélites, se puede obtener infor

mación, entretenimiento y cultura procedentes de todas las par-

tes del mundo. 

Estos adelantos técnicos y sus consecuencias son impo_!'. 

tantes en cuanto a que no sólo han desarrollado las fuerzas 

productivas, sino que han afectado el modo de vida de las pers.Q. 

nas. Todo ésto ha representado socialmente lo que a su tiempo 

representó la irrupción del automóvil y de la industria eléctri-
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ca en el mundo capitalista. 1/ 

Pero para ubicar mejor a esta industria veámos un bre-

ve bosquejo de la Telefonía en nuestro país. 

Las primeras lineas telef6nicas que se instalaron en -

México fue en el año de 1878, aunque existen varias versiones -

para determinar cuáles fueron los puntos comunicados, sin embar-

go, todas coinciden en la fecha de 1878, s6lo 2 años después de 

haberse inveutado el teléfono por Alejandro Graham Bell. 

En 1881 se dió la primera concesión del Gobierno Mexi-

cano a M.L. Greenwood para instalar una red telefónica en el --

D. F. 

Para el año de 1882 una nueva concesión instala en el 

país a la "Compañia Telef6nica y Telegráfica Mexicana, S.A.", 

empresa estadounidense que comenz6 sus servicios en el D. F. --

con 300 abonados. 

En 1903, obtuvo renovación de su contrato ampliándolo 

para la explotación del servicio en todo el D.F. 

1J "Lo que determina que una innovación tenga importancia esp~ 
cial es el grado en que agita todo el patrón de la vida -
económica. Y a este respecto, la máquina de vapor, el fe
rrocarril y el automóvil se clasifican por sí mismos". 
Paul A. Baran y Paul M. Zweezy, en El capital Monopolista, 
México, 1973, Siglo XXI Editores, ~- 177. 
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Dos aftos después, en 1905 la Compaftia sueca de "Telé-

fonoa Eric111on, S.A." comenz6 tambi6n sus instalaciones en el -

D.F. inaugurando su central de México, en mayo de 1907. 

En el afto de 1907 ya se contaba con 12,490 teléfonos 

instalados en la capital en pleno servicio. En esa época el se.!. 

vicio de Larga Distancia todavia no existia en un plan nacional 

menos aún internacional. 

En 1915 fueron incautadas las compafiías telefónicas -

en el D.F. así como la pequefia red de Larga Distancia por Venu.§_ 

tiano Carranza, fueron devueltas estas compañías en 1923 median-

te un convenio del Gobierno con sus duefios, donde incluía una --

nueva concesión por 50 afies que venció en 1973. 

En 1926 la Secretaría de comunicaciones del Gobierno-

exigi6 el enlace de las líneas te1ef6nicas de ambas empresas, ya 

que cada quien tenía su propia red, ésto no fue posible sino muy 

brevemente en 1942 y termina hasta constituirse la empresa 

TELMEX. 

En 1947, la Compaftía Telefónica Ericsson compró los -

derechos de la Compaftia Telef6nica y Telegráfica Mexicana y se -

constituye Teléfonos de México, s. A. 
y 

Y Veáse Rafael Oscos Wright "Estudio de los Planes para Automa
tizar el Servicio Telef6nico de Larga .Distancia, en México". 
Tesis Profesional. ESIME. IPN. 1964. 
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Hasta 1965 existian otras compafiias independientes con 

concesi6n propia, cuyas lineas de larga distancia estaban enlaz!!. 

das entre si,, según la obligaci6n impuesta por la Ley General -

de Vías de Comunicación. 

Estas compañias aunque no de la magnitud de TELMEX, si 

representaban entonces un renglón bastante importante en las co

municaciones telefónicas del pais. 

En el norte, operaba la Compañia Telefónica Fronteriza, 

S.A. que da servicio a Ensenada, Mexicali, Tecate, en Baja Cali

fornia, asi como a San Luis Río Colorado y a Luis B. Sánchez en -

el Estado de Sonora (11 mil abonados). 

La compañia Telefónica Nacional, s. A. da servicio a -

Sabinas, Nueva Rosita, Monclova, y a 34 poblaciones más en el Es

tado de coahuila. 

En Ojinaga, Chih. estaba la compañia Telefónica de Oji 

naga, s. A. En Ciudad Sahagún Hidalgo, estaba la Compañia Cons

tructora !rolo que operaba el servicio telefónico en esa ciudad

y el de larga distancia en 3 poblaciones cercanas. 

Al sureste del pais existían en 1960 tres compañías te

lefónicas independientes. La Compañia Campechana de Teléfonos, -

S. A., que daba servicio a Ciudad del Carmen (600 abonados), -
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a Campeche (l,500 abonados), a Lerma (20 abonados y comunicaba -

también a las ciudades de Champoton Soboncuy e Isla Aguada. 

Las otras compafiías que para 1960 daban servicio en el 

sureste eran Compafiía Telefónica de Soconusco, Compafiía Tabasqu~ 

fia de Teléfonos, S.A., todas estas empresas fueron compradas en 

diferentes fechas por TELMEX. 

En 1972 al constituirse TELMEX como una empresa Estatal 

mayoritaria, el Estado suscribió el 51% de sus Acciones y el 49% -

restante quedó para ser suscrita libremente por el capital priva

do en donde concurren los capitalistas nacionales y extranjeros~ 

Por el lado del capital extranjero existe la participación en su 

capital de la LM Ericsson de Suecia y la International Tele- -

graph y Telephone (ITT) cuyas respectivas filiales en México -

monopolizan la venta y la instalación de Equipos Telefónicos, a 

este respecto veámos algunos datos de estas empresas. Desde que 

TELMEX se constituyó en 1947 las empresas Teleindustria Eric- -

son, S.A. y su filial Telemontaje, S.A. de c.v. asi como de In-

dustria de Telecomunicación s. A. • INDETEL, son las principales -

proveedoras de varias lineas de productos, que entre otros com--

prenden la venta y la instalación de Centrales automáticas di-

gitales de distintos tipos y capacidades, de equipos de Larga --

Distancia, de Conmutadores automáticos y manuales, de aparatos -

j/ Para tener información clara de los socios de Teléfonos de -
México, S. A. ver en el anexo la lista de asistencia a la -
Asamblea de Accionistas en marzo de 1982. 
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telef6nicos, de equipos especiales para redes, centrales, herra

mientas especiales para la telefonía y de conductores especia--

les. 

según la Revistra Proceso No. 370 del 5 de diciembre -

de 1983, en Industria de Telcomunicaci6n, s. A. (INDETEL), con 

vergen los capitales de Somex, S. A., Banamex, S. A. y de la In-

ternacional Standar Electric Corporation, aunque no dan cifras 

que pudieran ilustrar el grado de participación en su capital. -

V , Segun la misma fuente en la filial Sueca Teleindustria Eric--

sson, cinco firmas bancarias seminacionalizadas poseían el 

18.57% de sus acciones. 

Para tener una idea clara de los Accionistas de Tel--

mex, (los hemos remitido al anexo número uno, de este trabajo), 

conviene referirse a los datos que maneja la Revista Proceso -

número 370, ellos dicen que al momento de nacionalizarse la -

Banca, 42 Bancos poseían el 3.47% del total de sus Acciones. 

pegún nuestra información los propietarios del 49% de Acciones 

son los Bancos, las Casas de Bolsa, Las Compañías de Seguros, -

los inversionistas en una institución Financiera, como 

.1J Ibid, Proceso número 370, México, 1983. 

2J En la Revista Voces, II Epoca, julio de 1980. Organo Ofi-
cial de Teléfonos de México, s. A. se reproduce una confe-
rencia de Prensa del Director General de esa empresa del 30 
de junio de 1980 donde afirma "Debe también destacarse que 
el capital de las dos empresas proveedoras será en el futu
ro de 60% nacional y 40% extranjero. 
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la Bolsa de Valores, otro tanto en manos de los capitali~tas de -

la Industria, del Comercio, de los servicios que han adquirido -

ACCIONES DE MANERA OBLIGATORIA al adquirir de la empresa Lineas 

Directas y conmutadores para sus actividades en la producci6n, -

cuando los particulares adquieren servicio telef6nico para sus -

domicilios adquieren acciones también de manera obligatoria, la 

mayoria de ellos las venden de manera inmediata a los Bancos, 

por eso creemos que este tipo de usuario cuenta muy poco como d~ 

positario de las acciones y por tanto como coparticipe del capi• 

tal de la Empresa. 

No obstante el carácter de Empresa Estatal Mayoritaria 

el control lo ejercen los capitalistas que poseen el 49% de sus

Acciones y más especificamente como se ha manifestado por su po

litica, el control lo ejerce el llamado capital frivado nacional 

y extranjero. El capital beneficiándose directamente con el me_;: 

cado que significa el cambio de equipos de tecnologías atrasadas 

por equipos de nuevas tecnologías y por la puesta en marcha de -

nuevas centrales ante la perspectiva de un crecimiento acelerado 

en la Industria. 

El llamado capital privado nacional están representa

dos dentro del Comité Ejecutivo de la Empresa, así como en su -

Consejo de Administraci6n y representan los intereses de par-

te del 49% de las Acciones, en esos puestos se encuentran entre 



21 

otras las siguientes personas: Sr. Manuel Senderos, Sr. Antonio 

Ruíz Galindo Jr., Lic. Agustín F. Legorreta, Lic. Virgilio M. G-ª. 

lindo, Sr. Eloy s. Ballina, el Sr. Carlos Lozano García antiguo 

Director General de la Empresa, Sr. Francisco Trouyet, todos - -

ellos conocidos Banqueros y representantes de grupos econ6micos

poderosos del país. 

En el Staff de la Empresa se encuentran personas que -

se han formado dentro de la Industria Telefónica, su primer Di

rector General Hugo G. Beckman antiguo director de la Ericsson,

lo fue desde 1947 hasta su muerte en 1970, el Sr. Carlos Lozano -

García fue Director General durante un corto período de 1970 a -

1974(cuando se jubila, ya que toda su vida fue alto funcionario -

de la misma\. su actual Director General el Lic. Emilio Carrillo 

Gamboa desde 1960 ha ocupado puestos muy importantes dentro de la 

administración de esta empresa y desde 1974 ha sido Director Gen~ 

ral de la misma. Todos los altos funcionarios, los Gerentes R~ 

gionales, los Jefes de Departamento, etc., se han formado dentro 

de la estructura empresarial de esta empresa, siempre con los cr,! 

terios capitalistas, pues son capitalistas las relaciones socia

les que se han establecido en la industria desde el momento que

hay unos propietarios de la empresa y otros que trabajan para ella, 

por eso están equivocados o actúan con criterios infantiles quie

nes qui.eren ver dentro de la empresa un sector que representa los 
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intereses del Estado y otro más que representa 'los intereses de 

la iniciativa privada, cuando en la práctica opera de manera 

muy clara muy concreta los intereses del capital siempre 

orientada a obtener la máxima ganancia por tanto a buscar los 

mecanismos de extracci6n de plusvalía para beneficiarse a sí --

mismos y a socios extranjeros. 

La industria telef6nica en nuestro país ha pasado se

gún algunos autores por cuatro etapas:§) la primera de ellas 

desde que se inician las actividades en nuestro país, (1882),:.J 

seis aftos después de haberse inventado el teléfono, a cargo de 

la compaftía Telefónica Mexicana, filial de la ITT de EE.UU. -

hasta que se constituye Teléfonos de México en 1947,~ esta -

primera etapa está caracterizada por una clara presencia del -

capital extranjero en la Industria de la Telefonía, con dupli 

cidad de la Red Telefónica y la escasa y casi nula integraci6n 

telefónica en el país, ya que las concesiones otorgadas en va-

rios Estados para operar la red telefónica, sólo sirvió en la -

mayoría de los casos para mantener la concesión sin que por --

§/ CIEN-A20/E-90 /Marzo 1983. 
]/ Hay ·otra versión que la flrimera concesi6n fue a M.L. Areen

wood en 1881. ver p 15 de este trabajo. 

Y Con la concesi6n que le habían otorgado desde 1923 a la - -
compaftía de Teléfonos Ericsson (filial de la LM Ericsson -
de Suecia) primera concesión desde 1907. 



23 

ello hubiera significado una comunicaci6n eficaz, sobre todo que 

atraves6 una etapa convulsa de la revolución, la crisis del 29 -

y la segunda guerra mundial que prácticamente paralizó el desa-

rrollo de esta industria, ya que no se pudo importar equipo y -

centrales. 

2. De la Constitución de TELMEX (1947), a su mexi-

canización 1958, cuando un grupo de empresarios y banqueros ene~ 

bezados por Carlos Trouyet, Eloy Vallina y Antonio Ruiz Galindo, 

adquieren la mayoría de sus acciones, esta etapa se caracteriza 

por la introducción de equipos automáticos para la telefonía, de~ 

plazando a los equipos de batería local que requerían más trabaj~ 

dores para operar. Se unifica la red de la telefonía en una sola 

se impone a los trabajadores el Contrato Colectivo más atrasado 

en prestaciones, se les impone la Cláusula Novena del contrato C~ 

lectivo de Trabajo que autoriza el trabajo a los contratistas de 

terceros que a estas alturas ha significado que la materia de -

trabajo de los telefonistas lo tengan las empresas contratistas -

de terceros. En este periodo se les impone a los trabajadores 

direcciones antidemocráticas. 

3. De 1958 a 1972, fecha en que el Gobierno mexicano -

adquiere el 51% de sus acciones, otorgándole a la Empresa una -

nueva concesi6n hasta el afta 2,006. 
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Fue muy onerosa para el Estado, puesto que en la con

ceai6n que venc1a, ae.eatablec1a que las instala~ionea de la Em-

presa Telef6nica paaar1an sin costo alguno al Gobierno. Y 

4. De 1972 a la fecha se da la etapa de mayor creci

miento de la industria y es por tanto la más importante. En --

1976 se inaugura en la Ciudad de xalapa, Ver. el teléfono 3 mi-

llones, para 1983 se inaugura en Pachuca, Hgo. el teléfono 6 m_! 

llones, es decir en sólo 8 afias se ha duplicado el número de te 

léfonos, ello es así porque también la Banca y en general el c~ 

marcio y la industria han requerido de más servicios de teléfo-

nos. Esta es la etapa donde el servicio telefónico se ha auto-

matizado, sobre todo el servicio de larga distancia (LADA), al-

tiempo en que la Banca se convierte en Banca Múltiple y al mo--

mento en que inaugura oficinas bancarias en EE. UU y Europa, el 

auge del Petróleo, nuevas zonas turísticas como Cancún, crecí-

miento del sistema hospitalario. Pero tarílbién ha sido una eta-

pa de franca agresión a los intereses obreros, de violaciones -

al contrato Colectivo de Trabajo, de la aplicaci6n de la Requi-

sa para negar el derecho de Huelga y también una etapa donde el 

charrismo ha sido fuertemente cuestionado. 

y. Al anunciar una nueva Concesión a la empresa TELMEX, el eJ! 
tonces Secretario del Patrimonio Nacional, Horacio Flores 
de la Pefta~ el 7 de septiembre de 1971, en la Cámara de S~ 
nadares, anunciaba también que el Estadó se convertía en -
el socio mayoritario. En ese discurso se puede leer la -
Cláusula del vencimiento a la Concesión otorgada en 1923. 
Archivo de la Cámara de Senadores. 
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I.2 COMO HA EVOLUCIONADO SU CAPITAL EN LOS ULTIMOS AÑOS 

TELMEX es una empresa que se ha incorporado al uso de -

la nueva tecnología en lás comunicaciones; la tecnología digital 

es un producto de la fusión de la computación y las telecomunica-

cienes. 

En los últimos 10 años ha estado ubicada dentro de las-

10 empresas más grandes en ventas, después de PEMEX, SIDERMEX, -

ALFA, CONASUPO, VISA Y FORD. El tercer lugar en capital social, 

capital contable y activo total; el 4° en personal ocupado y el 

10º en tasa de ocupaci6n . .!..Q/ También ha estado ubicada en las -

100 grandes exportadoras del pais. 

Por el número de teléfonos instalados que rebasan en e..§_ 

te momento los 6 millones, se ubica el país dentro de los 15 mejor 

comunicados por teléfono. También se ubica esta empresa dentro -

de las 300 más grandes del mundo fuera de los Estados Unidos. 

A partir de los tres últimos años se ha convertido en 

la única empresa que produce e1 servicio telefónico al absorber 

a la Compañia Telefónica de Ojinaga y a la compañia Telefónica --

Fronteriza, s. A. que han entrado en un proceso de modernización 

incorporándose a la red de TELMEX. 

1:Q1 Ibid. Cien- A20/E-90/Marzo de 1983. p. 1 y 2. 
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En loa últimos afto• se ha operado un cambio muy impor-

tante en las llamadas de larga di•tancia nacional e internacional 

como lo muestra el cuadro de conferencias de larga distancia 

que encontramos en el anexo, cuadro No. l. 

Al convertirse desde 1972 en una empresa de participa--

ci6n estatal mayoritaria se reflejan los cambios sufridos en el -

entorno econ6mico, como pue~e verse en el cuadro que mencionamos 

en el anexo, pas6 de cerca de 100 millones de llamadas L.D. Na--

cional a más de 510 millones de llamadas en 1982, y en las de ..;. 

internacional de 10 millones de 1972, a más de 55 millones de 11~ 

madas fuera de nuestro pais en 1982. En este último año el servi-

cio de larga distancia proporcion6 a esta empresa ingresos por 

43.614.6 millones de' pesos, esto es más de 82 .• 9% que los ingre--

sos obtenidos en 1981. 

Los productos derivados del servicio de larga distancia 

como servicio de télex, despertador, alcanzaron 19.689 millones -

d~ pesos, cifra que es superior en 41.1% a los del afto anterior.-

En tanto que los ingresos del servicio de larga distancia interna

cional sumaron 23.926 millones de pesos, ésto es 140.3% más que -

en 1981, esto refleja los.cambios de paridad, y además que por pr.! 

mera ocasi6n en que el servicio internacional es el principal gen~ 

rador de ingresos de esta empresa • .!.!/ 
.!!/ Informe financiero a la Asamblea de Accionistas de Teléfonos 

de México, s. A. 1982. 
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Es decir que ha beneficiado a esta empresa la exportación 

de un producto via llamadas fuera del territorio nacional, ya que -

se cotizan en dólares. 

Es por eso que en plena crisis económica, cuando la mayo

ria de la planta productiva tiene 'problemas y a pesar de que es una 

de las empresa más endeudadas en dólares, pues sólo en 1982 hizo 

contratos de créditos externos por un total de 235.7 millones de 

dólares, se le presente como un modelo de eficiencia, como el ideal 

dentro de "La Economía Mixta" en nuestro país. 

En cuanto a su participación en el PIB por parte del se~ 

tor comunicaciones representó en 1980 el (27.5% de ese 4.4) y 

transportes 72.5%. 

Teléfonos de México, s. A. representa dentro de las comu

nicaciones el 72.4% del PIB de la rama en 1970, para llegar al - -

88.1% en 1978. 

En cambio otras actividades de la comunicación descendie

ron como en el caso de Correos que dentro del mismo período bajó de 

11% al 3.5%. Telégrafos en el mismo caso ya que de 8.4% bajó al -

2.9% y otras actividades de la comunicación, pasaron del 8.2 al - -

5.4%. 

El cuadro 2 q.ue reproducimos en el anexo de este traba·-
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jo muestra c6mo hil evolucionado el crecimiento de TEI.HEX, la RA-

MA y el .Pl'.B de la última etapa que desde luego es la más importan-

te, respecto de las anteriores, ya que tiene como centro la moder-

nizaci6n, el crecimiento de su capacidad instalada que de 3 millo-
131. 

nes de teléfonos en 1976 pas6.a 6 millones en 1983. 

Se puede observar el ritmo promedio de crecimiento en v~ 

rios renglones, en la última etapa puede observarse que el renglón 

de utilidades netas ha pasado de 13.4% a 38.2% entre la terce-

ra y la cuarta etapa mientras que el ingreso de personal ha dismi-

nuido sensiblemente, en este rengl6n según el Director General de -

esta empresa en 1983, hasta noviembre, sólo habian ingresado 750 -

nuevos trabajadores. 1~ 

En el anexo de este trabajo reproducimos el cuadro 4, --

crecimiento de TELMEX en :recesiones de la última década, se puede 

observar que en ningún rengl6n "positivo" (activos,. inversión, --

utilidad, etc.), registra decrementos absolutos; excepto el de pe.;. 

sonal ocupado, aunque esto se explica por el tipo de equipos que -

empieza a utilizar desde 1979, o sea la aplicación de la tecnol.Q 

g1a digital, pero además por el sistema de empresas subsidiarias 

que han ido creciendo y absorbiendo funciones productivas que es--

tán a cargo de trabajadores de Teléfonos de México, s. A. 

Ver anexo, cuadro No. 3. 

conferencia televisada del Lic. Emilio 
Noviembre de 1983. 

carrillo Gamboa aD 
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En plena recesi6n hay crecimiento de esta empresa: el 

rengl6n de las utilidades netas tiene el mayor crecimiento de la 

década de los setentas en comparaci6n con PEMEX y CFE 40.5'}(.. 

Sus pasivos con créditos externos (73.9'}(. en 1982, prin 

cipalmente en d6lares norteamericanos (89.4'}(.) vencen a largo -

plazo (88'}(.) 
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I.3 LOS MECANISMOS QUE HA UTILIZADO PARA OBTENER ALTAS 
TASAS DE GANANCIAS 

Como hemos visto, el renglón de utilidades netas tie

ne el mayor crecimiento de la década llegando a 40.5%. Para an!!_ 

lizar este proceso intentaremos una explicación a esta situa-

ci6n privilegiada que tiene TELMEX en su condición de monopo--

lio que produce y vende servicio telefónico. Estos mecanismos 

para mantener altas sus tasas de ganancia, según nuestro análi-

sis, son los siguientes: 

l.- En el centro de este crecimiento- de las utilidades está 

la productividad de la fuerza de trabajo. En la medida 

en que han utilizado equipos modernos, centrales autom!: 

ticas, digitales, torres de microondas, para la produc

ción y distribución del servicio telefónico, la fuerza 

productiva del trabajo produce cada vez más. Para ca

pacitarla ha puesto en práctica su Centro de Investig!!_ 

ci6n y Desarrollo, donde capacitan a los trabajadores 

como vemos en el cuadro 6 ~ La productividad ha sido 

determinante en el desarrollo de esta empresa. Más la -

productividad fisica (ventas/personal) que la "canta-

ble" (utilidades sueldos), puesto/que aquella crece -

año con año en el periodo de(l969-1982) mientras que e_!! 

ta representa estancamientos y aún decrementos. Sin em. 

* Ver anexo Cuadro No. 6. 
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bargo en ambos ?asos en 1969 cada trabajador representa

ba cerca de 90 mil pesos de ventas netas y cada peso ga_!! 

tado en salarios y prestaciones produc1a en 0.25 de -

utilidades netas, tres años después tales cifras se ele-

van a 91.7 millones y a 0.46 respectivamente. 

Visto desde otra perspectiva, en ese mismo período la --

planta de trabajadores crece poco menos de una vez, mie_g 

tras que las ventas netas crecen casi 39 veces. El gas-

to en salarios crece 31.7 veces, mientras que las util_! 

dades netas lo hacen 59.2 veces. La explicación de esta 

productividad la encontramos en la capacitaci6n técnica-

de la fuerza de trabajo vinculadas al uso de equipos 

con gran capacidad técnica. 

2. - El sistema de empresas subsidiarias, 30 en total, que cu-

bren principalmente todo el sistema de Instalación de -

Equipos de Larga Distancia, de Centrales Automáticas, 

Centrales de Larga Distancia, e1;c. en.estas empresas 

donde los salarios son muy bajos en comparaci6n con el -

tabulador de TELMEX, además de que carecen de prestacio-

nes, y la casi mayoría de estoscompafieros son eventua--

les. En otros términos, la fuerza de trabajo es muy ba

rata .19 

1.1/ ver Grupo TELMEX. ANEXO 7°Este grupo empez6 a consti-
tuir.se en 1952, hasta alcanzar una importancia central, -
tienen a su cargo la instalación del sistema telef6nico, 
centrales, red. 
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l.- 11 B•tado •i•pr• ha •ntenido • ••ta -pr•A en dtu.1, 

ci6n d• privilec¡io. Actualaent• tiene una conce•i6n 

que vence en el afio 2006 prorrogable• 20 afio• ••· 

a) El gasto·de gobierno incluye una partida pa:::a 

TEIMEX que se ha incrementado de 498 millones de 

pesos en 1972 a 3,050 millones en 1981. 

b) El gobierno ha puesto a disposici6n de TELMEX, -

su propia red de microondas, a través de conve

nios de intercambio, La SCyT pondrá en órbita 

en 1985 un satélite mexicano entre otras cosas -

para favorecer la comunicación telefónica con -

otros países del mundo. 

c) El gobierno apoya a la empresa mediante la urba~ 

nización de zonas donde llegará el teléfono, es

tas son las zonas turísticas como Cancún y varios 

puertos del pa!s y en zonas urbanas de las gran

des ciudades. 

d) TELMEX, al igual que ~DI.EX y CFE tienen el pri

vilegio de que para importar los equipos y mate-

riales que utilizan en sus instalaciones no nec_2 

sitan de los engorrosos tr&mi.tes, todos se hacen 

directamente a nivel de Secretarl.os de Estado. --
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Además al igual que las otras empresas menciona-

das, las aduanas se abren para ella a cualquier 

hora del día o de la noche para pasar sus merca!! 

cías de importación. 

4).- El Estado reinvierte en TELMEX el 40 por ciento del im-

puesto del servicio telefónico. Hasta 1982 esa inver--

si6n se hacía en la compra de acciones o con el otorga

miento de crédito~~ (pagarés) pero en virtud de que 

la ley prohibe destinar impuestos a fines específicos, 

a partir de 1983 los impuestos quedan vinculados a los 

programas de inversión, representanta el 25% del valor 

de ellos. 

Para terminar este inciso, queremos agregar que entre 

la empresa y el gobierno se ha ampliado una doble relación 

El principal cliente de TELMEX es el Estado, a través 

de sus oficinas públicas, empresas descentralizadas como PEMEX 

que utiliza una red de 19 mil extensiones para las que general 

mente paga cerca de 200 millones de pesos, Comisión Federal de 

l~ Ver Informe a la Asamblea General de Accionistas el 11 de -
marzo de 1983. Este impuesto fue creado desde los años cin
cuentas y es una fuente de recursos importantísimos para e~ 
ta emoresa. 
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Electricidad tiene según algunas informaciones más de 15 mil ex

tensiones. El Seguro social también tiene miles de extensiones

y el Sistema Bé'.ncario hace uso de verdaderas centrales telef6ni-

cas. 

El apoyo del Estado a TELMEX se hace también por conv~ 

nios de "intercambios", donde las empresas, organismos y depen

dencias del Estado tienen un descuento del 50% en el pago por el 

uso del servicio telef6nico. 

( 
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I.4 REGIMEN DE PROPIEDAD 

Desde 1972 al vencer la concesi6n que esta empresa -

tenia por 50 aftas desde 1923, el Estado se hizo socio mayorita-

rio con el 51 por ciento de sus acciones y el 49 por ciento res

tante en subscripci6n libre. 

Veámos la cláusula quinta de la escritura social (mod_! 

ficada en 1982), que está redactada en los siguientes términos: 

"El importe del capital social será de $ 62.100.000.000 

dividiéndose en las siguientes series: 

Acciones Comunes "AA" para ser suscritas exclusivamen

te por el Gobierno Federal. 

Acciones Comunes serie "A" objeto de suscripci6n li-

bre, en t~tulos nominativos. 

Esto es lo que se ha llamado la economía mixta, la par

ticipación del Estado y de la iniciativa privada en cu ca~ital. 

Lo que interesa para nosotros en este trabajo es dejar 

establecido que con la participaci6n del Estado en el capital de 

la empresa con el 51% de sus acciones no cambian las relaciones 

sociales establecidas, que son relaciones de explotación de una 

clase social para con otra, en este caso, el capital (Estatal y 
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privado), explota a la fuerza de trabajo obrera, ejerce su predo

minio sobre ella. Independientemente que el capital sea Estatal 

o privado, en esta sociedad capitalista, el carácter que asume -

el capit~l para con los trabajadores es el de patr6n, que explo

ta la fuerza de trabajo obrera. 

Para nosotros el criterio que determina el régimen de -

propiedad de esta empresa es la propiedad o no sobre ella, pro-

piedad privada o no de la empresa, porque de alli se derivan las 

relaciones sociales de producción establecidas y esas relaciones 

sociales están detérminadas por el tipo de sociedad donde vivi

mos~ una sociedad capitalista donde conviven, luchan y se en-

frentan cotidianamente dos clases sociales: capitalistas y obre

ros. 

El criterio de empresa estatal o paraestatal que es -

utilizado de manera muy frecuente, elude el fondo del problema: 

las relaciones sociales de explotaci6n establecidas. 
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como hemos visto, la propiedad en esta empresa está da-

da de la siguiente manera: 

El 51% de acciones comunes serie "AA" suscritas ex--

clusivamente por el Gobierno Federal. 

49% Acciones comunes serie "A" objeto de suscripci6n -

libre en titulas nominativos. (ver anexo). 

La mayoría de las acciones comunes serie "A" están en -

poder del grupo de accionistas dsl 49%, ·que son los que cuentan -

.porque tienen el control de esta empresa. 

Por la organización que asume el capital es una sacie--

dad anónima, un grupo que tiene sólo una parte minoritaria de las 

acciones decide su rumbo, tiene bajo su mando el control absolu-

3:.o/ to. 

~ En la sociedad por acciones el organismo máximo es en gene
ral, la asamblea de socios, pero· en ella domina completamen 
te quien posee de manera compacta incluso una pequeña parte 
de acciones (capital de comando) •.• Los pequeños accionis
tas no intervienen en las asambleas o a· veces delegan su d~ 
recho a empresas bancarias, los cuales a su vez pueden ya -
ser accionistas. Otros peque~os accionistas dispersos no -
tienen conveniencia en incurrir en lÓs gastos necesarios ~ 
ra participar en la Asamblea e incluso cuando intervienen -
su peso no ejerce influencia alguna. El llamado capital de 
comando resulta, pues, exiguo respecto el capital total: -
basta a veces en efecto, poseer sólo el 10 por ciento de ~
las acciones para dominar toda la sociedad. Tomado de Anto
nio Pesenti, Leccion~s de Economía Política México, 1975. 
p. 278. 
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l. 5 EL PROCESO DE TRABAJO 

una particularidad de la industria telef6nica es su di-

namismo, sus fuerzas productivas están altamente desarrolladas, -

por la tecnología incorporada a la producción y por la capacita

ción, especializaci6n de sus trabajadores. 

La industria telefónica es un producto típico del capi-

talismo, aún más, nace como un producto del capitalismo avanzado, 

se desarrolla con él y le sirve como un poderoso instrumento de -

acumulaci6n de capital. 

El proceso de trabajo es el proceso de producción del -

servicio telefónico, se produce y se vende servicio de comunica-

ción entre dos interlocutores, pero al mismo tiempo es un proceso 

de creación de plusvalía por el trabajo asalariado, es decir, el 

capital se valoriza al mismo tiempo que se p~oduce el servicio t~ 

lef6nico. Por este motivo puede decirse que la empresa al apro-

piarse la plusvalía que producen los telefonistas, los está expl,2 

tanda, se está apropiando del valor excedente creado durante el 

proceso de producción72/ 

rz.J "Todo trabajador productivo es un asalariado, pero no todo -
asalariado es un trabajador productivo. Cuando se compra el 
trabajo para consumirlo como valor de uso, como servicio, no· 
para ponerlo como factor vivo en lugar del valor del capital 
variable e incorporarlo al proceso capitalista de producción, 
el trabajo no es trabajo productivo y el trabajador asalaria 
do no es trabajador productivo". Karl Marx, El Capital. - -: 
Libro 1, Capítulo VI (Inédito), Siglo XXI Argentina Edito-
res, s. A. 1974. p. 80. 
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Por las características de ser un servicio la M.ateria -

Prima está ausente del proceso de trabajo capitalista de la tele-

fonia, lo que significa un beneficio directo a la empresa que se 

ahorra por ese concepto la inversi6n de capital. 

En otras ramas de la industria como de transformación,-

la inversión que tienen que hacer los capitalistas para la compra 

de materia prima representa una buena parte del capital constante. 

Sin embargo, por lo que vemos, aquí no hay materia prima que --

transformar y por tanto el capital está beneficiándose por este -

motivo.
18 
_/ 

La producción del servicio telefónico se realiza en una 

profunda división técnica del trabajo, participan en este proce-

so las Empresas Teleindustria Ericcson e Industria de Telecomuni-

cación, las 30 empresas filiales y TELMEX, la última empresa -

telefónica tiene el control del proceso de producción y distribu-

ci6n del servicio, lo que consideramos impo~tante, en virtud de 

l~/ " •. materias primas {son) materiales ya filtrados por un 
trabajo anterior, objetos que son ya, productos de trabajo. 

" "Las materias primas pueden formar la sustancia princi
pal de un producto o servir simplemente de m.:i.terias auxili~ 
res son absorbidas por el mismo instrumento de trabajo, el 
carbón por la máquina de vapor, el aceite por la rueda, el 
heno por el caballo de tiro o incorporadas a la materia prj, 
ma, para operar en ella una transformación de carácter mat~ 
rial, como el cloro que se emplea para blanquear las telas, 
con el carbón que se mezcla el hierro, con el color que se 
da a la lana, etc." Car los Marx, El Cap!_tal, Libro l, -
Sección Tercera, Capitulo v. p. 134 FCE Décima séptima Edi 
ción, México, 1982. 
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que por sus características de distribución en sus propias redes 

tiene un pleno control de la producción. 

Los trabajadores asalariados venden su fuerza de traba

jo, pero al venderla, entregan su voluntad, para quedar inermes -

f~ente al capital, frente a quienes les ordenan las tareas a ser 

realizadas para la rroducción, en otros términos, el proceso de -

trabajo se convierte por esto en un espacio donde los trabajado-

res al mismo tiempo que produce'n, son dominados ¡,;or el poder polJ:. 

tico del capital, en un espacio donde los trabajadores asalaria

dos consumen su fuerza de trabajo produciendo, valorizando el ca

pital de las empresas telefónicas. 

El proceso de trabajo se ubica en toda la República Me

xicana con conexiones al exterior. En este sentido hay que tomar

en cuenta las condiciones especificas en que los trabajadores la

boran desarrollando sus actividades sobre equipos telefónicos dis 

tintos que van desde centrales automáticas urbanas: Centrales R.)! 

rales, Centrales de Larga Distancia, Estaciones de la Red de Lar

ga Distancia, Redes de Larga Distancia, de Microondas, Diversos 

Equipos de Plantas de Fuerza para alimentar a las Centrales, Re

des Urbanas, Subterráneas, Aéreas, la Utilización de Duetos esp~ 

ciales, Edificios Especiales para Centrales, Centros de Trabajo,

Equipos de conmutadores de distintas capacidades, vehículos de -

transportes distintos, el uso de una gran variedad de herramien 
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tas y de equipos especiales para hacer pruebas, para detectar las 

fallas del equipo, una multitud de diagramas •• ~Y por así decirlo; 

sobre esta estructura se encuentra el proceso de trabajo, la acti-

vidad de los telefonistas. 

Desde el punto de vista del capital, ellos tienen el --

control pleno del proceso de trabajo, aunque lo han fraccionado -

en distintas empresas subsidiarias; del lado de los trabajadores 

asalariados, los agrupados en el STRM sólo trabajan para una --

parte del proceso ya que la materia de trabajo le ha sido sustra1 

da por la empresa amparada en la Cláusula Novena del Contrato co-

l.Q/ lectivo de trabajo. 

El contenido de esta Cláusula da una clara defi-

nición de la materia de trab.ajo a favor de las empresas de - -

terceros, que tienen a su cargo la realización de otra parte -

del proceso de trabajo. Es decir que estando tan clara la acti-

vidad económica de la telefonía, la empresa TELMEX, amparada en 

su poder, EN SUS INTERESES, en subterfugios legales, en complic! 

dad con los charros le sustrajo al STRM la materia de trabajo y 

12/ El el Anexo; reproducimos un raapa de la República 
Mexicana, donde puede observarse s61o una parte de la red 
del equipo telefónico. 

IQJ Por su importancia, reproducimos en el anexo la cláusula -
novena del Contrato Colectivo de Trabajo. 



42 

¡:-.or lo tanto la realizaci6n plena del proceso de trabajo. 

El capital ejerce el control del proceso de trabajo por 

medio de sus empleados de confianza, en los mandos del proceso,

en la organizaci6n de la producci6n, en la producci6n misma a ca~ 

go de las distintas empresas, organizan la producci6n de tal ma

nera que las distintas tareas que ejecutan los asalariados produ~ 

can más, no importando que en este proceso se presenten condicio-

nes que afectan la salud, o que en algunos casos los empleados -

de confianza maltraten a los trabajadores, el objetivo es producir. 

Este capitulo de la estructura econ6mica que hemos ana

lizado, nos ha permitido tener las ideas centrales de esta empre

sa con sus subsidiarias, de c6mo ha crecido en la última década -

de sus caracteristicas esenciales. Todo ello nos permite avanzar 

al siguiente capitulo en una relaci6n estrecha, ya que se trata -

de las condiciones de trabajo. 



CAPITULO II 

CONDICIONES DE TRABAJO 

II.l CONSIDERACIONES GENERALES 

' Para ubicar el estudio de las condiciones de trabajo en 

esta industria o de cómo los obreros realizan su trabajo, pasare-

mos a una descripción de las condiciones generales agrupadas en -

el orden siguiente: a) Centrales Automáticas y de Larga Distan-

cia: b) Departamento de Redes; c) Oficinas. 

a). En las Centrales Automáticas y de Larga Distancia-

hay dos problemas esenciales; uno, el aire acondicionado que uti-

lizan los equipos para funcionar mejor, afectan la salud de 

los trabajadores al cambiar el clima del medio ambiente después -

de la jornada de trabajo: otro problema se refiere, al ruido que 

ocasionan los equipos, aparentemente el ruido es muy ténue, sin 

embargo, al hacer pruebas en el equipo para detectar los circui--

tos afectados, el ruido es más intenso porque se utilizan equipos 

de pruebas como los audifonos. En las Centrales de Larga Distan-

cia el ruido es más frecuente y más intenso, en parte porque el -

equipo es muy anticuado, en parte también por las condiciones en 

que se desarrolla la actividad productiva al utilizar redes de -

larga distancia y redes locales en la ciudad cuando éstas se en-
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cuentran deterioradas y no siempre en buen estado fisico¡ otro -

problema en las Centrales de larga distancia son las sillas mal -

diseñadas, asi como las mesas donde se trabaja, ya que estos dis~ 

ños no han cambiado desde hace muchos años e impiden estirar los -

piés al trabajar durante 8 horas diarias, tomando en cuenta que

la vida productiva se prolonga durante 25, 30 o más años, el pr..Q 

blema se complica. 

b) Departamento de Redes: para todos estos trabajado

res el lugar de entrada y salida se encuentra en los Centros de -

Trabajo, ellos trabajan sobre la Red telefónica, en las calles de 

la ciudad, en oficinas, fábricas, comercios, bancos, en casas de

los abonados, o en los Centros Demográficos del pais que están -

enlazados a través de troncales. Del Centro de trabajo a los lu

gares donde realizan su actividad produc~iva lo hacen por medio -

de vehículos, ésto hace que estén expuestos a los accidente de -

tránsito, también al ambiente de aguas sucias y gases en los po-

zos donde conectan o empalman cables subterráne~s. asi mismo en -

los postes donde trabajan conectando cables o pares de alambres 

telefónicos cerca de las lineas de transmisión de energia eléctr! 

ca, estos trabajadores tienen que realizar sus funciones produc

tivas sin ayudantes, hace todavía algunos años trabajaban en pa

rejas, en estos momentos un solo trabajador realiza el trabajo -

que hace algunos años era realizado por dos. 
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Estos son los trabajadores más expuestos a los acciden

tes y a las enfermedades, sobre todo porque comen en la calle, en 

fondas y lugares donde muchas veces no existe el mínimo de aseo, -

aunque tampoco existen datos acerca de los accidentes de tránsito 

que por cierto dicen algunos compañeros que son frecuentes y de -

las enfermedades profesionales, es casi seguro que existen con al

guna frecuencia menor que en las centrales de Larga Distancia con 

las operadoras. En lo único que el sindicato y la empresa a tra

vés de las comisiones mixtas le ha puesto atenci6n es al aseo en -

los centros de trabajo, a los baños y sanitarios, sin embargo, por 

el número de trabajadores siempre se encuentran en proporciones -

menores a las necesidades que se presentan. A este grupo de tra

bajadores agregamos los de Larga Distancia equipo, que trabajan -

generalmente en las microondas por lo regular tienen que trasla-

darse a grandes distancias de·un lugar a otro para darle manteni

miento y reparaci6n a los equipos de las microondas, aquí se han 

presentado graves accidentes por las volcaduras, choques en las -

carreteras federales. 

c). Este ultimo grupo está formado por los oficinis-

tas, que es donde con menos frecuencia se presentan problemas

como los que se han dado en otros departamentos, que cuentan con 

todos los servicios, luz y más comodidad en su trabajo, claro que 

tienen problemas con la productividad, los jefes de oficina desp2 
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tices y arbitrarios. 

Los controles de trabajo en términos generales se ins~ 

trumentan a través de los jefes de confianza y de los ayudantes 

de jefe, supervisores y auxiliares o encargados que son trabaja

dores sindicalizados. En su mayoria los trabajadores de confiall 

za son desp6ticos y arbitrarios, pareciera ser que es una cons-

tante en el reclutamiento del personal de confianza por parte de 

la empresa. Las excepciones son muy honrosas y por eso mismo ti~ 

nen el respeto de los trabajadores. Muchos de éstos jefes se han 

vuelto cómplices para el despido injustificado de los trabajado-

res que han tenido una posición sindical honesta y hasta han ser

vido como te.stigos a favor de la empresa y en contra de los trab..2, 

jadores en la Junta Federal del Trabajo de hechos que les son to

talmente ajenos. La represi6n también es una tarea a cargo de -

los empleados de confianza. Los ayudantes de jefe son trabajado

res que han ascendido a ese puesto, o bien porque su antiguedad -

se lo ha permitido, o también en algunos departamentos porque fu~ 

ron favorecidos por los jefes de confianza y por lo tanto siguen 

siendo sus incondicionales. En algunos casos se respeta escrupu

losamente el escalafón que está en poder del sindicato, pero en -

algunos casos el escalafón se olvida, esto es una constante en la 

época del predominio del charrismo. 

La productividad es controlada de distintas maneras en 
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los trabajadores de redes a través de órdenes de trabajo, por lo -

regular tiene que cumplir determinado número de ellas, en Insta

laciones y otros D.epartamentos también es por órdenes de trabajo, 

en Operadoras es por el número de llamadas. Las órdenes de tra

bajo son controladas de manera directa por los ayudantes de je-

fes, supervisores, auxiliares, y ellos son controlados por los -

trabajadores de confianza. 

Para castigar a los trabajadores se dan de dos maneras, 

una legal que es lo que estipula la Ley Federal del Trabajo, el

contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo 

y los Convenios. Hay castigos si se llega tarde, si se rebasan

determinados minutos al mes, si se falta al trabajo sin causa -

justificada, si se le falta el respeto al jefe, en fin, todo lo -

que la ley estipula. Pero por otra parte existe el castila ilegal 

que está también en manos de los empleados de confianza, que se -

utiliza para reprender a los trabajadores, cuando no se pliegan 

a ciertas "discipli11as" de los empleados de confianza, por ejem

plo, en redes centrales o conmutadores, son mandados de un cen-

tro de trabajo a otro o de un turno a otro, hasta claro despedir 

injustificadamente a alguna o algunos trabajadores. También quer~ 

mas decir que la empresa maneja y controla de manera directa a un 

grupo de agentes patronales que vigila a determinados trabajado-

.res, o lo hace a través de sus informadores que también son trab,2_ 
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jadores, que saben del comportamiento de sus compafieros, en muchas 

ocasiones informan de las asambleas sindicales, o participan en -

actividades sindicales siguiendo una linea sindical empresista.-

Además el Departamento Legal de la empresa siembra el terror den-

tro de los trabajadores, cuando son llamados a ser investigados, -

por medio de un sistema iquisitorial donde la permanencia o no -

en el trabajo depende de ese departamento, por la confabulación -

deshonesta que existe con los charros y con los representantes --

del Gobierno y de los patrones en la Junta Federal de Concilia--

ci6n_y Arbitraje. Este departamento ha sido responsable directo 

' en el despido de los lideres de la oposición democrática. 

Las operadoras son controladas cuando trabajan por me--

dio de una cinta que las grava paralelamente con los abonados, --

éstas han sido "pruebas" para sus despidos en muchas ocasiones. 

Como vimos en el proceso de trabajJ:/ la materia de --

trabajo al STRM le fue sustraida por TELMEX, queremos situar las 

condiciones en que ese proceso se llev6 a cabo, en virtud de que 

trabajadores asalariados que tienen relaciones laborales con - -

otras empresas trabajan en muchas ocasiones junto a trabajadores 

cuyo contrato Colectivo lo tienen firmado el STRM y TELMEX, ha-

ciendo exactamente las mismas tareas en la producción aunque con 

salarios y prestaciones totalmente diferentes en virtud de que --

11 En el anexo ver en el cuadro 7, la lista de 30 empresas del 
Grupo TELMEX. 
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trabajan para alguna empresa de terceros. 

cuando la empresa Teléfonos de México, s. A. firmó el 

primer Contrato colectivo de Trabajo con el Sindicato de Telefo-

nistas el 16 de marzo de 1952, se adopt6 el Clausulado que menos 

favorecía a los trabajadora~, ya que antes de esa fecha exis-

tian dos Contratos Colectivos, uno de la Compañia Telefónica Me

xicana y otra de la Ericsson,l/ desde esa fecha se impuso al --

STRM, la Cláusula IX del Contrato Colectivo de Trabajo dice un 

testigo de ese tiempcro/ "El movimiento huelguístico terminó --

con el Convenio en el que se impusieron a los trabajadores candi:_ 

cienes contractuales lesivas a sus intereses y a los del sindic~ 

to. Se adoptó en términos generales, el contrato de la antigua 

Ericsson, y en· lugar de mejorar algunas cuestiones contenidas en 

el contrato de la antigua mexicana, el contrato único fue redu-

cido a su significación, principalmente al arrebatar al sindic.2_ 

~ Ver la Cláusula Novena del Contrato Colectivo de Trabajo que 
tiene firmado TELMEX y el STRM en el Anexo. 

1/ Estas empresas extranjeras que hasta 194 7 tenían la concesión 
del servicio telefónico en l~ República Mexicana, se convir-
tieron en proveedores de toda clase de equipos para la telef~ 
nía, con lo que se evitaron problemas de modernizar su red y 
en cambio se benefician directamente con el Mercado y los con 
tratos de instalación de los equipos que venden • 

..1J Ver J. !barra. Revista Solidaridad, Voz de la Insurgencia o
brera popular, 1970, Reproducida. 22 de Abril "Número espe
cial, julio de 1976. STRM. 
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to el contrato de la materia de trabajo comprendida por la cons

trucción y la empresa para asegurarse el sometimiento sindical -

ofreci.ó y otor_gó puestos de confianza a infinidad de dirigentes 

sindicales. Menguada la materia de trabajo, el sindicato qued6 

sometido a una es.pecie de congelación de su membresia, mientras 

que aparecían infinidad de nuevas empresas subsidiarias de Tel.§ 

fanos de México, las que han venido ocupando a miles de traba

jadores en las actividades que legalmente forman parte de la m-ª 

teria de trabajo que se ha mantenido al margen de su relaci6n -

contractual, debido a la situación preponderante adquirida por 

la empresa a partir del fracaso del primer sometimiento huelgui~ 

tico del sindicato unificado". Desde la fundación del 

STRM le fue substraída la materia de trabajo, imponiéndole 

en un acto de fuerza LA CLAUSULA NOVENA. Lo primero que salta 

a la vista de esta Cláusula Contractual, es su confusión, parece 

que a prop6sito hubiese sido redactada para que los trabajadores 

no entendieran su significado, no obstante que ha sido el cen--

tro de la lucha de los telefonistas en 1959 cuando a partir 

de ella logra que el Sindicato de Telefonistas realice las obras 

de ampliación de las Centrales para nuevos números, fue también

motivo de la derrota del sindicato en 1961 cuando cayó un comité 

electo por los trabajadores y de nueya cuenta la entrada del cha

rr ismo al STRM. Veámos pues algunas observaciones a citas textu-ª 

les de dicha Cláusula. 
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l. El STRM sólo realizará trabajos ordinarios normales -

de mantenimiento, operación y ampliación de equipos en

servicio. 

2. Los trabajos encomendados al personal sindicalizado se 

presten en condiciones de competencia (se entiende con 

empresas de terce!l:'·Os) tanto a lo que se refiere al costo 

como calidad, oportunidad y garantías con los trabajos 

que pudieran ser encomendados a terceros. 

3. Por lo tanto los trabajos de ampliación del sistema 

(las Centrales ya funcionando), no comprendidas en el 

primer párrafo se realizarán con el sindicato si se cu!!! 

plen con los principios antes anunciado~. 

4. Y aplicando sistemas de competencia con la empresa con

tratista para que la empresa asegure en las obras la -

calidad, el costo, la oportunidad y las mayores garan-

tias a los equipos, construcciones y nateriales sumini~ 

trados en la forma más económica para el servicio públ1 

co. 

s. con estas bases la empresa decidirá si realiza los tra

bajos con el sindicato o utilizando a empresas contra--

tistas. A este efecto la empresa se obliga a dar a --

conocer al sindicato, con una ampliación razonable el -

programa de obras a rea1izarse en los distintos lugares 
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del territorio nacional que ejecutará durante el si--

guiente afio del calendario. 
/ 

6. En igualdad de circunstancias la empresa preferirá ej~ 

cutar las obras por conducto del sindicato. 

Por lo anterior, queremos hacer dos comentarios~ que 

la construcci6n de todo el sistema telefónico está en manos de 

_:¿/ 
las empresas de terceros, amparadas en la cláusula IX que -

ocupan según algunas estimaciones más de 60,000 trabajadores --

utilizando ese mecanismo para pagar bajos salarios y casi cero -

prestaciones, aumentando asi su tasa de ganancia. 

Las empresas de terceros lo constituyen las 30 empresas del 
grupo TELMEX más las empresas de la industria Ericsson e 
Indetel, que además de ser empresas proveedoras, instalan
los equipos y'las redes telefónicas. 
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II.2 ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LA FUERZA DE TRABAJO 

Si bien la categoría fuerza de trabajo es muy clara en 

cuanto a que es el desgaste fisico y menta·l que experimenta el -

trabajador en el momento de estar trabajando, o en otros térmi--

nos, es el desgaste de piernas, cerebro, músculos, brazos, que -

se consumen en el momento de la producción, también queremos 

agregar algunos elementos que distinguen a esta fuerza de tr~ 

bajo telefonista de otras ubicadas en esferas distintas de la -

división del trabajo. 

Estos trabajadores están ubicados en una rama de la - -

industria moderna, donde las fuerzas productivas están altamente 

desarrolladas, por tanto es una fuerza de trabajo altamente cali

ficada y también altamente productiva2/. Además aunque está ubi

cada en los servicios valoriza al capita12/. El Contrato Colecti 

vo de Trabajo y los Convenios o Reglamentos departamentales son 

los documentos donde se establecen de manera minuciosa las condi-

cienes en que se enfrenta la fuerza de trabajo con el capital para 

producir. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, el Reglamento Interior 

y poco más de 50 convenios Departamentales determinan las condici,Q 

y Ver Capltulo l. p. 29 de este trabajo. 

y El trabajo productivo es el trabajo que valoriza el capital. 
El Capital, Tomo l. Cap. V. p. 144-147 FCE. México 1982. 
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nes en que trabajan los obreros telefonistas en la Empresa TELMEX· 

En esta legislación laboral se especifican los criterios de con-

tratación de la fuerza de trabajo, de los horarios, de las activ_! 

dades específicas que deben realizar de los salarios que se perci 

ben de la jubilación, etc. 

El Contrato Colectivo de Trabajo con 33 capítulos y po

co más de l92cláusulas, especifica las condiciones y el porcenta

je del personal de confianza, de los trabajadores de planta, del 

objeto de trabajo, del escalafón, de los derechos de antig~edad,

de los trabajos por tiempo y obra determinada, del personal en es_ 

pacitación, enseBanza y adiestramiento, de las condiciones en que 

se ingresa a la empresa de las jornadas de trabajo, del tiempo -

extraordinario, de las vacaciones, de Previsión Social, jubila-

ci6n, etc. 

En los convenios departamentales, se especifica de mane

ra más clara los requisitos para ingresar a cada departamento ya -

que son distintos. 

Para los técnico~ son requisitos: a) cumplir con lo esta

blecido en el Contrato Colectivo de trabajo, b) Ser aprobado en 

los exámenes de admisión que incluyen, electricidad elemental, 

Aritmética y Algebra elementales, Ortografía. 

Todos estos conocimientos son a nivel de secundaria o -
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su equivalente. 

El término de capacitación, ensefianza y adiestramiento 

se establece en dos etapas: 

Etapa a) comprende un mes en el Centro de Trabajo C,,2 

naciendo los diferentes departamentos y tomando sus cursos de re 

laciones humanas. 

Etapa b) Un mes en la Escuela Tecnológica recibiendo

cursos sobre electricidad, electr6nica y telefonía. 

Dos meses en la Escuela Tecnológica recibiendo capaci

tación sobre lectura e interpretación de diagramas, de conmutado

res, centrales y aparatos telefónicos. 

Etapa c) Tres meses de práctica para localización de -

faltas: ajuste, montaje y desmontaje de componentes en los equi-

pos, así como instalaci6n y conexión de los mismos, siguiendo con 

este convenio en seguida se especifican que serán examinados poi 

la Comisión Mixta, para ocupar el puesto de Técnico de Tercera -

'Eventual. 

Sigue diciendo el convenio la clasificación de los téc

nicos que van de la tercera categoría a la más alta que es de Au

xiliar de Jefe. 
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Asi mismo se detallan sus funciones, por ejemplo el téc

nico instalador ejecutará cualquier trabajo de construcci6n, ins

talaci6n, conexi6n, prueba y entrega de equipos que se instalen. 

En el convenio se fijan los turnos para cada departamen

to, en todos los convenios de técniCX>s y oficinistas, tienen los 

siguientes: 

a) 8 a 16 Hrs. 

b) 10 a 18 Hrs. 

c) 12 a 20 Hrs. 

De lunes a sábado inclusive, y aunque en algunos de los 

horarios citados no se trabaje, de todas maneras existe en los -

convenios. 

En seguida, el convenio estipula los procedimientos para 

exámenes por la Comisi6n Mixta y se incluyen los tabuladores de S,! 

larios del departamento. 

Aunque los convenios son distintos, uno para cada depa.!. 

tamento, en general su contenido es similar. 
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II.3 CLASIFICACION TECNICA Y NUMERICA 

Por lo anterior, con la capacitaci6n técnica lograda por 

los trabajadores en el proceso de la producci6n del servicio de co

municaciones telef6nicas, y tomando en cuenta los distintos niveles 

alcanzados en el mismo, podemos clasificarlos de la siguiente forma: 

lo. Los trabajadores técnicos que trabajan en los depa~ 

tamentos de Centrales Automáticas, Larga Distancia, Equipo, Micro

ondas y conmutadores. 

20. Trabajadores de Ingeniería, Proyectos, Dibujo y -

Oficinistas Técnicos. 

3o. Trabajadoras Operadoras del Departamento de Tráfi-

co. 

4o. Trabajadores de Redes, Instalaciones, Cables, Gas,-

e~. 

So. Oficinistas, almacenistas, cobranzas, choferes, --

e~. 

Una segunda clasificaci6n en cuanto a su importancia nu

mérica es la siguiente: 

1° Operadoras. 

2º Trabajadores de Redes: Cables, Instalaciones, repar.2_ 

cienes, posterías, cables, gas, etc. 
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Jo. Trabajadores técnicos: Centrales automáticas, LD -

Equipo, Conmutadores y Microondas. 

4o. Oficinistas: Almacenes, cobranzas, etc. 

So. Ingeniería: Proyectos, dibujo, oficinistas técnicos. 

En cuanto al origen de clase, en el caso específico de 

los trabajadores de Redes del D.F. y Foráneas, la mayoría tiene 

un origen humilde en cuanto a su estrato social y que resulta co.m 

pletamente contrario a los trabajadores de los distintos departa

mentos técnicos, donde la gran mayoría son obreros que han tenido 

acceso a la educa9i6n básica cuando menos. Lo que hace contrast.2_ 

ble el trabajo en sí. 

Podemos asegurar que los trabajadores telefonistas en 

su generalidad han participado no s6lo en forma individual sino -

familiar, con expresiones y actitudes sindicalistas, pues se dan 

casos de que toda la familia labora en la empresa TEIHEX o sub

siduar ias. Por eso, precisamente es importante y especial que el 

sindicato involucre a familias enteras dentro del seno mismo de -

la gran familia telefonista. 

como muchas familias trabajan en esta empresa, o tam-

bién se da el caso de que pueblos enteros trabajan en esta IndUJ! 
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tria, queremos decir que de acuerdo al contrato Colectivo de Tra-

bajo, la empresa está obligada invariablemente a· solicitár por es 

crito al sindicato "el personal necesario y éste se obliga a pro-

porcionarlo dentro de los 15 dias hábiles siguientes a partir de 

la fecha en que reciba la solicitud de la empresa. En el mismo -

término el sindicato se obliga a proporcionar el personal que las 

vacantes originadas por puestos de nueva creaci6n. El plazo al -

que se refiere el párrafo anterior, para la presentación del per-

sonal por parte del sindicato, podrá ampliarse de comun acuerdo -

entre las partes siempre que existan razones especificas para que 

lo justifiquen". El mismo tiempo en los estatutos del STRM, está 

contemplado en los requisitos que para ingresar al sindicato, y -

por tanto, para trabajar en la empresa, se requiere entre otros -

requisitos c) que la solicitud de ingreso sea aceptada en la --

asamblea de la secci6n o departamento correspondiente; 

propuesto por un miembro activo del sindicato.~ 

g) ser -

cuando existen vacantes en la empresa, esto le da priori 

dad a lns trabajadores. a proponer como candidatos a sus familia--

res más cercanos, o también entran directamente a la empresa y --

después se afilian al.sindicato. 

~ Ver Cláusula 15 y 27 del Contrato Colectivo de Trabajo Cele
brado entre Teléfonos de México, s. A. y el Sindicato de -
Telefonistas de la República Mexicana. 
Artículo doce. Del Ingreso al sindicato. Estatutos del Sin
dicato de Telefonistas de la República Mexicana. México, - -
1976. 
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2.4 JORNADA LABORAL 

La jornada laboral es el tiempo durante el cual la em

presa consume la fuerza de trabajo de los trabajadores haciéndo--

los producir el servicio telefónico, producen consumiendo los me 

dios de producción y consumiéndose asi mismos durante la jornada 

de trabajo y durante su vida productiva. Al comprar la fuerza de 

trabajo la empresa da a cambio un salario. 

La jornada de trabajo comprende dos partes, una de 

ellas; tiempo de trabajo socialmente neces~rio y otra: tiempo de-

trabajo excedente. La jornada de trabajo envuelve estas dos par-

tes, en la primera de ellas, se rerroduce el valor de la fuerza-

de trabajo o sea el salario y en la segunda se crea un nuevo valor 

que la empresa se apropia como plusvalía, gráficamente la presen-

tamos de la manera siguiente: 

a-----b--------c 
TSN T.EXCEDENTE 

donde la linea a-b representa el tiempo de trabajo socialmente n~ 

cesario, o el tiempo durante el cual el obrero reproduce el valor-

de la fuerza de trabajo o sea su salario, en el caso de esta indu~ 

tria mucho menos de 4 horas por el gran desarrollo de las fuerzas 

productivas, FOr la utilización de técnicas en la producción y --

por la organización del trabajo aplicadas a la producción. La lí-
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nea de prolongaci6n b-c representa la longitud del trabajo exc.1 

dente o sea el tiempo durante el cual los tr&bajadorea trabajan-

gratis para la empresa, valorizando el capital, o produciendo la 

plusval1a. 

La jornada de trabajo entonces está formada pór los seg, 

mentes ab + be, es decir, envuelve dos partes de la linea a-e. 

El salario que paga la empresa es salario por tiempo, -

es decir lo paga por la jornada de trabajo a-c, los trabajadores-

desquitan ese salario en la parte de la jornada a-b y trabajan -

gratis para la empresa la otra parte b-c. Por eso decimos que 

la empresa explota la fuerza de trabajo obrera, que se apropia -

gratis de una buena parte de la jornada de trabajo . .2/ 

En esta rama de la industria telefónica, por necesida--

des del servicio, la empresa ha implantado horarios corridos, sal 

vo excepciones que por problemas de adaptaci6n a ciudades y sus -

horarios comerciales es necesario tener horarios discontinuos. -

Por lo que, encontramos tres jornadas de trabajo diferentes (to-

das con.pago de 56 horas de salario) • 

.2/ El obrero no produce para s1 mismo, sino para el capital. Por 
eso¡ en.la.producci6n capitalista, no basta con que se produz
ca en ternu.nos generales, sino que ha de producir concretamen
te plusval1a. Dentro del capitalismo, s6lo es productivo el -
?brero que produce plusval1a para el capitalista, o que traba
Ja para ser rentable el capital. c. Marx. El Capital, Tomo I 
México, F.C.E. p. 427. 
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la. DIURNA: Con 40 horas de trabajo. 

2a. MIXTA: Con 37 y 1/2 horas de trabajo 

3a. NOCTURNA: Con 35 horas de trabajo. 

De las 7:00 horas a.m. a las 20:00 horas p.m. se consJ: 

dera jornada diurna. 

De las 20:00 horas p.m. a las 7:00 horas a.m. (día si 

guiente, nocturna. 

La jornada mixta comprende tiempo de las jornadas diur

na y nocturna. 

No hay datos precisos del número de trabajadores que cu

bren cada jornada, sin embargo, según estimaciones personales el -

80% laboran en jornadas diurnas y el otro 20% en jornadas noctur -

nas y mixtas. 

Una vez que analizamos este capítulo con datos tomados -

de los documentos que menciooamos y de nuestra observación y vive.n 

cia personal, pasamos a ver el STRM para empezar a tener una -

idea de conjunto que nos hemos propuesto. 



CAPITULO III 
SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

STRM 

III. l ALGUNAS IDEAS PARA UBICAR EL TEMA 

El movimiento de abril de 1976 en el STRM se da en el-

marco de grandes movilizaciones obreras, que con diferentes conceE 

cienes y ritmos de lucha se desarrollan en el terreno del sindica-

lismo mexicano, en contra del charrismo, del capital y del Estado. 

Estas luchas se manifiestan en pleno período de agravamiento de la 

situación económica, de las múltiples devaluaciones monetarias, del 

sometimiento de la política económica a los dictados del Fondo Mo-

netario Internacional, en fin de la crisis más aguda que ha vivido 

el capitalismo en nuestro país. 

A finales del Gobierno de Luis Echeverria al fracasar -

su política de modernización de la industria para la exportación, 

y perder el margen de maniobra se entrega totalmente a los dicta-

dos del Fondo Monetario rnternacional para seguir garantizando las 

altas tasas de ganancia al capital. 

Lo anterior se convierte en una política de contracción 

de los niveles de vida de la clase obrera, es decir se implemen--

tan los topes salariales, se reduce el presupuesto del gasto pú--

blico por la política de austeridad, los niveles de desempleo au

mentan cada vez más y se implementa una política más represiva 

del Estado en contra de los movimientos obreros que cuestionan la 

política del Estado. 
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Las luchas donde la clase obrera se comprometió contra -

el charrismo, contra el capital y el Estado, destacaron por su im-

portancia, las que libraron los trabajadores de SPICER que dura-

ron 121 dias en huelga. 

De la tendencia democrática de los electricistys del 

SUTERM que con su gran marcha nacional del 15 de noviembre de 

1975, culmina un período de ascenso de su lucha, ya que logra agr~ 

tinar a una serie de movimientos dispersos y une en su seno a las -

luchas de los colonos y otros sectores de la población que con sus-

propias reivindicaciones marchan con los electricistas contra el --

Charrismo. Aunque este movimiento termina con una derrota cuando el 

ejército y bandas paramilitares toman sus centros de Trabajo para im 

pedir la Huelga el 16 de Julio de 1976 y dejar sin empleo a miles de 

trabajadores, repercutió de manera muy importante en las bases tele-

fonistas ya que en una Asamblea celebrada el 9 de julio de 1976 en -

la Arena Coliseo, se toma el acuerdo de solidarizarse con la lucha 

electricista.!/ 

.!/ Para un análisis del movimiento de la Tendencia Democráti-
ca hay que ver varios números de la Revista Solidaridad, voz de 
la Insurgencia Obrera y Popular. Números 135 al 170 y la Revis
ta Punto Crítico Números del 60 al 68, así como en Punto Crít_! 
co No. 123 número especial de marzo de 1982. 
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En su larga resistencia laTendencia Democrática de los T 

Electricistas va perdiendo la iniciativa de la lucha que en un mamen 

to babia conquistado, cedió a cada paso esperando imparcialidad 

y la so~uci6n al conflicto de parte del Estado que era el que lo-

reprimía. 

También representó para la clase obrera industrial una 

derrota de grandes proporciones, la derrota del Sindicalismo Uni 

versitario en 1977, sobre todo por la gran influencia que tuvo -

este sindicato en la correlación de fuerzas favorables a las lu--

chas de los trabajadores mexicanos hasta 1976 con la formación -

del FRENTE NACIONAL DE ACCION POPULAR (FNAP). ~ 

En fin muchos son los movimientos obreros que se han e~ 

presado durante este periodo que han abarcado a todas las ramas -

de la economía, desde los trabajadores mineros a los trabajadores 

de la salud, desde los trabajadores bancarios a los trabajadores -

asalariados del campo que se han dado en el campo del sindicalismo 

oficial y desde las trincheras del sindicalismo independiente. 

lf Para un análisis completo del movimiento obrero en la década 
1970-1980 hay que analizar "PROBLEMAS Y PERSPECTIVAS DEL -
MOVIMIENTO OBRERO- 1970-1980". Coyuntura Nacional materia
les de discusión. Edición especial de la Revista Punto Cri
tico. Mayo de 1980. 
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El Estado con Echeverría, López Portillo y De la Madrid 

han sido los principales ejecUtores de la política del Fondo Mon~ 

tario Internacional, al aceptar que la Crisis recaiga sobre los -

trabajadores. Los topes salariales se han aplicado incluso en -

aquellos años como en 1980-1981 donde no ha habido firmado nin-

gún acuerdo con el F'MI. 

En 1977 el 25 de abril, los telefonistas tuvieron que -

aceptar el aumento del 10 por ciento por presiones y acuerdos de 

Hernández Juárez con la empresa, no obstante que se había imple

mentado la más grande movilización después de la caída del charro 

Salustio Salgado. 

También el Estado ha puesto en claro su política repre

siva, que se apoya en la desarticulación de las fuerzas obreras, 

del desgaste de los movimientos, de la utilización de leyes antiQ 

breras como la requL:;a y de trampas legales contempladas en la -

Ley Federal del Trabajo, de l.a represión policiaca y del encarce

lamiento de sus dirigentes para seguir manteniendo el control co~ 

porativo sobre la clase obrera. 
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III.2 ESTRUCTURA DEL SINDICATO DE TELEFONISTAS 

El sindicato es una institución necesaria de la clase -

oh.cera para enfrentar el capital en lo inmediato, es la forma or-

ganizativa de los obreros para mejorar sus condiciones de vida y 

de trabajo. Su incidencia en la tasa de explotación radica en su 

lucha por reducir la jornada de trabajo, en su lucha por aumentos 

de salarios choca con los intereses del capital porque a éste le 

interesa mantener alto el nivel de trabajo excedente. El sindica 

to defiende sus intereses sin cuestionar el régimen capitalista -

de producción. En este sentido la lucha sindical es una lucha --

espontánea, pero lo espontáneo no es sino "la forma embrionaria 

de lo consciente" (Lenin). En este sentido la lucha sindical 

puede ser el paso a la lucha revolucionaria a condición que se 

comprenda lo limitado de la lucha sindical. Sin embargo, la lu--

cha sindical debe ser la escuela donde se forme a los obreros pa

ra la lucha revolucionaria.;!/ 

Por tanto existe una preocupación del capital que se -

expresa de manera constante para seguir influyendo en el sindica-

to, para que contin6en bajo el control ideológico burgués, les --

]/ Carlos Shaffer Vázquez, Capital y Estructura Sindical 
Tesis Profesional, Escuela Nacional de Economía, 1974. 
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preocupa que sean independientes del capital y aprovecha a su 

favor el movimiento sindical lo enajena a su ideologia y lo subo~ 

dina a su dirección política creando los mecanismos necesarios p5 

ra ello que van desde la represión, la mediatización por medio de 

corruptelas y concesiones, la articulación con los aparatos leg~ 

les del estado como de la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je. 

El sindicato de telefonistas tiene una estructura para

lela a la estructura de la empresa. En las secciones sindicales 

encontramos a trabajadores de todas las especialidades, desde -

aquellos trabajadores altamente calificados en la industria has

ta aquellos que por su propia actividad son menos calificados. 

El sindicato no solamente se constituye por trabajado-

res que venden su fuerza de trabajo a Teléfonos de México, S. A., 

sino también por aquellos que trabajan en algunas de las empresas 

llamadas subsidiarias o de terceros. De acuerdo a los Estatutos, 

el Sindicato se constituye por trabajadores al servicio de: 

a). Teléfonos de México, s. A. 

b). ComFañia Telefónica Nacional, s. A. 

c). Teléfonos y Bienes Raíces, S. A. 

d). Instalaciones y Supervisión, s. A. 

e). Reconcentraciones Telefónicas, s. A. 
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f). Ingeniería, Proyectos y Disefio, S. A. 

Es decir que el Sindicato es titular de seis Contratos 

Colectivos de Trabajo, donde obviamente el más importante es el 

que tiene firmado con la empresa Teléfonos de México, s. A. 

Según algunas estimaciones, para 1983, el sindicato.

tiene 30 mil trabajadores, distribuidos en la sección Matriz -

14 mil y el resto en las secciones foráneas y empresas filiales, 

donde las más importantes por el número de trabajadores son las 

secciones de Monterrey, Guadalajara, Puebla, San Luis Potosí, -

etc., En la sección Matriz las concentraciones de trabajadores 

más importantes las tenemos en el Centro Telefónico, San Juan, -

en la Central de Victoria, en las oficinas de Parque vía, en los 

centros de trabajo que se ubican en toda el área metropolitana y 

en las nuevas oficinas aoministrativas de Sulivan. 

En 1950 se constituye el Sindicato de Telefonistas de 

la R.B. como producto de la fusión que años antes :1abía tenido

lugar en las dos empresas telefónicas: la Mexicana y la Eric-

sson. El Sindicato fue producto del acuerdo de las dos direc- -

ciones sindicales que en ese momento representaban a los traba

jadores y no fue un acuerdo de las bases, es decir fue un acuer 

do desde arriba impuesto por las direcciones y no por un acuerdo 

producto del consenso y de la opinión de los trabajadores. 
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Este hecho va a marcar una buena parte de la historia 

del sindicato, en virtud de que le fueron impuestas en términos 

generales las condiciones que más beneficiarían al capital, como 

fue la Cláusula novena del Contrato Colectivo de Trabajo que per

mite a la empresa de teléfonos dar a otras compañías la materia -

de trabajo es decir, todo un sistema de contratismo fue creado -

a partir de esta cláusula a grado tal que en la actualidad la -

proporción de trabajadores de Teléfonos de México, S. A. y las -

contratistas llega a ser más de 2:1 para 1983. 

Al crearse el sindicato, se fusionaron también dos pol_! 

ticas sindicales distintas, una que estaba acostumbrada a cele-

brar asambleas y a discutir sus acuerdos y otra que estaba en ese 

momento más dispuesta a llegar a acuerdos con la empresa sin ma

yores trámites, más ligada a los intereses del capital que a los 

intereses de los trabajadores. El sindicato en su conjunto se -

vio mermado en su capacidad de negociación y de enfrentamiento 

con la empresa en defensa de sus intereses más inmediatos. En 

ese sentido los telefonistas vieron desde luego una política agr~ 

'siva por parte de la empresa ya que no respetaba el Contrato co

lectivo de Trabajo y, lo que fue peor, que la dirección sindi-

cal se hacía cómplice de esa política. 

En 1952 ante el cambio de la representación del sindi-
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cato, no se respetan los acuerdos y el ejército toma las centra

les telef6nicas y se impone ya de manera más clara una politica 

charrista en el sindicato, que afias más tarde se incorpora a la -. 

c.r.M., sigue la agresi6n de la empresa a· los trabajadores al no 

respetar el Contrato Colectivo de Trabajo y el PRI hace diputa

do al Secretario General del Sindicato, Jorge Ayala Ramirez. 

En 1958 los telefonistas realizan una importante lucha 

por democratizar la vida sindical~ para imponer el REFERENDUM ti~ 

nen que enfrentar en los centros de trabajo a los granaderos, 

encarcelan a los dirigentes del Movimiento Restaurador de la De-

mecracia Sindical y durante un breve período que va de 1959 a --

1962 los trabajadores establecen una vida democrática al sindica

to. Pero nuevamente la empresa y el estado imponen a un comité

charro, que firma con la empresa un convenio donde la fecha de 

vencimiento del contrato colectivo para revisarlo lo pasan del 16 

de marzo al 25 de abril para que no cincidiera con la revisi6n 

del contrato del Sindicato Mexicano de Electricistas, SME. 

En 1967 surge un movimiénto democrático contra el cha

rrismo, este movimiento de masas trat6 de llevar adelante un pr.2_ 

yecto democrático ~ara el STRM, el segundo gran movimiento de m-ª. 

sas hasta ese momento desde 1950 cuando se forma el sindicato, el 

primer gran movimiento fue el de 1958-1962 conducido por El Movi 
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miento Restaurador de la Democracia Sindical. Con todo y la pro

fundidad de su lucha, el movimiento se extiende durante siete m!; 

ses, termina en una derrota con la expulsi6n del sindicato y el 

despido de la empresa de cerca de 20 trabajadores, cuadros sindi 

cales de mucha experiencia sindical. 
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III. 3 LAS CONVENCIONES Y ASAMBLEAS 

En 1976 el sindicato cumplia 26 años de haberse consti-

tuido, de ellos 23 años son de absoluto predominio del charrismo, 

esa política la ¡:>ademos caracterizar a grandes rasgos de la si--

guiente manera: · 

lo. Se consolidó a lo largo de esos años una camarilla 

de dirigentes que se intercambian los puestos de representación -

en el CEN y en las Secciones Foráneas. 

2o. Uncieron el sindicato a la política sindical del E~ 

tado y a su partido, y como prebendas recibieron dos diputaciones 

federales en distintos períodos. 

Jo. Usufruct~ron para su provecho la cooperativa de --

los trabajadores SINATEL, la venta de terrenos y las cuotas sin-

dicales. 

4o. Los Contratos Colectivos de Trabajo eran negocia--

dos siempre sin la presencia de los trabajadores y las Cláusulas 

más importantes favorecian siempre a los intereses del capital, -

ejemplo, la Cláusula 9a. ~ 

~ Ver anexo donde se reproduce la Cláusula novena del Contrato
Colectivo de Trabajo que el STRM tiene firmado con Teléfonos 
de México, S. A. 
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So. Los Convenios Departamentales nunc~. se respeta

ron y solamente algunos de ellos fueron revisados con la presen-

cia de los interesados. 

60. Las Convenciones que anualmente se realizaban eran 

totalmente controladas por los charros y no se permitia la disi-

dencia. 

7o. No se realizaban asambleas generales donde los tr.2_ 

bajadores pudieran expresar sus puntos de vista sobre los proble

mas originados por su relaci6n con la empresa. 

So. De parte del capital y de los representantes sind..! 

cales se implement6 una persecusi6n despiadada contra la disiden 

cia sindical, aplicando despidos injustificados, castigos sindi

cales, suspensi6n de derechos sindicales, y expulsiones definiti

vas del sindicato. 

Sin embargo, aún con los controles más rígidos del cha

rrismo y la represi6n empresarial, siempre hubo manifestaciones -

de lucha muy importantes de los trabajadores, aunque sin lograr

conjuntarse para convertirse en una alternativa real. El movi-

miento se dio principalmente en aquellos departamentos que siem-

pre han jugado un papel importante en la conformación de una pol! 

tica más democrática, como fue el caso de las operadoras del De--
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partamento de 02, Centrales Mantenimiento y Construcci6n y algunas 

secciones foráneas como en Puebla. 

El movimiento de abril de 1976 tiene como antecedentes 

inmediatos la lucha de los compañeros de Centrales Mantenimien-

to y Construcci6n por la firma de su Convenio Departamental y por 

conseguir plantas para los eventuales, en la lucha de las operado-

ras por sus turnos y descansos y por imponer a los charros una 

nueva delegaci6n que representara sus intereses, en la lucha de -

algunas secciones foráneas por conquistar espacios democrático~ 
y en la publicación de algunos periódicos sindicales para orientar 

y tratar de conjuntar sus luchas.~ 

Este movimiento se da en el ascenso de la lucha de cla-

ses de los asalariados del campo y la ciudad; por una parte, es~ 

tá presente el movimiento de la Tendencia Democrática del SUTERM-

que por esos meses había logrado reunir a importantes núcleos de -

trabajadores asalariados a su política haciendo movilizaciones y 

marchas en varios estados del país, por otra, se da la toma de -

tierras en Sinaloa y Sonora, estos antecedentes nos permiten - -

afirmar que el movimiento de los telefonistas surge en un momento 

oportuno porque tiene una gran cobert•.\ra contra la represión que 

~ Secci6n 3 de Puebla. 

V "EL TELEFONISTA" Vocero de las bases telefonistas, 1970. 
"El Guajolote" 6rgano de difusi6n del Movimiento democrático 
de los telefonistas STRM. 1974. 
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ya preparaba la empresa y el estado. 

En la historia del sindicato este es el movimiento más 

radical conlra el charrismo y con un proyecto democrático al int~ 

rior del sindicato, primero porque desborda todos los marcos l~ 

gales que lo ataban enfrentando de manera directa la politica co

rrupta y antidcmocrática de los dirigentes y la politica del con~ 

greso del Trabajo, que convalidaba esa politica y por otra parte 

enfrentaba también la politica del estado ya que el paso iniciado 

en Larga D•istancia Nacional se extendia de manera inmediata a to

do el pais. La dirección del movimiento quedaba en manos de los 

telefonistas que con sus experiencias y su distinta concepción de 

lo que pasaba negociaron e impusieron el REFERENDUM. 

De los últimos dias de abril a los primeros días de ma

yo de 1976 se da un proceso que es interesante destacar, la casi 

mayoría de las direcciones sindicales foráneas son destituidas -

y en su lugar son nombrados a otros compañeros, lo mismo sucede -

con las delegaciones departamentales de la secci6n matriz y ade-

más en este periodo se da una discusión intensa de los estatutos 

del sindicato y se empieza a perfilar una politica distinta en -

cuanto a salirse del PRI 'l del Congreso del Trabajo. 

¿Qué pas6 en abril de 1976?. Se firma ante la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje, el convenio del Contrato C.Q 
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lectivo de Trabajo que el STRM tiene pactado con la empresa Te

léfonos de México, s. A. La dirección del sindicato estaba en -

manos de Salustio Salgado, ellos habían elaborado un pliego pe

titorio donde entre otras cuestiones se exigía a la empresa 

TELMEX el aumento en los tabuladores: el 35% en los salarios, -

los representantes del sindicato aceptaron el 15%. En ese mamen 

to se genera un movimiento de descontento que no tiene preceden

tes en el sindicato de telefonistas, ese movimiento no sólo ex

presa el repudio que durante 14 años impuso a las bases de firmar 

a sus espaldas los convenios departamentales y los contratos co-

lectivos, sino que convierte en un movimiento de impugnación de 

manera global a esa politi.ca charra, entreguista y antidemocrátj,_ 

ca. Este movimiento surge de manera impetuosa con una Huelga que 

dura tres días: los obreros telefonistas toman el local sindi-

cal en el D.F., al mismo tiempo las operadoras de larga distan

cia inician el paro de labores que se extiende a los centros de -

trabajo y a las secciones foráneas: el charrismo salta hecho pe

dazos a pesar del apoyo recibido de la empresa, del Congreso del 

Trabajo y del Gobierno. 

Sin embargo, este movimiento que logra desplazar a la -

camarilla de Salustio Salgado, al recuperar la dirección sindi-

cal colocaron en la dirección del mismo a lo que poco tiempo des

pués se expresarían como tres corrientes sindicales distintas: es 
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decir, el movimiento que se expresa en abril de 1976 no era ni 

sindical ni politicamente un grupo homogéneo, lo que al princi-

pio los une es el repudio a la politica de Salustio :Salgado y 

la idea de democratizar el sindicato de dos de ellas, una terc~ 

ra conformada por antiguos charros desplazados que estaban liga

dos umbilicalmente a la politica de la empresa. En ese momento 

caminan juntas hasta después del REFERENDUM de mayo de 1976. 

El 23 de abril de 1976 se nombra en el local del sindi 

cato al Comité Ejecutivo Nacional (CEN} con carácter de provi

sional para que fuera el encargado de negociar con el gobierno -

el fin de la huelga. Quienes fueron puestos en ese comité provi 

sional no eran un grupo homogéneo que expresara de manera clara 

el sentir de las bases que e.e manifestaban en la huelga, sino el 

repudio a Salustio Salgado y la idea de democratiza:t, el sindica

to. A nuestro modo de ver al interior del comité democrático, se 

expresan tres dife:tentes concepciones de la lucha sindical y po

li tica: 

lo. La primera de ellas, y la que va a jugar un papel 

importante en el STRM desde ese momento, es la representada -

por Francisco Hernández Juárez, que cuando mucho representaba a 

un pequeño grupo en su departamento por haber figurado en la re

visión de su convenio departamental un año antes. Por otra pa:t-



79 

te, formaba parte de un grupo cultural "Lázaro cárdenas" que or

ganizaba conferencias con funcionarios del estado en la ESIME, -

pero que no tenia una línea obrera para el STRM, más bien des

de el principio expres6 una linea pequeño-burguesa oficialista al 

interior del STRM, negando las expresiones de lucha de las ba--

ses. 

2o. La segunda está formada por los compañeros más des 

tacados en la lucha sindical durante el último periodo del charri~ 

mo, o que habían participado en movimientos democratizadores en -

el STRM en 1967, algunos de ellos habían publicado, aunque irre

gularmente, periódicos como "El Telefonista", "El Guajolote", -

etc. que habían calado profundamente en las aspiraciones democrá

ticas del STRM. Esta corriente sindical expresaba desde el prin

cipio con mayor claridad el proyecto de un sindicato democrático -

e independiente, que tenian un amplio apoyo de bases. Los compa

ñeros que expresaban esa concepción al interior del Comité Democr~ 

tico eran: Enrique Sandoval Pineda, Luis Rojas Chávez, Inocente 

Hernández Hernández y Raymundo Pedr&za Lucio. 

3o. La tercera posición en el CEN estaba representada 

por Resina Salinas Urrutia, con fuertes vínculos con los dirigen

tes de la empresa, con Fidel Velázquez de la CTM y con funciona-

rios del gobierno: representaba a los viejos charros al interior 
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del CEN: solamente quer1an cambio de nombres, pero con la misma 

politica. 

El 11 y 12 de mayo se celebra el REFEREHaJM, que es -

ganado ampliamente por el Comité Democrático7 se ~e inflige una 

vergonzosa derrota al charrismo representado por Salustio Salgado. 

El 19 de mayo de 1976 los charros, ante la representa-

ci6n de la Secretaria del Trabajo, entregaban el local del sindi

ca to al comité electo por los trabajadores y a partir de ese me-

mento las asambleas que se venian realizando se intensifican dia

riamente: asambleas seccionales y departamentales donde son des

tituidas las representaciones que eran cómplices de la antigua di 

recci6n y donde se viene configurando una nueva posición sindical 

frente a la empresa." En lineas generales podemos resumir las opl:, 

niones de los compafieros reunidos en asambleas de la siguiente 

manera: 

lo. Se denuncia por parte de los trabajadores que la. -

empresa no ha respetado los convenios y el contrato colectivo de 

trabajo. 

20. Se exigen tabuladores de salarios más justos, mu

chos campaneros con antiguedad de 8 afias siguen ganando el sala

rio minimo (Bienes· Raices). Se denuncian los malos tratos de -

la Empresa y la nula defensa delComité Secciona! destituido. 
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3o. Las operadoras no tienen reglamentadas sJs acti

vidades laborales, la empresa promuevo el favoritismo para los -

ascensos de categorías, las empleadas de confianza dan facilida

de3 para el servicio médico solamente a sus favoritas. Denun-

cian la existencia de pésimas condiciones de trabajo, esto se p~ 

rece a un sistema carcelario, afirman. 

4o. Se pronuncian por limitar las facultades que tie

ne el secretario general y darle más poder a la base, se pronun

cian por la no reelección de funcionarios sindicales, por una r~ 

forma profunda a los estatutos, por crear los mecanismos adecu~ 

dos para que el sindicato adquiera una vida democrática profunda. 

So. Hay un pronunciamiento en varias asambleas porque 

el sindicato salga del PRI y del congreso del Trabajo, y se vin 

cule a los sectores independientes de la clase obrera. 

60. Se exigen castigos estatutarios para los antiguos 

dirigentes sindicales, esto es la aplicación de la cláusula de -

exclusión definitiva del sindicato. 

7o. Se pronuncian por exigirle a la empresa la reinst~ 

lación de los trabajadores despedidos, victimas de la represión -

de la empresa y del charrismo. 

So. Se nombran a los delegados para la convención de -
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julio. 

9o. Se informa por parte del CEN de que está en mar

cha la auditoría que se le practica a los antiguos miembros del -

CEN. 

lOo. Se generalizan las demandas de que los miembros -

del CE~ deben actuar con honestidad poniendo en primer término 

los intereses de las bases. 

En este período que analizamos, fue impresionante el -

número de volantes, manifiestos, discusiones en grupos reducidos, 

mantas, sobre el rumbo del movimiento; casi todos ellos expres.e_ 

ban la preocupaci6n de la base para que el sindicato se consoli

dara como una organización democrática para poder enfrentar me-

jor los intereses de los trabajadores contra los de la empresa, -

que había tenido manga ancha durante los 14 años anteriores domi

nados por los charros. 

En las secciones foráneas la lucha contra el charrismo 

se agudiza; en la sección de Monterrey son consignados ante la 

Asamblea Nacional Judicial a 7 charros, lo mismo sucede en otras 

secciones donde se habían convertido en centros de apoyo impor-

tantes del antiguo CEN, como enxalapa, Guadalajara, Hermosillo, 

veracruz. 
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La empresa desde luego estaba preocupada por los acont~ 

cimientos ocurridos desde abril, sólo esperaba el momento para i_!! 

tervenir en la vida del sindicato y a partir de los últimos días 

de junio moviliza a sus agentes en el sindicato para emprender una 

campaña de desprestigio y de provocaciones contra el movimiento, -

aparece en los centros de trabajo gran cantidad de propaganda; pa

ra .confundir a las bases pretenden erosionar el poder del movimieQ 

to porque todavía hasta este momento se ha logrado mantener la uni 

dad. 

El 30 de junio se celebra un pleno del CEN durante -

el cual se agudiza la crisis que semanas antes se venia manifes~

tando en el STRM con una intensa propaganda en los centros de -

trabajo y en las secciones foráneas; implementada por l~ empresa 

y los antiguos charros en contra del movimiento para parar la prQ 

fundidad de la lucha por la democracia que en ese momento iba en -

ascenso. En ese pleno del comité también se manifiesta la posi-

ción de la empresa y de los charros en la persona de Eduardo Zam~ 

dio Navarijo y de Rosina Salinas, secretario de organización y s~ 

cretaria del trabajoi el primero renuncia y la segunda es desti

tuida de su cargo y consignada a la Asamblea Nacional Judicial -

que se celebraría días después. Este es un momento muy importan

te porque Hernández Juárez se propuso liquidar el poder de la de-
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recha en el CEN, para después emprender la lucha contra la opo

sición democrática. 

El 7 de julio de 1976 se celebra la asamblea general --

extraordinaria de la sección matriz, en un ambiente de extraer-

dinaria combatibidad, con la presencia de miles y miles de telef,2_ 

nistas. A proposición del CEN se cita a la Asamblea Nacional 

Judicial para aplicarles la cláusula de exclusión del sindicato 

-más adelante examinaremos lo correcto o incorrecto de esta medi

da-, a los charros, asimismo la asamblea acuerda dar su apoyo a 

la Tendencia Democrática de los electricistas que tienen emplaza

da a huelga a la Comisión Federal de Electricidad para el 16 de -

julio. Huelga que como sabemos no logró estallar ya que los cha

rros de la C.T.M. y el ejército tomaron por asalto los centros de 

trabajo de la CFE y reprimieron a los electricistas, en uno de 

los actos más infames cometidos por el estado en contra de los d~ 

rechos de los trabajadores. 

La Asamblea Nacional Judicial se lleva a cabo el 10 de 

julio de 1976, en ella se expulsa del sindicato a 46 charros de 

la antigua dirección, los cargos: pésima gestión administrati

va, haber firmado a espaldas de los trabajadores los convenios -

y las contratos colectivos de trabajo, haber expulsado del sin

dicato a los trabajadores que se opusieron a su politica antide-
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mocrática y entregui:ita; eran responsables de un desfalco al sin

cicato po:r. 36 millones de pesos. J.. varios años de esta medida a -

todas luces justa como demandas de los trabajñnnres y basadas en -

r-.0.rrnas estatutarias correctamente aplicadas, y además como medida 

J:.!Olí~ica mnrnPntánea al in1:Pri<Jr del siudic.::to, fue correcta; aho-

ra, pensamos que ~e revirtió como un peso político al cabo d~ -

los años, porque su decisión para estos casos se deja a los tri

bunales del trabajo, que es un órgano del estado y cuya principal 

función es legitimar la explotación del capital, y que actúa en -

contra de los intereses de los obreros; sobre todo cuando estos 

pertenecen a un sindicato que pretende forjar un proyecto democr~ 

tico; en este sentido, los laudos a favor de los charros expuls~ 

dos, fue una medida política que perjudicó los intereses de los -

telefonistas ya que el sindicato tuvo que pagar 9 millones de pe

sos por salarios caídos ~on el costo politice muy grande. Ya que 

nos referimos al estado, tampoco prosperó la demanda penal con-

tra Salustio Salgado y sus compañeros por el fraude cometido de 36 

millones de pesos. Tampoco el estado estaba muy dispuesto a per

der estos asuntos en virtud de que Salgado fue nombrado en 1976 -

diputado por el oartido del Gobierno: el PRI. 

Las Convenciones. 

¿Cómo intentar un análisis del periodo de 1976 a --

1983. Sobre todo por la dinámica impuesta a este proceso por -
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los acontecimientos vividos; donde se han dado cuatro Huelgas, -

un promedio de 15 Convenciones Nacionales, Asambleas Generales -

de la Secci6n Matriz llenas de experiencias, Asambleas Generales 

Nacionales, más de 30 manifestaciones en el D.F. y ciudades de 

provincia, la publicaci6n de importantes documentos de análisis 

de la oposición democrática y documentos de la direcci6n oficial 

del STRM, un número considerable de publicaciones departamenta

les y seccionales que han dejado testimonios de luchas importan

tes, de asambleas seccionales y asambleas de delegados de la se~ 

ción Matriz, de intervención de la empresa en la vida sindical, 

de intervención del Congreso del Trabajo en asuntos que sólo de

ben decidir los telefonistas, de las presiones a que se ha vis

to sometido el sindicato cuando ha ejercido el Derecho de Huelga 

con la requisa a cuestas, de la represión de la dirección sind! 

cal confabulada con la empresa para despedir a los trabajadores 

más combativos, de las experiencias en la primera parte de la

Casa de la Cultura del Trabajador Telefonista CCATT; en fin, -

de la traición de su actual dirección sindical a los intereses -

más sentidos de los telefonistas.? ¿Cómo intentarlo con esa ri-

queza con que puede ser tratado por los p~opios telefonistas?. 

como confesamos nuestra incapacida:i para hacerlo de 

manera indivijual, intentaremos un acercamiento a este proceso 

siguiendo dos líneas de trabajo: el papel da las convenciones, 
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y el ae las Asa!llbleas; co:no escenarios de lucha donde 103 tra-

bajadores se han confrontado para construir poco a pocQ ese Li:s-

trumento de lucha que es el sindicato. 

Primera convención Democrática. (ORDINARIA) Julio 1976. 

A tres meses de iniciado el movimiento de abril de 1976 

da comienzo esta convención, precedida de grandes movilizacio - -

nes por el triunfo frente al charrismo y por la convicción de que 

es necesario consolidar el movimiento profundizando sus objetivos. 

En esta convención a nuestro modo de ver la discusi6n se centra -

en tres cuestiones: 

lo. Reforma Estatutaria; 20. Ratificación o nombra-

miento del Comité Ejecutivo Nacional que se habia electo en abril 

de manera provisional; 3o. Permanencia o no del sindicato en el 

congreso del Trabajo y el castigo sindical a los charros. 

En esta convención, en lo que se refiere a las refor-

mas estatutarias se presenta un proyecto integral impulsado por -

la oposición democrática y·la convenci6n acuerda: Creación de la 

revista Restaurador 22 de abril como órgano oficial del Sindica

to; salida del STRM de las filas del PRI; el voto directo y 

secreto para elegir a los representantes del STRM; duración de 

2 años para el CEN; 70 por ciento de las cuotas sindicales de 
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las secciones Foráneas deben regresar a la propia sección para -

sus gastos; restricci6n de poderes al secretario general en ba

se a los Estatutos Verdes; Creaci6n de la casa de la Cultura -

Autónoma del Trabajador Telefonista; por mayoria los delegados 

aprueban la permanencia del STRM en el Congreso del Trabajo, -

pero casi la mitad de delegados votan porque el sindicato debe -

salirse ya que lo consideran un instrumento del charrismo sindi

cal. En lo que se refiere a la ratificación o nombramiento de 

nuevos miembros del CEN, sucede lo siguiente: la mayoria es ra 

tificada en sus puestos que durarán dos afios; el nuevo secreta-

ria de trabajo es un destacado militante de la posici6n democráti 

ca Luis Rojas Chávez; para cubrir la vacante en la Secretaria -

de Organización hay una clara imposición de la mesa de debates -

controlada por Hernández Juárez, el compañero que los convencio

nistas habían elegido es Alberto vázquez uno de los cuadros sindJ: 

cales más importantes del movimiento de abril. Como resultado de 

esta Convención hay un giro en la política de Hernández Juárez; -

quien empieza a desmontar la radicalidad del movimiento y hace d~ 

claraciones conciliatorias para con la empresa y el gobierno, in

terrumple la solidaridad a la Tendencia Democrática del SUTERM -

que las bases habían dado. 
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IIa. convenci6n Democrática ORDINARIA. Septiembre de 1977. 

En el intervalo de la la. a la 2a. Convenci6n Ordina--

ria hay un giro más acentuado de Hernández en contra de las posi-

ciones democráticas, se da la destituci6n del Comité local de J_!! 

lapa, del Comité local de Guadalajara, ataques a la Sección de 

Hermosillo y empieza a implementar una política más a fondo con--

tra todos los sectores que impugnan su política y que quieren que 

el movimiento de abril se profundice. Los acuerdos ·de esa Conve_!! 

ci6n son una agresión a los telefonistas; le retira la autonomía 

a la revista Restaurador 22 de abril que dirige Sebastián L6pez;-

chantajea a la convenci6n con la renuncia en masa del CEN para --
"' ... 

quitarle su puesto de tesorero a Enrique Sandoval Pineda, un de.§_ 

tacado dirigente de la oposición a la política de H. J.; se da -

un acuerdo previo para la contrarreforma de los estatutos que pe~ 

mite el alargamiento del período de gestión del CEN de 2 años a 

cuatro. Por cierto la Convención se declara en receso. 

I. Convención Extraordinaria. 10 de junio de 1978 . . 
El CEN había emplementado una campaña a fondo contra --

las posiciones de la oposición democrática; igualmente la empre-

sa había despedido de sus trabajos a un buen número de ellos, so-

bre todo aquellos que conducían las luchas de sus compañeros en ~ 
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sus departamentos,. que jugaban un papel importante para las movi

lizaciones etc. El punto central de esta convenci6n era la u.cep

tación o el rechazo de los estatutos para alargar el periodo del 

CEN de 2 a cuatro años. La mayoría de los delegados de Matriz y 

foráneas llevaban acuerdos de rechazar el alargamiento del perío.,, 

do del CEN, y pc-r otra parte los votos a favor del alargamiento -

apenaé ~i aleganan en opinión de los delegados de esa convenci6n, 

a un 40%, y eso que el control de las votaciones lo tenían ellos 

mismos. Sin embargo, el CEN monta una provocación e intimida- -

ción a los delegados que casi son secuestrados en el interior del 

Sindicato, con granaderos que rodean las calles cercanas al lo-

cal sindical, en esas condiciones el CEN acusa de ser enemigos 

del Sindicato a varios compañeros de la oposición, dentro de esa 

lista se encontraban las delegadas de operadoras que de inmediato 

son despedidas por la empresa. Hay un ambiente de intimidación y 

hasta un secuestro a Sergio Ríos Valdéz, otro compañero dirigen 

te de la oposición que después es presentado en la Convención y -

se le acusa de autosecuestro. En estas condiciones los delega-

dos pasan por encima de los acuerdos de sus bases y aprueb~n la 

modificación estatutaria que permite el alargamiento del período 

del CEN de 2 a cuatro años, por lo que se ha dicho basta para 

que veámos la clara intervención de la empresa y del Estado a e~ 

tos hechos. 
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III. Convenci6n Ordinaria. 19 de eepti!!l!bre de 1978. 

En esta convenci6n, por primera vez en su informe de -

Hernández aparecen los planteamientos de "Linea Pxoletaria 11
, O~ 

ganigrama sindical, con base en lo que llaman "asambleas chicas". 

Método de unidad pol1tica: lucha ideol6gica, método de pretextos/ 

objetivos, se aprueban como norma para el sindicato, cuyo obj~ 

tivo central consiste en el control en todas las instancias de de

cisi6n de los trabajadores y expresa desde el punto de vista.poli

tico una aportación a la colaboraci6n de clases, con un disfraz d~ 

mocrático. 

En esta convenci6n se aprueba un plan de trabajo para -

la creación del Convenio de Tráfico Operadoras impulsado por la 

oposición democrática, estructuran comités de apoyo por centros -

de trabajo y por secciones foráneas. Hay diversas medidas instr,!! 

mentadas por Hernández Juárez para controlar el movimiento demo-

crático~ dentro del movimiento democrático existen divergencias.

algunos está a favor de un entendimiento con Hernández Juárez, -

otros por una política independiente. 

IV. Convención Ordinaria, 17 de septiembre al 3 de octubre 1979 

A esta Convenci6n se llega después de las dos huelgas -

más importantes de la época reciente del Sindicato y después de -
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que el CEN había aplicado antiestatutariamente 79 sanciones a -

los principales dirigentes de la oposición democrática, lo que 

preocupó a los trabajadores que se reúnen en Monterrey, Puebla y 

Guadalajara, de los cuales emana un documento resoluctivo para -

enfrentar la política antidemocrática de Hernández Juárez, la Em

presa y el Estado. En esta Convención se aprueba un plan de lu-

cha de la oposición para derogar la requiza que nunca se lleva a 

cabo por parte del CEN. Se ratifican las sanciones contra los -

79; se aprueba el documento Democratización Sindical de Linea -

Proletaria, 9,esechando el documento "Resolutivo", de la oposición. 

El CEN propone un sistema de alianza con el Estado, el Congreso 

del Trabajo y los sindicatos independientes. 

Este largo recuento que hemos intentado hacer de lo que 

ha ocurrido en las convenciones, nos pone a la luz el papel que -

han jugado como instancias donde se han legitimado las acciones 

más antidemocráticas del sindicato, allí en esas convenciones -

también se han nombrado a los dirigentes espurios en la época del 

predominio del charrismo que va de 1950 a 1976; y en esas conven 

cienes con procedimientos antidemocráticos corno en la tercera ex

traordinaria del 19 de septiembre de 1978, se legaliza el fraude 

electoral q~e reeligió a Hernández Juárez. 

En estas Convenciones se han expulsado del sindicato -
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y sancionado con la pérdida de sus derechos sindicales a los sin

dicalistas más honestos, se ha legalizado el dispendio y la co-

rrupci6n que se ha dado por el uso indebido de las cuotas sindic~ 

les; en la Historia del STRM má~ que una instancia para discu-

tir y tomar acuerdos que beneficien a sus afiliados, han sido utl 

lizados por los dirigentes en turno para dar legalidad a sus ac-

tos deshonestos. Además las Convenciones no son proporcionales -

ni representativas ya que concede igual valor al voto de un dele

gado que representa a 500 trabajadores que a otro que representa 

a 10. 

No obstante estas medidas, para ejercer su control so

bre el sindicato se auxilian de un buen número de "comisionados al 

sindicato", que no desempeñan labores de gestión sindical y sólo 

son utilizados para controlar las instancias de decisión de los -

telefonistas; asimismo, al entregar las casas que otorga el Inf~ 

navit al sindicato, las entregan selectivamente, lo mismo sucede -

con las plazas mejor remuneradas y con las solicitudes de ingreso 

a la empresa. 

Consideramos que estas preocupaciones han estado presen 

tes en los militantes sindicales de la oposición democrática y -

que se hace necesario rediscutirlas a cada instante para encon- -

trar una alternativa distinta que necesariamente la oposición de-
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be estructurar en su lucha por llevar adelanto su proyecto demo-

crático. una de las opiniones que se han manejado por los edito-

ª 1 . ~d. S/ . t . l' . res e perio ico Cero cuatro1 consis e en que es necesario e im.!: 

nar el carácter unilateral que concede al CEN la exclusividad ~ 

de convocar a las convenciones; que las diversas opiniones de -

compañeros o grupos de telefonistas se debieran publicar con anti 

cipaci6n para que sean discutidas y se hace necesario establecer 

un reglamento que rija el proceso de discusión en las convencía-

nes y que garanti~e la voz y el voto de cada uno de los delega--

dos. 

Asambleas 

Históricamente las asambleas son instancias donde han -

predominado las posiciones de las bases, en contraposición como 

hemos visto de las Convenciones. Las asambleas son el escenario 

de su lucha, son más dificiles de manipular y por lo general son 

ganadqs sobre la base de posiciones que expresan sus intereses, -

otra cos~ es que los acuerdos de estas asambleas dificilmente son 

llevadas a la práctica por el Comité Ejecutivo o las instancias -

de decisión del sindicato, por su radicalidad. Las asambleas -

están reglamentadas para. ser llevadas a cabo periódicamente, a un-

que se realizan con más regularidad en algunas secciones foráneas 

y en menor. medida en las departamentales de la sección Matriz, 

!2.J son muchos los testimonios en volantes, periódicos, donde 
se denuncia el papel de las convenciones, pero, pocas son 

las voces que proponen una alter.nativa· 
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las asamLleac de delegados departamentales del D. F., y las asam-

bleas generales que prácticamente han desaparecido porque expre--

san intereses distintos de los intereses del CEN y, al contra- -

rio, cuando las direcciones responden a los intereses de las ba--

ses, son las asambleas el espacio politice importante que apoya -

s~s decisiones y una fuerza importante para llevar adelante sus -

programas de lucha, el ejemplo de la época democrática del STRM: 

en 1959-1962 y en la primera parte del movimiento de 1976. 

Después del movimiento de abril del 76, la asamblea de 

delegados de la sección matriz asume un papel importante en la de 

terminación de la vida sindical ya que aquí se discuten asuntos -

que son vitales para fijar el rumbo sindical, al igual que las -

asambleas generales de la sección matriz donde participan miles -

de telefonistas, fijan los lineamientos de la revisión de los 

contra tos colectivos, de los convenios departamentales, de los 

problemas que involucran a todos los tr:iJ.bajadores y de la solida-

ridad de clase. 

Las instancias de las as~m.bleas deben ser reforzadas co 

mo organismos de discusión y decisión de los trabajadores y no cg_ 

mo lo contempla el programa de línea proletaria, la reducción y 

el control de estos espacios, o la realización de reuniones mL'.y -

rápidas en los centros de trabajo bajo la mirada de los jefes de 
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confianza sin que los trabajadores se expresen verdaderamente por 

temor a ser reprimidos, supliendo las asambleas departamentales 

en los locales del sindicato, o las "votaciones" que realiza el 

CEN con su absoluto control sobre las ánforas y los recuentos que 

de ellas hace. 

A caoi 8 años de iniciado el movimiento de abril de 

1976 muchas de sus iniciativas originales se han truncado por la 

dirección que originalmente se pensó fuera provisional y que al -

contrario para estas alturas todo indica que se perpetuará por un 

tiempo indeterminado, haciendo uso de prácticas sindicales contra 

las cuales los trabajadores se levantaron contra el charrismo, -

algunas de ellas más acentuadas, si intentaramos el recuento de 

los trabajadores de la oposición sancionados antiestatutariamen

te por el CEN y de trabajadores despedidos por la empresa en -

convivencia con ellos, seguramente superaria con creces los últ_;h 

mos 14 años del charrismo anteriores a 76. 

Si intentaramos hacer un recuento de los recursos del

sindicato utilizados indebidamente durante ese mismo período, 

creo que no habría duda de que los gastos millonarios de hoy 

-con todo y las devaluaciones y la inflación-, lo superaría in

finitamente. En este mismo sentido la intervención de la empre

sa en la vida del sindicato se ha acentuado, ya que en determin.2, 
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do• lllOlllentos ha habido pleno acuerdo con la actual direcci6n so

bre asuntos que han perjudicado a los trabajadores y, cuando no 

lo ha habido con la dirección, ha manipulado a sus agentes como 

aucedi6 de manera muy clara en las elecciones de 1978, donde -

ocho miembros de la Comisión Electoral fueron maniPt1lados para -

decidir la votaci6n a sus incondicionales y la intervenci6n pa-

tronal y del estado para romper la huelga de 1980, moviendo ta!!!. 

bién a un buen número de operadoras para romper la huelga. Esta 

intervenci6n patronal ha tenido características de escándalo en 

la vida del sindicato, ya que sin ningún rubor porque así actúa 

el capital, se ha aliado con el estado para controlar al aindie~ 

to a lo largo de su historia. 

Pareciera que no tuviera fin, tal vez no lo tenga en -

las condiciones actuales del régimen capital~sta, pero menos lo 

tendrá si los telefonistas no establecen un claro proyecto demo

crático para el STRM, que pase por la unidad en la lucha de t.Q 

da la oposici6n democrática, que irrumpa de nueva cuenta la pa!_ 

ticipaci6n de las bases en defensa de sus intereses, que se ter 

mine el sectarismo, que dejen de predominar los intereses grupu.!. 

culares y lo que es peor aún los intereses personales, sobre los 

intereses de las mayorías de trabajadores, porque lo que es cla

ro hoy, quienes desde la época democrática han dirigido las lu

chas de los telefonistas de 1976 a la fecha, en varios de los --
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acontecimientos han actuado con un profundo subjeti~ismo y, lo -

que también queda claro hoy es que las luchas de los telefonis-

tas han sido muy grandes, enormes y que han rebasado las posibi

lidades politicas de los pequeflos grupos, que aetémt .a ..su inte 

rior, asi como también se hace necesario profundizar y teorizar 

las luchas por los propios trabajadores. Asi como también, se

hace necesaria una reflexi6n colectiva de los trabajadores que -

hoy luchan al interior del sindicato; para aprovechar sus expe

riencias, para crear un sindicato tan grande como su combativi-

dad. 

Porque se necesita ser profundamente combativo para -

que en un período relativamente corto, y en las condiciones que 

hemos mencionado de su dirección, a pesar de esta dirección del 

STRM y a pesar de la requisa, le impongan las bases a la empre

sa 4 huelgas que solamente resefiaremos tomando en cuenta algunos 

elementos que hemos considerado necesarios para su comprensión. 

Es necesario hacer de manera conjunta un balance cri

tico y autocritico de las luchas, para situar los errores y ver 

las lineas de avance estratégico de la patronal. 



CAPITULO IV 

DEPARTAMENTO DE TRAFICO 

IV.l ANALISIS Y DESCRIR::ION 

Después de haber analizado diferentes aspectos de la 

empresa TELMEX, el presente capítulo tendrá por objeto exami

nar hasta donde la información lo ¡::ermita el Departamento de -

Tráfico, que constituye sin duda alguna, la columna verte-

bral de las comunicaciones de Larga Distancia . Y en donde 

11 mil operadoras laboran actualmente, con altos niveles de 

productividad. Integran una compleja red de comunicaciones ne 

cesaria y útil, sobre todo cuando el servicio LADA es insufi-

ciente y se hace vital ~tilizar el auxilio de la operadora, pa

ra establecer la comunicación telefónica. 

En el sistema telefónico automático el suscriptor, -

por medio del disco de su aparato telefónico, marca el número -

deseado dentro del perímetro elegido, estableciéndose la co - -

nexión automáticamente, sin la intervención del elemento huma

no (operadoras), gracias al equipo e instalaciones de la Cen

tral Telefónica. Ahora, en forma análoga, el mismo suscriptor 

puede girar el número deseado fuera del perímetro local, ya sea 
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de otra población o también de otro país. Estas llamadas a Lar-

ga Distancia también se efectúan automáticamente sin intervenci6n 

de las operadoras, esta vez, por Centrales de Larga Distancia, -

diseminadas estratégicamente en todo el territorio nacional. Es-

te procedimiento de establecer comunicaciones entre dos puntos -

distantes se d¡nomina "conmutación automática a larga distancia". 

En inqlés "Direct Distance Dialing (D.D.D.)". Pero también, dJ! 

hemos mencionar una variante del moderno procedimiento automáti-

co, llamado "conmutaci6n semiautomática de llamadas a larga dis-

tancia". Esto implica que la operadora en una población determi-

nada recibe una solicitud del abonado que desea una comunicación 

telefónica a otra población. En vez de que el abonado dirija la 

llamada, la operadora lo hace directa y automáticamente al mismo 

abonado requerido sin intervención de la operadora en la central 

de destino. Cuando contesta el abonado solicitado, conecta el -

abonado original, estableciéndose la comunicación, Este proce-

dimiento empleando conmutaci6n semiautomática, reduce el empleo 

de personal manual hasta en un 50%, es decir, las operadoras n~ 

cesarias para el establecimiento de una comunicación. Ahora --

bien: por razones expuestas con anterioridad, razones prácticas 

y económicas (alta tecnología) se viene calculando la inteqra--

ci6n gradual automatizada. Se empezó, sin duda alguna, con ser-

vicio manual previendo una siguiente etapa semiautomática (no --
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ncccsariarnent'") con excepci6n manual del tráfico de salida. La 

meta final es la automatización completa e inle'::J.r:i.ll en donde to

dos los abonados mismos con su disco dactilar puedan marcar ab

sclutam<>ntA todas las cifras del número sin intervención mínimo. 

de lu c;.:_.c,;:::;_ora. Podíamos considerar que algunos factores que

hacen atractiva y económica la automatización de una Red Naci0-

nal e Internacional de Larga Distancia Telefónica son: reduc

ción o eliminación gradual de costos en lo referente a salarios 

de personal de operadoras así como de gastos de mantenimiento: -

:.- .-o:.o.r i 1versi6n de equipos que tienden a ser anticuados u obso] ,:; 

tos, mayor eficiencia de los circuitos de la red, reduci~ndose 

los tiempos llamados de expedición; construcción de toda la ex-

tensa y completa red en la configuración más económica: elimin~ 

ción o supresión de las contínuas fallas inherentes al ele.nento 

humano. 

El Departamento de Tráfico de TELMEX ha tenido, y s~ 

gún estadísticas seguirá teniendo un aumento considerable de 11~ 

~~¿as, a tal grado que va resulta inoperantA y anticcon6mico el 

sólo pensar en las comunicaciones de larga distancia a través -

de líneas físicas, pues rara el enlace entre las distantes po-

blaciones deben ser tomadas en cuenta las condiciones topográfi

cas del terreno: y, sobre todo, las condiciones futuras de la 

automatización integral de las zonas tratadas. Finalmente, en 
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un futuro ya no muy lejano, el país acabará de unirse a través de 

las microondas con lo cual prácticamente será cubierto todo el t~ 

rritorio nacional. 

Para poder evaluar con exactitud las condiciones de 

trabajo de las operadoras hay que mencionar los lugares donde 

trabajan y los instrumentos que utilizan. Durante su turno de -

trabajo lo hacen con la presencia del clima que es para el equi

po y no para ellas, en algunos lugares de provincia y en la Cen

tral Victoria del D.F., los equipos son anticuados y obsoletos, 

casi desde principios del siglo, como se puede atestiguar en la 

misma revista Voces al publicar gráficas de sus equipos y del -

personal que trabajaba cuando la Decena Trágica que termina con 

el asesinato de Madero y Pino Suárez, estos equipos son los mis 

mos de entonces, producen de manera más frecuente los ruidos de 

1000 ciclos que causan los traumas sonoros donde se llega a per

der con el tiempo el oído interno; accidente de trabajo que la 

empresa se niega a reconocer como enfermedad profesional. 

También las sillas son mal diseñadas llegando a perju

dicar la columna vertebral, el espacio entre la trabajadora y -

los tableros de señalización son de O.SO cms. En los equipos -

más antiguos -que estamos reseñando-, sentadas una junto a otra 

36 trabajadoras sin poder estirar los pies, pues lo impide el --

coumutador. 
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En otras mesas un poco m5s modernas, una junto a otra 

12 operadoras, la distancia entre una y otra es muy reducida --

pues en ocasiones se juntan los brazos y se estorban al trabajar 

contestando y trabajando las llamadas bajo la divisa "Mejar Ser-

vicio, Mejor Productividad", seg(m dice el Manual de Jefes y E!! 

cargadas. No obstante que los conmutadores cuentan con un sise~ 

m<1 de señalización propia donde se ani;.ncian las llamadas que ne-

cesar~amente hay que contestar, se ha creado un sistema de vigl 

lancia para que el ritmo de trabajo no se interrumpa y por tanto 

no se presenten "tiempos perdidos". 
l I 
::...; Veamos una cita del rn~ 

nual al que nos hemos referido más ar:: iba "MEJOR SERVICIO y 1':AYOR 

PRODUCTIVIDAD" (subrayado nuestro). Para colaborar con ol lo 

gro de estos objetivos, auxiliarán en la dirección de nuestras -

operadoras hacia el máximo de resultados, e 1' beneficio del ser-

vicio público que proporcionamos ... por ello puede concluirse-

que el motivo fundamental de la creación del puesto de Auxiliar 

de Jefe es la necesidad de contar can el personal debidamente c~ 

pacitado, para supervisar y mantener equilibra::io el desarrollo 

del ciclo mej ar servicio mayor productividad". 

"::./ el control empresarial funciona para todo. Si se qu.i.ere ir -
al baño, hay que levantar una t~rjeta amarilla y esperar a -
que lu. a•Jxiliar de supervisión dé permiso, de una en una por 
orden de aparición; hay que pedir permiso para levantarse, -
para hablar con la compañera de junto (lo cual está prohibi
dísimo), en fin hay que pedir permiso hasta para respirar -
"Tomado de Restaurador 22 de abril, órgano oficial del STRM, 
No. 9 Septiembre 1977. p. 5. 
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La Auxiliar de Jefe tendrá a su responsabilidad tres -

elementos: operadoras, equipos y sistemas de trabajo. Estos --

tres elementos coordinados en el proceso de trabajo nos dará el 

producto, si cualquiera de ellos falla, se desequilibrará el ci_ 

clo productivo, sigue diciendo el manual, la búsqueda de ese 

equilibio nace desd~ cada persona que forma la organización, ya 

que todos buscamos equilibrar nuestra situación moral con la m~ 

terial. 

"En el conmutador debe vigilarse que se obtenga el - -

tiempo de expedición mínimo, equilibrándose con la calidad del 

servicio que se proporciona. Asimismo se busca el equilibrio -

entre la productividad y la cantidad de personal que debe estar 

sentado en cada momento en el conmutador". 

Al poner en práctica la empresa tales medidas de supeL 

visión y control sobre las trabajadoras, con toda la carga ideQ 

lógica que está presente en las lineas transcritas, poniendo por 

encima la productividad, se explica en gran medida su lucha por 

imponerle un Convenio a la empresa en 1979. 

Otro mecanismo para incrementar los índices de produc-

tividad, c0nsiste en el establecimiento del control automático, 
.. 

donde de manera simultánea graba la voz de la operadora que tra-

mita la llamada, la de la operadora distante y del abonado. La 
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finalidad que esgrime la empresa es la de seftalar errores de expe-

dición (instrucciones a base de claves, frases, etc.), pero ya en 

la práctica en realidad este moderno procedimiento sólo ha servido 

1 
en forma represiva para aumentar la productividad del trabaja e --

incluso estas grabaciones han servido como testimonios en los pro-

cesas laborales e investigaciones al caso para el despido injusti

ficado del personal del departamento mencionado.~ 

Ahora debo recalcar que el departamento de tráfico está 

formado por 11,000 operadoras en todo el pais distribuidas de la -

siguiente forma, 7,500 en provincia (secciones foráneas) y - -

3,500 en el área metropolitana, aunque la actividad productiva es 

ls misma, en provincia las condiciones de trabajo son más difici-

U .. el segundo rasgo definitivo del pensamiento de Taylor era el -
concepto de control. El control ha sido el rasgo esencial de 
la administración al trav~s de su historia, pero con taylor 
asumió dimenciones s.!.n precedentes. Las etapas del control a.9. 
ministrativo sobre el trabajo antes de taylor, habían llegado 
a incluir, en forma progresiva: el agrupamiento de los obreros 
en un taller y la imposición de la jornada laboral, la supervi
sión de los obreros para asegurar aplicación diligente, intensa 
o ininterrumpida; el reforzamiento de las reglas contra las -
distracciones (platicar, fumar, abandonar el centro de traba
jo, ~te.) que se pensaba que interferían con la aplicación: -
el establecimiento de mínimos de producción, etc. Un obrero -
está bajo control administrativo cuando está sujeto a estas r~ 
glas o a cualquiera de sus extensiones y variaciones. Pero -
Taylor llevó el concepto de control a un plano enteramente -
nuevo, cuando afirmó como una necesidad absoluta para una ade
cuada administración la imposición al obrero de la manera pre
cisa en que debe ser ejecutado el trabajo". Harry Braverman, 
Trabajo y Capital Monopolista, México 1978 Editorial Nuestro -
Tiempo, p. 111-112. 
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les ya que no tienen ni turno ni descanso fijo, todo lo rolan, -

pecas trabajadoras a base de cambiar individualmente sus turnos 

pueden continuar sus estudios. Además los tabuladores de Sala

rios son más bajos en provincia, respecto de los ue la zuna me

tropolitana, a esto agregamos que las eventuales, sólo trabajan 

cuando alguien falta, o para cubrir vacaciones o permisos, en -

ocasiones sólo trabajan 3 turnos a la semana, es decir, sólo - -

tres días de salarios. Sólo de esta manera ascienden en el ese~ 

lafón cuando hay una vacante ocasionada por jubilación, renuncia 

o defunción del personal activo. 



IV.2 Gráfica de turnos operadoras 

i•~ro de i..:ntrada Salida a entrada de Galida lntrada Salida a Entrada de Salida 
turno turno descanso descanso de a descanso descanso de 

turno turno turno 

4200 6.00 8.00 9.00 .13.30 

1001 6.30 8.30 9.30 14.00 

J021 7.00 11.30 12.30 15.00 

3022 7.30 12.30 1.30 15.30 

8411 8.00 11.00 12.00 16.00 

83 9.00 12.00 12.30 14.00 17.00 18.20 18.40 20.00 Clasificado de tianpo 
llixto (discontinuo) 

4408 13.30 16.00 17 ·ºº 21.00 Nocturno Corrido 

2597 14.00 18.00 18.30 21.00 Nocturno Corrido 

376 11.30 13.00 13.30 15.00 18.00 19.50 20.10 22.00 Turno discontinuo Nocturno 

290 13.00 14.00 14.30 16.00 19.00 19.00 19.20 23.00 Turno discontinuo Nocturro 

9005 17.30 20.00 21.00 24.30 
Turno de 
(Velada) Corridos 

271 21.30 1.30 2.30 4.30 

623 24.00 3.00 4.00 7 .00 

2009 21.30 22.30 23.00 2.10 4.40 4.40 5.00 7.00 T.de Velada Discontintx> 

2008 19.10 21.30 22.00 23.~" , '50 1.50 2.10 5.00 

.... 
o • ..,¡ 

·--·-. ----·-
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Observaciones para el Análisis de la Gráfica de Turnos 

De acuerdo a los convenios de operadoras, turno es el 

número de asignación al horario que habrá de laborar la opP-rad2 

ra. Podemos observar que existe una inmensa gama de turnos fi-.~ 

jos hasta 497 variedades. La empresa Teléfonos de México clas,! 

fica los turnos en: diurnos, discontinuos o corridos hasta las 

20:00 horas p.m. 

a). Los turnos diurnos se contemplan de 6:00 A.M. a -

20:00 P.M. 

b). Los turnos nocturnos para la empresa comprenden -

la salida después de las 20:00 horas p.m. y hasta 

las 24:00 horas p.m. 

c). El horario turno nocturno de velada establece sus 

salidas a partir de las 24.30 horas a.m. hasta --

las 7 horas a.m. 

En el área metropolitana de la ciudad de México, dUrCl,!! 

te las 24.00 horas del dia trabajan ininterrumpidamente 5 centr.§!_ 

les, cuatro de las cuales se hallan ubicadas en San Juan y una -

en Victoria. El Departamento de Tráfico en general trabaja las 

24 horas del día, comprendidos los servicios de Larga Distancia 

Nacional e Internacional e Información (04), para todo el país. 

··¡ : 
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Los turnos están clasificados numéricamente para con--

trolar entradas y salidas del personal. Lo notable es que dichas 

jornadas de trabajo o turnos no están en el cue~po clausular debi 

da~ente estipuladas en el contexto del contrato Colectivo de Tra-

bajo en vigor, pero si aparecen legalmente definidas en los res 

pectivos Convenios Departamentales, de ahí su importancia juridi-

ca y laboral en las relaciones contractuales entre la Empresa y -

el Sindicato. Esto permite a TEL!1EX establecer el Sistema de 

Turnos (497) que le proporciona durante las 24 horas del día -

personal activo y fresco que conjugue perfectamente con su politi 

ca de productividad; esta modalidad suple las tres jornadas de -

trabajo ordinarias de ley que fija el C.C.T. Pero debemos con-

signar que en los turnos mixtos o discontinuos que este Sistema -

de Turnos origina que la jornada de trabajo se incremente un poco 

más de tiempo, pues es observable que los tiempos de descanso son 

cortos y espaciados, impidiendo a las operadoras alejarse del cen-

tro de trabajo y por supuesto la recuperación del desgaste experi

mentado en la primera parte de la jornada.~ 

En algunos turnos discontinuos aparecen lapsos de des-

canso hasta de 4 horas intermedias entre el término de la primera 

lJ Para mayor información ver Anteproyecto de Convenio de Opera
doras. Trabajadoras de base del STfu~ 1977. 
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parte de la jornada y el principio de la segunda parte de la misma. 

Agregamos a esto la problemática citadina del tránsito y el trans

porte urbano que impide en forma igual el desplazamiento de las -

trabajadoras a sus respectivos domicilios o a cualquier lugar -

alejado del centro de trabajo. 

La solución seria que las operadoras lucharan POR UNA 

NUEVA GRAFICA DE 'IURNOS, para que desaparecieran los turnos dis

continuos. 
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IV.3 ANALISIS DE PRODUCTIVIDAD 

Los cuadr9s de productividad a los que hacemos refe--

rencia en páginas posteriores, corresponde a la producción en 

una Central X, durante dos dias distintos del afio de 1981 de 

un grupo de 500 trabajadoras distribuidas como lo señala la gr! 

fica de turnos, es decir; turnos diurnos, turnos nocturnos y -

nocturnos de velada. En el primer dia produjeron 16 030 llama--

das y otro dia distinto 16 181, en promedio realizaron 2Q por 

hora, 160 en las 8 horas de la jornada laboral, lo que da una 

idea del alto indice de productividad, no obstante en centrales 

con mejores equipos :.a productividad aumenta considerablemente -

como lo prueban los elatos de los informes financieros, pues sólo 

en 1982 se realizaron 510 millones 824 mil conferencias de lar-

ga distancia aunque una parte de ellas son automáticas, las ope-

radoras también intervienen para facturar • ...i./ 

Si tomamos en cuenta que nos falta tarifar todas las -

llamadas hechas durante los dos dia ya que son a diferentes lug.2_ 

res, con diferentes números de minutos empleados en la comunica-

Para aumentar la capacidad productiva de su trabajo, se canse 
guirá cambiando i:us instrumentos o sus métodos de trabajo, c
ambas cosas a la vez. Ha de conseguirse pues, una revolución 
en las condicioni::s de producción de su trabajo, es decir en. -
su régimen de prc·ducción y, por tanto, en el propio proceso -
de trabajo". Carlos Marx. El Capital, Tomo 1, México 1982. 
FCE, p. 252. 
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ci6n, tienen diferente precio, algunas son a más bajo costo (te

léfono a teléfono), otras son más caras (de persona a persona), -

datos que no disponemos para valorizar la productividad, pero a -

partir del número de llamadas en promedio, tasa media ponderada -

por hora de trabajo efectiva, por jornada de trabajo, creemos -

que hemos logrado un acercamiento al problema. 

Como hemos mencionado, las llamadas de Larga Distancia 

automática queremos aclarar que en este servicio de persona a pe~ 

sona también interviene la operadora para facturar e incluso ayu

dar al abonado cuando su número está ocupado. 

En el área metropolitana de la ciudad de Méxicá, los 

turnos se cambian cada 6 meses por las más antiguas que tienen ho 

rario y descanso fijo; se cambian cada mes por quienes tienen 

descanso fijo pero que aún no alcanzan turno fijo y, se cambian -

cada semana las eventuales·sin turno ni descanso fijo. 



Horas 

0-7 

7-8 

8-9 

9-10 

10-11 

11-12 

12-13 

13-14 

14-15 

15-16 

16-17 

17-18 

18-19 

19-20 

20-21 

21-22 

22-23 

23-24 

TOTAL 

113 

6.3 CUADROS DE PRODUCTIVIDAD 

EXPEDICION DIARIA DEL SERVICIO L.D. EN UNA 
CENTRAL DE LARGA DISTANCIA 

completadas Canceladas Total 
por hora por hora Acumulado 

188 88 188 

170 96 358 

511 358 869 

1403 1029 2272 

1681 1189 3953 

1602 1258 5555 

1544 1067 7099 

1500 984 8599 

932 658 9531 

872 591 10403 

1045 708 11448 

992 732 12440 

1018 682 13458 

696 511 14154 

696 431 14850 

465 253 15315 

490 288 15805 

225 113 16030 

16030 11036 

.·····.•·.l '/, 
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CUADROS DE PRODUCTIVIDAD 

EXPEDICION DIARIA DEL SERVICIO L.D. EN UNA 

CENTRAL DE LARGA DISTANCIA 

Horas completadas Canceladas Total 
por hora por hora Acumulado 

0-7 143 65 143 

7-8 192 91 335 

8-9 493 285 828 

9-10 1487 884 2315 

10-11 1592 1181 3907 

11-12 1655 1108 5562 

12-13 1582 1199 7144 

13-14 1469 1081 8613 

14-15 960 731 9573 

15-16 842 567 10415 

16-17 1146 732 11561 

17-18 996 712 12557 

18-19 1057 678 13614 

19-20 764 546 14378 

20-21 696 414 15074 

21-22 485 284 15559 

22-23 433 254 15992 

23-24 189 92 16181 

TOTAL 16181 10904 



éAPITULO V 

SALARIOS 

V.l EVOLUCION DE LOS SALARIOS 

En seguida. intentamos un análisis de la productividad 

del trabajo. donde veremos que representa el eje principal de --

las ganancias de la empresa TEI.MEX. La productividad fisica 

ha superado a la productividad contable, es decir, ventas/pers2 

nal a utilidades/salarios, puesto que la primera crece sistemát.! 

camente en el período analizado (1969-1982), cuadro: "Produc-

V tividad de TELMEX), y la segunda registra sensibles decremen--

tos y aún estancamientos. Es clara la brecha econ6mica entre el 

deflactor (indice de precios) y los salarios, pero más notable 

es aún, la dispaxidad en el crecimiento potencial de los dos fa.9_ 

tores. 

Analizando ambos casos notamos, sin embargo, que el --

saldo final es favorable a la empresa, pues en 1969 cada trabaj~ 

dar representaba 90 mil pesos de ventas netas, y en correspon--

dencia, cada peso invertido en sueldos y prestaciones redituaba-

0.25 de utilidad neta. 

Posteriormente, y a trece aftas de distancia, observa~ 

mosque tales cifras se elevan a 1.7 millones y 0.46, respectiv.!, 

mente • 

.!/ Ver el anexo donde reproducimos el cuadro 6. PRODUCTIVIDAD 
DE TELMEX • 

• 
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Desde otro ángulo y en el mismo período mencionado, la 

planta de trabajadores crece poco menos de una vez, mientras 

que las ventas se elevan hasta casi 39 veces. 

Por otro lado, el gasto representado en salarios crece 

31.7 veces, asi como las utilidades lo hacen en 59.2 veces. -

Asi mismo, las recesiones económicas han producido en esta Empr~ 

sa efectos paradógicos, pues cuando más crecen sus pasivos en -

su endeudamiento externo (en dólares), más han crecido sus utill 

dades, o sea, que los mayores incrementos a la productividad fl 

sica se han dado en esos periodos (1971, 1977 y 1982), al mis

mo tiempo en esos años la productividad contable sufre las mayo

res bajas. De todos modos esto significa que desde la perspecti 

va de las utilidades que han crecido a un ritmo más acentuado -

que los salarios, se profundice la acumulación de capital, que 

se dedique más dinero a un mayor volumen de capital y no a la -

fuerza de trabajo o en el incremento de los salarios. Para un -

análisis del incremento de las utilidades hay que tomar en cuen

ta el incremento de las llamadas de LD internacional que la em 

presa cobra en dólares. 

Es importante destacar que en 1982 la productividad f~ 

sica aumentó 24.6 por ciento, mientras que la contable permane

ció estancada (más bien perdió 6.9 puntos respecto del año ante

rior). 
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Continuando con ios factores que explican la alta pro-

ductividad de la empresa tenemos entre otros: la utilización 

de equipos tecnológicos muy modernos lo que hace que la fuerza -

productiva del trabajo funcione a un ritmo muy intenso y sea ca-

da vez más productiva: una gran estratificación de salarios por 

lo regular bajos tomando en cuenta su alta productividad; un sis 

tema muy extendido de empresas de terceros o subsidiarias donde 

se pagan salarios muy bajos respecto del tabulador del STRM; lo

que hace que la empresa obtenga una tasa alta de ganancias.~ 

En este sentido, si tomamos en cuenta que el salario es 

igual al valor de la fuerza de trabajo, que debe ser suficiente -

para satisfacer las necesidades del trabajador y su familia como -

son: alimentos, vestido, renta de casa, gastos de transporte, ga.e.. 

tos para la escuela de sus hijos y algunas actividades culturales, 

entonces vemos que el valor de la fuerza de trabajo probablemente 

se renumere por debajo de su valor, ya que no alcanza para satis-

!.J Para las empresas de terceros no pudimos obtener tabuladores 
de salarios, sin embargo los técnicos de Centrales Automáti- ·, 
cas de Teléfonos de México, s. A. afirman que el salario más 
bajo de ellos, corresponde al más alto de las subsidiarias --
que instalan centrales, también en los tabuladores de sala- -
rios de las empresas de terceros que instalan la red (RECTEL), 
y en las microondas se aplica el mismo criterio, por otra PªE 
te, en esas empresas existen muy pocos trabajadores de planta, 
asi como que cuando trabajan en las calles, sólo tienen un 1~ 
gar donde guardar sus cosas y cambiarse en una lona instalada 
en las mismas calles, sin banos ni servicios. 
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facer esas necesidades, menos aún con los aumentos de precios tan 

acentuados como los que se dan hoy en estos años de 1982-1983. 

Es importante señalar que han existido dos instrumen-

tos que los trabajadores han utilizado para aumentar sus sala-

rios; el primero es la revisión del Contrato Colectivo de traba

jo cada dos a~os, así como la revisión salarial anual y el segu~ 

do es, la revisión de los Convenios Departamentales que aunque -

se hace después de 6 10 ó más años, represen.ta para los trabaja

dores entre otras cosas un aumento en los salarios. De aquí que 

los telefonistas pongan en el centro de su interés la revisión -

contractual, salarial y de convenios. Para la determinación del 

salario nominal se adoptan modalidades distintas, donde hay que

tomar en cuenta, departamentos técnicos o de la Red. Oficinis-

tas, operadoras, zonas de vida cara, del escalaf6n por antigüe-

dad o por examen, 

En seguida ponemos a consideración el análisis de un -

tabulador de salarios de Red Valle de México, que representa re~ 

pecto del número .total de trabajadores aproximadamente 3 mil, lo 

que equivale al 10% sólo en la zona metropolitana de la Ciudad -

de México. 

Estos salarios son producto de revisiones salariales~ 

de revisiones de contrato colectivo y ce la revisión de sus -

convenios. 
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V.2 TABULADORES DE SALARIOS (1981-1983) 

Los tabuladores de salarios que a continuación present~ 

mos, están deflactados tomando los indices de precios del Banco -

de México con Base 1978 = 100 y tienen las siguientes caracterís

ticas: 

1.- Los tabuladores de RED VALLE DE MEXICO, que compre.!! 

den los Departamentos de CABLES, PIC, LINEAS, INSTALACIONES, es

tán constituidos por cinco categorías, donde a la más alta, Ayu-

dante de Jefe, s6lo es accesible a unos 20 trabajadores de un to

tal de 3 mil, el resto de esos tres mil están ubicados en las ca

tegorías más bajas del escalafón. Como puede observarse, la cai

da de los salarios reales ha sido muy pronunciada, como producto 

de los aumentos en los precios de las mercancías, ya que como sa

bemos, el gobierno de Miguel De la Madrid eliminó el control de -

precios de la mayoría de los cinco mil articulas que habia ~sta-

blecido su antecesor. Como puede verse en los tabuladores de sa

larios, existe una tendencia a disminuir cada vez más el salario 

real de los trabajadores por efectos del aumento de los precios -

de las mercancías, sobre todo a partix de 1982 donde esa tenden

cia se agudiza. En los departamentos de RED VALLE DE MEXICO, se 

pagan los salarios más bajos, no obstante su importancia en la 

producción del servicio, ya que tienen a su cargo el mantenimien

to de laRED Telefónica del Valle de México· Estos tabuladores -
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son del Salario Diario Nominal, que da una idea de la tendencia 

de los salarios, porque para un estudio completo tendríamos que -

tomar en cuenta las prestaciones integradas al Contrato, tales C.Q 

11 mo antiguedad, pago del seguro social, ayuda para renta y pasajes, 

zonas de vida cara donde existe un sobresalario, aguinaldo y Fon-

do de Ahorro. 

2.- El tabulador de salarios corresponde al Departame~ 

to de QUEJAS 05 y está formado por 13 categorías de salarios -

donde las tres más altas sólo tienen acceso un reducido número de 

trabajadores, no obstante es importante observar qne sólo des - -

pués de nueve años se tiene acceso a un salario nominal de casi -

dos salarios mínimos no obstante la caída dramática de su salario 

real. Este Departamento actualmente (febrero de 1984) pide a la 

empresa retabulación de sus salarios como efecto de los cambios -

operados en sus condicior,es de trabajo. 

3 .- El tabulador del DEPARTAMENTO DE CONMUTADORES que 

es considerado entre los mejor pagados en la Empresa Telmex, es 

un departamento técnico, el escalafón lo recorren por exámenes de 

conocimientos de acuerdo a su Convenio Departamental. Como pode-

mos observar, a pesar de los salarios nominales aparentemente al-

tos, la caída del Salario Real es dramática, afectando los nive--

les de vida de los trabajadores. 
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SALARIO REAL 

El Salario Real es la conversión del salario nominal en 

alimentos, en el pago de alquiler de vivienda, en ropa, pasajes, 

etc. Desde el año de 1976 con la devaluación del peso frente al 

dólar, de los acuerdos del Gobierno mexicano con el FMI, de la -

liberación de los precios de las mercancias que estaban bajo con

trol oficial, con el aumento de los impuestos y con el aumento en 

el IVA. El Salario Real se ha reducido notablemente haciendo 

que los niveles de vida de la clase obrera se reduzcan al minimo, 

esto ha pasado con los obreros telefonistas, donde puntualmente -

se les ha fijado el tope salarial que en ese momento el Estado ha 

determinado de acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, por 

eso decimos que en estos años los salarios se han determinado con 

criterios politicos. 

De 1976 a la fecha, en cada revisión salarial y revi-

sión de contrato, los telefonistas han impugnado los topes sal~ 

riales, pronunciándose por mayores aumentos y aunque en menor m~ 

dida contra los aumentos de precios de las demás mercancias. En 

los sectores de la clase obrera industrial, con las característ_! 

cas de un sindicato nacional de industria, que se extiende ¡;x:>r -

todo el pais ha sido importante la lucha por los aumentos de sa

larios aunque sin contar con todo el peso politice del sindicato, 

en virtud de que sus huelgas han sido requizadas y de que su di-
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recci6n no ha expresado el sentir de sus bases telefonistas. 

A continuación reproducimos los Tabuladores de Salarios 

de Red Valle de México, QUEJAS 05 y CONMUTADORES. Tomando C.Q 

mo ejes solamente 3 puntos: el 25 de abril de 1981, 25 de abril 

de 19.82 y 10 de Junio de 1983, fecha del último aumento salarial. 

Estos tabuladores estarán vigentes hasta el 25 de abril de 1984 -

fecha de la revisión Contractual. 



DEPARTAMENTO DE RED VALLE DE MEXICO, QUEJAS 05 y CONMUTADORES 
SALARIOS DIARIOS DEL 25 DE ABRIL DE 1981, AL 16 DE FEBRERO DE 1982 

INDICES DE PRECIOS DEL BANCO DE MEXICO BASE 1978 • 100 

Departamento 
y Categor!as 

PIC 
Ayuda-;;t; de jefe 
Sobreestante 
Operario 
Auxiliar de Pie. 
Aspirante eventual 

~ 

Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Lir 
Trabajador eventual 

INSTALACIONES 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Ril 
Trabajador eventual 

QUEJAS 05 
Auxiliar de jefe A 
Auxiliar de jefe B 
Empleada calificada 
A) RTQ + de 9 ai'los 
B) RTQ 8 a 9 ailos 
C) RTQ 7 a 8 allos 
D) RTQ 6 a 7 ailos 
E) RTQ 5 a 6 allos 
F) RTQ 4 a 5 anos 
G) R'I'Q 3 a 4 allos 
H) RTQ 2 a 3 años 
I) RTQ l a 2 allos 
J) RTQ O a l aflos 

CONMUTADORES 
Auxiliar de Jefe N 
Auxiliar de Jefe T 
Técnico de la. 
Técnico de 2a. 
Técnico de Ja. 
TCEA "C 11 

TCEA "Bº 

~ 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Cablista 
Auxiliar de cables 
Aspirante eventual 
TCA 2a. escala 
TCA la. escala 

SALARIO 
WMINAL 

SN 
841.20 
713.54 
546.25 
430.68 
352.30 

844.91. 
710.96 
611.42 
429.38 
352.30 

842.32 
708.30 
608.83 
429.30 
352.30 

681. 77 
584.84 
529.83 
516.96 
497.67 
482.55 
462.93 
443.31 
423.70 
404.22 
384.62 
365.17 
352.37 

1117.03 
924. 06 
812 .53 
704.00 
519.70 
372.00 
364.00 

646.94 
563.74 
511.95 
330.29 
211.00 
200.00 
280.00 

PROMEDIO DE SN = 538,3364 
PROMEDIO DE SR= 262,8597 

INDPRE PARA E.STE PERIODO 204.8')(. 

FUENTE: INVESTIGACION DIRECTA, CESAR CRUZ CERVANTES 

SALARIO 
REAL 

SR 
410.74 
348.41 
266.72 
210.29 
172.02 

412.55 
347 .15 
298.54 
209.66 
172.02 

411.29 
345.89 
297.20 
209.66 
172 .02 

332.90 
285.57 
258. 71 
2 52. 42 
243.00 
235.62 
226.04 
216.46 
206 .as 
197.37 
187 .so 
178.31 
172. 06 

545.42 
451.20 
396.74 
344.14 
253.76 
181.64 
177.73 

315.89 
275.26 
249.98 
161.27 
132.32 
140.63 
136. 72 

123 



DEPARTAME:NTO DE REO VALLE PE MIOCCCO, QUEJAS 05 Y CONMUTADORES 

SllLARlOS DIARIOS DEL 16 I)E FEBRERO DE 1962 AL 25 DE ABRIL DE 198;¡! 
INDICE DE PRECIOS DEL BANCO DE MEXICO, BASE 1978 = 100 

Departamento y 
categorias 

.ac. 
Ayudante de jefe 
Sobreeatante 
Operario 
Auxiliar de Pie 
Áapirante eventual 

~ 
Ayudante de Jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Lir 
Trabajador eventual 

INSTALACIONES 

Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Ril 
Trabajador eventual 

QUEJAS 05 
Auxiliar de jefe A 
Auxiliar de jefe B 
Empleada calificada 
A) RTQ + de 9 affos 
B) RTQ 6 a 9 afios 
C) RTQ 7 a B aftos 
D) R'ro 6 a 7 años 
E) RTQ 5 a 6 años 
F) RTQ 4 a 5 afios 
G) R'l1J 3 a 4 años 
H) R'l1:1 2 a 3 años 
I) RTQ 1 a 2 años 
J) RTQ O a 1 años 

CONMUTADORES 
Auxiliar de Jefe N 
Auxiliar de Jefe T 
T~cnico de la. 
Técnico de 2a. 
Técnico de Ja. 
TCEA "Cº 
TCF.A "Bu 

~ 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Cablista 
Auxiliar de cables 
Aspirante eventual 
TCA 2a. escala 
TCA la. escala 

SALARIO 
NOMINAL 

S• 
1118.56 
949.0l 
736.43 
572.80 
468.56 

945.58 
814.19 
571.08 
768.56 

1120.29 
942.15 
809.44 
571..08 
468.56 

906. 75 
777 .64 
104.61 
687.56 
661.90 
641.79 
615.70 
589.60 
563.52 
537 .61 
511.54 
485.60 
468.65 

1485.65 
1286.96 
ll51.96 
937.38 
691..20 
463.00 
455.00 

1118.51 
974.70 
865.17 
571.08 
466 .56 
463.00 
455.00 

PROMEDIO DE SN = 750,9524 
PROMEDIO DE SR = 295,0696 

INDPRE PARA ESTE PERIODO 254.5% 
FUENTE: INVESTIGACION DIRECTA, CESAR CRUZ CERVANTES 

SALARIO 
REAL 

sa 
439.51 
372.89 
289.36 
225.07 
184.ll 

441.54 
371.54 
319.92 
224.39 
301.99 

440.19 
370.20 
316.05 
224.39 
164.11 

356.29 
305.63 
276.08 
270.16 
260.06 
252.16 
241.93 
231.67 
221.42 
211.24 
201.00 
190.84 
184.15 

563.75 
505.68 
452.64 
368 .32 
271.59 
181.93 
178:70 

439.49 
362.99 
347 .Sl 
224.39 
184.ll 
161.93 
178.78 
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DEPARTAMEN'ro DE RED VALLE DE MEXICO, QUEJAS 05 Y CONMUTADORES 
SALARIOS DIARIOS DF.L 25 DE ABRIL DE 1982 AL 25 DE ABRIL DE 1283 

INDICES DE PRECIOS DEL BANCO DE MEXICO BASE 1978 = 100 

Departamento 
y categorias 

PIC 
Ayudante de jefe 
sobreestante 
Operario 
Auxiliar de Pie 
Aspirante eventual 

LINEAS 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Lir 
Trabajador eventual 

INSTALACIONES 

Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Ril 
Trabajador eventual 

QUEJAS 05 
Auxiliar de jefe A 
Auxiliar de jefe B 
Empleada calificada 
A) RTQ + de 9 aHos 
B) ·RTQ 8 a 9 afios 
C) RTQ 7 a 8 afies 
D) RTQ 6 a 7 afies 
E) RTQ 5 a 6 afies 
F) R'IQ 4 a 5 afies 
G) R'IQ 3 a 4 afies 
H) R'IQ 2 a 3 afies 
I) R'IQ l a 2 afies 
J) R'IQ O a l afies 

CONMUTADORES 

Auxiliar de Jefe N 
Auxiliar de Jefe T 
Técnico de la. 
Técnico de 2a. 
Técnico de 3a. 
TCEA "C" 
TCEA "B" 

CABLES 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Cablista 
Auxiliar de cables 

'Aspirante eventual 
TCA 2a. escala 
TCA la. escala 

SALARIO 
NOMINAL 

SN 
1431. 76 
1214.73 
929.96 
736.18 
599.76 

1438.37 
1210.34 
1040.88 
730.98 
599.76 

1433.97 
1205.95 
1036.47 
730.98 
599.76 

1160.64 
995.64 
901.98 
880.08 
847.23 
821.49 
788.10 
754.69 
721.31 
688.14 
654.77 
621.67 
599.87 

1901.63 
1647 .31 
1474.50 
1199.85 
884.74 
541.00 
523.00 

1431.76 
1247.62 
1133.02 
730.98 
599.76 
531. 00 
523.00 

PROMEDIO DE SN = 946.2291 
PROMEDIO DE SR = 233.3804 

INDPRE PARA E8~E PERIODO 405.445% 
FUENTE: INVESTIGACION DIRECTA, CESAR CRUZ CERVANTES 

SALARIO 
REAL 

SR 
353.13 
299.60 
229.37 
180.83 
147.93 

354.76 
298.52 
256.73 
180.29 
147.93 

353.68 
297.44 
255.64 
180.29 
147.93 

286.26 
245.57 
222.47 
217.07 
208.96 
202.61 
194.38 
186.14 
177.91 
169.72 
161.49 
153.33 
147.95 

469.02 
406.30 
363.67 
295.93 
218.21 
133.43 
128.99 

353.13 
307. 72 
279.47 
180.29 
147.93 
130.97 
128.99 
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DEPARTAMENTO DE RED VALLE DE MEXICO, QUEJAS 05 Y CONMUTADORES 
SALARIOS DIARIOS DEL 25 DE ABRIL DE 1983 AL 10 PE JYNIO DE 1983 
INDICES DE PRECIOS DEL BANCO DE MEXICO BASE 1978 ~ 100 

Departamento 
y Categ~r1as 

fil 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Operario 
Auxiliar de Pie 
Asp~rante eventual 

LINEAS 
Ayu~de jefe 
Sobreeetante 
Instalador 
Auxiliar Lir 
Trabajador eventual 

INSTALACIONES 
Ayudante de jefe 
Sobreestante 
Instalador 
Auxiliar Ril 
Trabajador eventual 

QUEJAS 05 
Auxiliar de jefe A 
Auxiliar de jefe B 
Empleada calificada 
A) RTQ + de 9 afias 
B) RTQ 8 a 9 anos 
C) RTQ 7 a 8 anos 
D) RTQ 6 a 7 afies 
E) RTQ 5 a 6 afies 
F) RTQ 4 a 5 afies 
G) RTQ 3 a 4 afies 
H) RTQ 2 a 3 afies 
I) RTQ l a 2 anos 
J) RTQ O a 1 afies 

CONMUTADORES 

Auxiliar de Jefe N 
Auxiliar de Jefe T 
Técnico de la. 
Técnico de 2a. 
Técnico de Ja. 
TCFA 11C11 

TCEA ºB 11 

~ 
Ayudante de ~efe 
Sobreestante 
Cablista 
Auxiliar de cables 
Aspirante eventual 
TCA 2a. escala 
TCA la. escala 

SALARIO 
NOMINAL 

SN 
1718.13 
1457 .68 
915.95 
879.82 
719. 71 

1726.04 
1452.41 
1249.96 
877.17 
719.71 

1720. 76 
1447.14 
1243.76 
877.18 
719.71 

1392.77 
1144. 77 
1082.38 
1056.10 
1016.68 
985.79 
945. 72 
905.63 
865.57 
825.77 
785.72 
746.00 
719.84 

2281.96 
1976.77 
1769.70 
1438.82 
1061.69 

.oo 

.oo 

1718.13 
1497.14 
1359.62 
877 .18 
719. 71 

.00 

.oo 
PROMEDIO DE SN = 1069.0142 
PROMEDIO DE SR= 182.1769 

INDPRE PARA ESTE PERIODO 5B6 .03 

FUENTE1 INVESTIGACION DIRECTA, CESAR CRUZ CERVANTES 

SALARIO 
REAL 

SR 
292.80 
248.41 
156.09 
149.94 
122.65 

294.14 
247.51 
213.01 
149.48 
122.65 

293.24 
246.62 
211.96 
149.49 
122.65 

237.25 
195.09 
184.45 
179.98 
173.26 
167.99 
161.17 
154.33 
147 .51 
140.72 
133.90 
127 .13 
122.67 

338.88 
336.87 
301.58 
245.20 
180.93 

.oo 

.00 

292.80 
255.14 
231. 70 
149.49 
122.65 

.00 

.00 
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V • 3 SALARIOS DE LAS OPERADORAS 

Nosotros creemos que el trabajo de las operadores es -

un trabajo técnicq que ha requerido del adiestramiento y la cap-ª. 

citación necesaria para desempeñar su actividad productiva, esto 

lo decimos en base a que maneja cifras, claves, anota en las te

leboletas los datos de la llamada, etc. También debe de saber 

la simbología de las lámparas, el manejo de llaves en sus distin 

tas posiciones de su conmu:ador, así como las rutas que sigue la 

llamada y su costo, esto lo adquiere en sus cursos de adiestra-

miento y capacitación, por eso, también creemos que los salarios 

deben ser más altos. Veámos algunos datos de su tabulador de sa 

lar ios. 

8n 1978 una operadora percibía 177.30 pesos del a 12-

meses de antiguedad, es decir: su salario se incrementó 12 por 

ciento con relacién al anterior, pero para 1979 cuando se firma 

su Convenio Departamental y se modifica el tabulador correspon-

diente, el salario llega a 197.17 pesos en el mismo lapso de 1 a 

12 meses: para las operadoras de 144 a 156 meses de antiguedad 

el salario establecido era de 314.27 pesos y el tope del sala-

rio llega en el mismo renglón a 322.29 pesos. En el año de 1981 

el salario base general sufre un incremento de 29.7 por ciento. 
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En febrero 16 de 1982 Teléfonos de México se suscribe 

al Decreto emitido por el entonces Secretario de Trabajo, que a 

manera de recomendación determina el llamado aumento de emergen 

cia, que va del 10 al 30 por ciento, quedando el salario de -

las operadoras como sigue: de la 12 meses, $452.80; de 144 

a 156 meses 959.89 pesos y de 156 meses en adelante 984.37 

pesos. El 25 de abril de 1983 se determina otro aumento, ahora 

del 28 por ciento. Para el 10 de junio de 1983 se ·establece -

un aumento sustancial del 20 por ciento, resultado de las si- -

guientes formas el salario de las operadoras: De 1 a 12 meses

de servicios $ 952.0l; de 144 a 156 meses $ 1,474.39 y de 

156 meses en adelante$ 1,511.99. Haciendo especial mención 

que las operadoras comprendidas en el renglón de capacitación, -

Enseñanza y Adiestramiento están sujetas inamovi-blemente desde 

el día 25 de abril de 1980, al salario diario de $ 246.90. Es 

notorio el desajuste y desequilibrio que existe de una cate-

goría a otra; de la inmediata inferior a la superior y aun con 

trastando máE el T9pe Salarial de la inmediata inferior, o sea 

la operadora con un tiempo computado de trabajo de 144 a 156 -

meses. La descompensación es grave y poco estimativa. No re-

presenta ningún incentivo o estímulo para las trabajadoras del 

departamento correspondiente. 
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Esta mentalidad establecedora del programa antiinfla-

cionar io, orquestado por el gobierno actual y que viene de la p.Q. 

lítica del sexenio pasado, ha impuesto nuevamente a la clase tr_!! 

bajadora del pais un sacrificio más, aunado a los que viene 

arrastrando desde hace años y que es la estricta medida de redu

cir el gasto público que permite .los servicios obligatorios de -

carácter social, que el Estado presta al pueblo, asi como el s~ 

puesto y ridículo control de los productos básicos de la llamada 

Canasta Básica y la tasa ponderada del 25% que se impuso al Tope 

Salarial. Pero a estas supuestas medidas macroeconómicas, para 

ajustar el modelo económico mexicano, se antepone contradicto - -

riamente la política tributaria con la elevación despropo~ciona

da y de tintes dramáticos del impuesto al valor agregado (IVA) -

que sólo permite la especulación y el latrocinio a los comercian 

tes, y los industriales, la recuperación económica de sus in-

versiones. Cumpliendo así el gobierno en turno su solidaridad -

y apoyo a la fortuna y el caudal de capital, principal benefici_!! 

rio de la crisis. Pero a toda esta carga impositiva, se agregan 

nuevos incrementos exorbitantes a·. servicios estatales como: agua, 

teléfono, predial, tenencia o uso de autom6viles, franquicias -

postales y telegráficas, y la tasa o sobretasa del 10 porciento

a contribuyentes que durante el curso de 1983 perciban ingresos-
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superiores a cinco veces el salario míuimo. 

Estas medidas hacendarias, indudablemente son diseña--

das en la Banca Mundial ante la cual México tiene el primer lu--

gar del endeudamiento externo y que en cruda y amarga realidad,-

separan la insalvable brecha entre el trabajador y el capitalis-

ta, pues su salario lleva una caída vertiginosa e imparable. Y 

además incentiva la diferencia entre el salario más bajo y el -

salario mejor pagado. Esta política nacional es llevada a cabo-

e instrumentada en forma especial por la empresa Teléfonos de --

México y filiales, al manifestarse en cada nueva revisión contra~ 

tual. 

Desde que el Gobierno impuso el topo salarial por sus-

acuerdos con el Fondo Monetario Internacional, los aumentos han-

sido respectivamente; 1977, el 10 por ciento; 1978 el 12 por 

ciento; 1979 el 13.5 por ciento; 1980 el 20 por ciento; 1981 el 

29.7 por ciento; 1982 el 33 por ciento; 1983 el 28 por ciento 

con los respectivos aumentos de emergencia. No obstante la in--

flaci6n se ha acelerado notablemente, los incrementos de los pre 

cios según el índice oficial de 1976 a 1981 fueron del 15 al 29 

por ciento, pero de noviembre de 1981 a noviembre de 1982 el au-

mento fue de 79 por ciento, y de noviembre de 1982 a noviembre-

de 1983 del 132 por ciento, es decir un aumento en los pr~ 

cios mayor que en los años anteriores de 1971 a 1981. l./ 
~ Alvarez Alejandro. Por Mejores Aumentos de Salarios a los -

trabajadores de la UNAM, Mimeografiado, 1983. 



CATEGOIUAS Y 
TEMPORALIDADES 

Operadoi;9 

l.- Cap. Bns. y AdiestrA 
111iento 

2.- Oper. de l a 12 111eses 
3.- oper. de 12 a 24 meses 

4.- Oper. de 24 a 36 111eses 

s.- oper. de 36 a 48 111eses 

6.- Oper. de 46 a 60 meses 

1.- Oper. de 60 a 72 meses 

8.- Oper. de 72 a 84 meses 

9.- Oper. de 84 a 96 meses 

10.- Oper. de 96 a 108 meses 

11.- Oper. de 108 a 120 meses 

12.- Oper. de 120 a 132 meses 

13.- oper. de1 132 a 144 meses 

14.- Oper. de 144 a 156 meses 

15.- Oper. de 156 meses en 
adelante 

Operadora Investigadora 

1.- de 1 a 12 meses 

2.- de 12 a 24 meses 

3.- de 24 a 36 meses 

4.- de 36 a 48 meses 

5.- de 48 a 60 meses 

6.- de 60 a 72 meses 

7.- de 72 a 84 meses 

8.- de 84 a 96 meses 

9.- de 96 a 108 meses 

10.- de 108 a 120 meses 

11.- de 120 a 132 meses 

12.- de 132 a 144 meses 

13.- de 144 a 156 meses 

14.- de 156 meses en 
adelante 

profesora de Tráfico 
Profeaora de P. B. X. 

Auxiliar de Jefe 

l 9 7 8 
25 de abril 

1978=100 
Sala1;io Salario 
Nominal Real 

177.30 177.30 

177.30 177.30 
163.57 183.5~ 

191.31 191.31 

200.64 200.64 

209.85 209.85 

219.13 

228.33 

237 .69 

246.99 

256.23 

265.52 

274.80 

283.75 

.oo 

195.03 

201.92 

210. 44 

220. 70 

230.94 

241.05 

251.17 

261.45 

271.69 

281.86 

282.J7 

302.29 

312 .13 

.00 

408.16 

408.16 

408.16 

219.13 

228 .33 

237.69 

246.99 

256.23 

265.52 

274.80 

283.75 

.oo 

195.03 

201. 92 

210.44 

220. 70 

230.84 

241.05 

251.17 

261.45 

271.69 

281.86 

292.07 

302.29 

312.13 

.oo 

408.16 

408.16 

408.16 

Nota• Los indices de precios son del Banco 
de M~ico, Base 1978 = 100. Los sala
rios diarios están tomados del tabula
dor de salarios 02 Nacion~l del autor 
que publicatn0s en el anexe•. 

l 9 7 9 
25 de abril 
INDPRE = 118. 2 

Salario 
Nominal 

223.20 

223.20 
231.60 

241.25 

252.90 

264.40 

276.00 

287.47 

299.18 

310.80 

322.30 

333.90 

345.50 

356.70 

365.80 

300;50 

402.90 

417.40 

431.90 

445.85 

457.20 

526.16 

526.16 

562. 75. 

Salario 
Real 

188.83 

188.83 

195.94 

204.10 

213.96 

223.68 

233.50 

243.21 

253.11 

262.94 

272.67 

282.49 

292.30 

301. 78 

309.48 

328.68 

340.86 

353.13 

365.40 

377.20 

306.00 

445.14 

445.14 

476.10 

i 9 0 o 
25 de abril 

INDPRE = 149, 3 
Salario 
Nominal 

246.90 

246.90 
277.90 

289.57 

303.50 
317.30 

331.:<0 

345.00 

35~.05 

372.95 

386.75 

400.65 

414.60 

427.35 

438.96 

446.20 

483.40 

500.80 

518.25 

534.20 

548~_70 

631.49 

631.49 

675.30 

Salario 
Real 

165.37 

165.37 
186.14 

193.95 

203 .28 

212.53 

221.84 

231.08 

240.49 

249.80 

259.04 

268.35 

277.70 

286.24 

294.0l 

298.86 

323.78 

335.43 

347.12 

357.00 

367. 52 

422.97 

422.97 

452.31 

l 9 a i 
25 de abril 

INDPRE= 191.l 
Salario 
Nominal 

348. 31 

360.49 

3 75. 53 

393 .64 

411.54 

429.58 

447.47 

465.66 

483. 73 

501.68 

519. 73 

537. 76 

555.17 

569 .33 

649.66 

672.20 

693.36 

711.66 

810.91 

818.91 

i75.86 

Salario 
Real 

182.27 

188.64 

196.51 

205.99 

215.35 

224. 79 

234.15 
243.67 

253.13 

262.52 

271.97 

201.40 

290.51 

297 .92 

339.96 

351. 75 

362.83 

372.40 

428.52 

426.52 

458.33 

-··· .-------
1 .9 8 2 

25 do abril 
INDPRE = 303,6 
Salario Salario 
Nominal Real 

602.22 
623.39 

649.29 

680.62 

7U.55 

742.74 

773.73 
805.09 

836. 37 

867.40 

898.61 

929.79 

959.89 

984.37 

1123.26 

1162 .36 

1199.86 

1230.46 

1415.09 

1415.89 

1514.35 

198.36 
205.33 

213.86 

224.28 

234.37 

244.64 

254.85 

265.18 

275.48 

285.70 

295 .98 

306 .25 

316.27 

324.23 

369.98 

382.86 

395.21 

4-05.29 

466.37 

466.37 

498.80 

1 9 8 3 
131 

10 de junio 
INDPRE ª 410.32 

Salario Salario 
Nominal Real 

925.01 

957 ,37 

997;31 
1045._40 

1092 •',94 

1140.85 

1188.% 

1236.68 

1284.66 

1332 .32 

1380.26 

1428.16 

1474.39 

1511.99 

,;} 

1889.98 

2174;86 
.¡ 

2114~86 

2326.04 

··-
,, 
,·¡ 
.,¡ 

225.44 

233.32 

243.06 
254.78 

266.36 

278.04 

209.62 

301.39 

313.09 

324. 70 

336.39 

348.06 

359.33 

368.49 

460.61 

530.04, 

530.04 

566.88 

• 
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INTRODUCCION 

CAPITULO VI 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesio

nales deben estar ~n el centro de la preocupación de la clase -

obrera, en el mismo nivel de prioridad con que·.1ucha por el sal!!, 

ria o que ha luchado por la reducción de la jornada de trabajo,

debe luchar por su salud ya que cada día que pasa se ve deterio

rada por múltiples factores que se dan por las condiciones en 

que trabajan y por el caracter que asume el capital frente al 

trabajo asalariado. Aunque los datos que damos a continuación, -

sólo corresponden a lás empresas afiliadas al Seguro Social, r~ 

presentan por sí mismas preocupaciones para que de alguna manera 

se tomen medidas principalmente por los interesados, para dete-

ner esta situación. 

Según informes, el IMSS en 1982 tenía adscritos 366.000 

empresas distribuidas en todo el país con una población obrera de 

5.5 millones, en 1981 ocurrieron 621 mil riesgos de trabajo, es 

decir; en 100 trabajadores, 1-0 sufrieron un accidente o enferme

dad laboral, para 1982 ascendió a 12 de cada 100, la mayoría de 

de ellos cuyas P.dades están entre los 16 y los 22 afios. 

Según datos del IMSS ello significó.más de 10 millo--
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nes de días perdidos por incapacidad temporal, 80 millones de -

horas hombre en el año. Se presentaron 40 incapacidades perma--

nentes por día y cada 52 segundos se realizó un riesgo de traba-

jo, mientras que para 1970 ocurr·ía un riesgo de tri:l.bajo cada 10 

minutos.~ 

Lo anterior se ha traducido en la muerte de 1600 traba-

jadores por riesgos de trabajo. De dicho total registrado en el 

año de 1982, 1,181 fueron por accidentes de trabajo, 453 por --

accidentes de tránsito en el tray~cto de su casa al centro de tra 

bajo y 18 fueron producidas por enfermedades ocasionadas en el de 

partamento laboral. 

Las ramas industriales donde se ubican con mayor frecue~ 

cía estos accidentes de trabajo son la manufacturera, la metal-m~ 

cánica, la extrativa y la de construcción y, donde más se propi--

cían las enfermedades profesionales de trabajo por la gran diver~ 

'd d d d · 1 • · 2
1 

si a e pro uctos que se maneJan es en a quimica.-· 

Aunque en TELMEX no se presentan accidentes de traba-

jo como en las otras ramas de la industria mencionadas, es evi--

dente que existen y han existido muertes por accidentes de trab~ 

lt' Ver "Anuario 1983 " del IMSS. 

3J Los últimos informes sobre accidentes de trabajo son preocu
pantes, ver "Últimos informes del IMSS para 1983". 
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jo y existen enfermedades que por las características propias de 

la industria se dan de manera muy agudizada en las operadoras y 

que la empresa se niega a reconocer. 

Veámos entonces lo que ocurre especialmente en el caso 

de las operadoras. Donde a partir de 1976 con motivo de la !u-

cha porque la empresa firmara sus convenios departamentales, se 

pusieron al descubierto para los mismos telefonistas y para 

otros sectores de la opinión pública, las graves condiciones en 

que trabajan las operadoras y el grado tan alto de deterioro en 

su salud. A continuación, damos una lista de agentes físicos 

y de otra índole que dañan la salud de estas trabajadoras* que 

hay que tomar en cuenta para establecer una política de salud. 
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VI.l Factores relacionados con el trabajo de las operadoras. 

Los siguientes factores que a continuaci6n enumeramos 

$on los principales que inciden de manera determinante para que 

se dafie la salud de las operadoras.
3
_/ 

AGENTES 

FISICOS 

Ruido 

Trabajo 

, físico 

Ambiente 

Técnicos 

Descargas o repiques 
intensidad 

Murmullo ambiental 

frecuencia 

Ritmo excesivo 

Simultaneidad de operaciones 

Posiciones incorrectas 

Esfuerzo visual 

Fatiga visual 

Espacio disponible por operadora 

Distribuci6n 

Ventilación 

Iluminación 

Aire acondicionado para los equipos 

Condiciones de los equipos 

Escasez de lineas 

Higiene de los aparatos 

~ Los agentes físicos y de diversa índole que manejamos en esta 
in_.f'o.cmaci6n están tornados de Hebe Rossell. Los problemas -
de la salud en el trabajo, consideraciones generales sobre el 
riesgo y enfermedades de trabajo. Ediciones CCATT. STRM 1978. 
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- Competencia entre ellas 

·· Esfuerzo mental o te:msi6n 

- Grado de repetición o monotonía 

- Responsabilidad de la tarea 

- Disciplina y vigilancia 

- TUrnos rotatorios 

- Atención médica adecuada 

- Gra~o de comunicación con sus com
pañeras 

- Ritmo de vida 

- Tiempo de traslado de su casa al 

trabajo (+ tráfico} 

- Problemas económicos, Salario 

insuficiente 

- Relaciones familiares 
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VI.2 AGENTES DE DIVERSA INDOLE QUE DAf.'.fAN LA SALUD 

Queremos hacer notar que en la Ley Federal del Trabajo, 

la Ley del Seguro Social y el contrato Colectivo de Trabajo de los 

telefonistas, se encuentran apenas sei'lalados algunos aspectos impo,!:_·: 

tantes de lo que debería ser una verdadera política de prevenci6n

de accidentes para toda la industria y de reconocer formalmente -

los múltiples casos de enfermedades profesionales. Pareciera ser 

que por las características e·speciales de trabajo en esta indus- -

tria los accidentes fueran escasos, o que las enfermedades de ti

po profesional no se presentan con la frecuencia de otras ramas -

de la industria; sin errb.argo, como ya se ha señalado, por la di

visión técnica del trabajo, algunas de las tareas que se realizan 

son altamente peligrosas para la salud y el bienestar físico de -

los trabajadores, empezando por aquellos que hacen trabajos en -

los pozos inundados de agua en la época de lluvias, con malos ol.Q 

res y gases tóxicos, siguiendo con aquellos otros que realizan -

tareas de trabajo en las azoteas de los edificios, o en los pos-

tes telef6nicos, los accidentes de trabajo· son frecuentes por no 

contar con una política de prevenci6n de accidentes o de enferme

dades provenientes por la humedad, el ruido frecuente de los 

equipos, la pérdida de la vista, la deformación de la columna ve!_ 

tebral por las sillas mal diseñadas, enfermedades g~stricas por -

el cambio de turnos . 
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Por lo general la así llamada medicina del trabajo, 

trata de ajustar la salud del trabajador a las condiciones de e3i 

plotación en las que se encuentra dentro del proceso productivo, 

esta medicina procura evitar las ausencias de los obreros. En -

lo que hay que poner el acento es en detectar el estado de salud 

fisica y psíquica de los trabajadores en esta rama de la produc

ción destacando no la enfermedad individual sino la enfermedad -

como un proceso de las condiciones biológicas, psicológicas, so

ciales y culturales que actúan sobre conjuntos de trabajadores. 
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VI.3 ENFERMEDADES RECONOCIDAS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

a).- Lo gue sefiala el convenio Degartamental. 

El 13 de marzo de 1979 con la huelga de por medio, se 

firmaban los CONVENIOS de operadoras de tráfico. En dicho 

convenio se asentaba una cláusula transitoria que dice: "El 

Convenio contemplará los aspectos sobre prev.ención, curación y 

rehabilitación de riesgos profesionales, tales como hipoacusia 

y sordera, laringitis crónica con nudosidades en las cuerdas -

bucales, neurosis y antrocosis y otras causadas en ejercicio o -

con motivo del trabajo". Por no llegar a un acuerdo en este con 

venio entre el sindicato y la empresa, se estableció lo siguien

te: "Las condiciones del capítulo de previsión social que debe

rá contener el Convenio del Departamento de Tráfico, estará a -

los resultados del estudio médico que al efecto se está llevando 

a cabo por el Instituto.Mexicano del Seguro Social que, como se -

asienta en el Articulo primero transitorio tantas veces citado, -

no deberá modificar Cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo". 

La Ley Federal del Trabajo establece en el artículo 475 

que la enfermedad de trabajo es "todo estado patológico derivado 

de la acción continua de una causa que tenga su origen o motivo -
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en el trabajo o en el medio en el que el trabajador se vea obli-

gado a pres\ur sus servicios". 

b).- Las enfermedades reconocidas por la Ley Federal del Trabajo 

para las operadoras. 

El artículo 513 de la Ley reconoce: HIPOACUSIA o SOR-

DERA (disminución o pérdida de la capacidad auditiva): NEUROSIS, 

LARINGITIS CRONICA CON NUDOSIDADES EN LAS CUERDAS BUCALES. cual-

quiera de estas enfermedades debe ~er reconocida por el IMSS como 

profesional, otorgando las prestaciones especificadas en la LEY -

DEL SEGURO SOCIAL y deben ser incorporadas al convenio de tráfico 

sin mayores discusiones, porque la empresa se ha opuesto con to-

do su poder a aceptar a que esto suceda. Aunque también la dirc~ 

ción sindical ha evadid~ este problema y para estas fechas no se 

recuerda que este asunto está pendiente, pero seguramente que las 

trabajadoras se lo recordarán más temprano que tarde. 
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VI.4 LO QUE SEÑALA EL CONVENIO Y LA ENCUESTA DEL S.T.R.M. 

En este sentido, el sindicato ha realizado una encuesta 

con las operadoras, que revela de manera clara c6~o las condici2 

nes en que trabajan perjudican de manera acentuada su salud. En 

seguida transcribimos los primeros resultados de dicha encuesta. 

El tamaño de la muestra es muy representativa, puesto -

que fue aplicada a todas las operadoras del D. F., unas tres --

mil, las preguntas fueron elaboradas por personal altamente cali 

ficado. 

lo. De las operadoras encuestadas, el 55 por ciento --

presentó por lo menos un padecimiento. 

2o. De las restantes, o sea e1 46 por ciento en prome-

dio, tenían padecimientos. 

3o. Los padecimientos que con más frecuencia se presen-

tan en este tipo de trabajadoras son los siguientes: 

1J CERO CUATRO, órgano de discusión democrática de los telefoni_!! 
tas Núm. 11 junio,de 1981, México. 
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Padecimiento 
.Porcentaje de 
casos detectados 

1.- Dolor en espalda, cintura y riñones 90% 

2.- Infección en vías respiratorias 68% 

3.- Alteraciones en el sueño 66% 

4.- Adormecimiento en los miembros inferiores 66% 

s.- Ardor y dolor en el estómago 62% 

6.- Hinchazón de miembros inferiores 57% 

7.- Infección de vías urinarias 53% 

8.- Presión Alta 42% 

9.- Fatiga visual 41% 

10.- Fatiga de brazos 

11.- Fatiga patológica 

12.- Alteraciones en la vida sexual 

40% 

42% 

23% 
4JJ 

Un alto porcentaje de trabajadoras de este departamen~ 

to padecen enfermedades por las condiciones de trabajo existen--

tes. Se hace necesario emprender una acción de fondo que elimi-

ne las causas que dan origen a estas enfermedades, y a luchar --

por suprimir las jornadas de trabajo largas, la supervisión muy-

agudizada, los equipos obsoletos etc, que hacen que la intensi--

dad del trabajo sea el punto central para aumentar el trabajo --

excedente. 
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El Stress y la fatiga. 

El STRESS es la tensión emocional constante como resul

tado de un susto, emoci6n, etc., el organismo libera una serie -

de sustancias que hacen que la persona se ponga en estado de"ale.f. 

ta", de "defensa"; en estas situaciones el organismo segrega -

una serie de sustancias que provocan un latido de corazón aceler!! 

do, sudor y presi6n alta. Las operadoras tienen que trabajar -

bajo tensión constante debido a: 

a). Supervisión directa con supervisora y con grabadora. 

b). Jornada de trabajo muy intensa. 

c). Irregularidad en turnos y horarios. 

d). Presión constante del público usuario. 

e). Adaptación a las malas condiciones del equipo. 

Las enfermedades que se presen-tan por el STRESS son 

las siguientes: Hipertensión (presión alta) y problemas dige.§_ 

tivos (ardor y dolor en el estómago). 

Fatiga Patológica • 

. Aunque la fatiga se ha considerado siempre como algo

normal, cuando se hace ejercicio físico, ésta desaparece con el 

reposo; sin embargo, existe la FATIGA PATOLOGICA que la prod_g 
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cen las siguientes causas: 

a). cuando unos músculos del cuerpo realizan actividad con 

tinua y otros están quietos soportando la actividad. 

b). Las actividades postulares (posición del cuerpo) que 

dé lugar a la contracción constante de algunos múscu-

los. 

c). Prolongación de la jornada de trabajo. 

d) • Alimentación inadecuada. 

e) • Temperaturas extremas, humedad, etc. 

Entre las causas psíquicas están: la actividad mental 

muy intensa¡ tensión emocional: angustia; ansiedad; monotonía -

en el trabajo. 

La fatiga patológica provoca la disminución del nivel 

normal de los órganos, acompañada de sensación de malestar: los 

síntomas que la fatiga producen son: 

l. Fatiga visual 

2. Alteraciones en el sueño (insomnio) 

3. Alteraciones en la vida sexual 

4. Irritabilidad 

5. Trastornos digestivos (ardor y dolor en el estóma

go). 
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Poco después del movimiento de abril de 1976±/ los 

telefonistas de base y las operadoras empiezan la lucha porque 

TELMEX, firme un Convenio en Tráfico para reglamentar las acti

vidades productivas en ese Departamento. Uno de los problemas -

que con más vigor defendieron para ser incluido en el convenio

fue el de las enfermedades profesionales. En este sentido la Ca

sa de la Cultura Autónoma del Trabajador Telefonista (1976-1978) 

organizó discusiones;invitó a conferencias, publicó folletos y -

convocó a profesionales de la medicina para que ayudaran a acla

rar una serie de problemas que estaban relacionados con las en-

fermedades profesionales. 

Al firmarse los Convenios de Operadoras el 13 de mar

zo de 1979, queda pendiente un capítulo de previsión social qu~ 

dando sujeto a los resultados de los estudios médicos que reali

zaría el IMSS. A casi cinco años de aquella fecha histórica pa

ra los telefonistas que le impusieron a relmex los Convenios de 

Operadoras la dirección del sindicato sigue sin instrumentar la

lucha por este capitulo del convenio, ya que seguramente la Em-

presa tendría que cumplir con lo pactado: prevenir, curar y reh~ 

bilitar las enfermedades y riesgos profesionales causados por el 

trabajo y, lo que realmente debe significar es que la empresa -

se comprometió a modifcar las condiciones de trabajo que dañan -

.i_/ Ver Pág. 75 de este trabajo. 
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la salud y la vida social y familiar de las operadoras. En este 

sentido también habrá que dar la lucha por la reducción de la --

jornada de trabajo, la eliminación de turnos mix'tos y rotativos, 

el aumento de personal, el aumento del tiempo de vacaciones y -

la reducción del tiempo para la jubilación. 

En la encuesta del STRM se puso al descubierto la gr~ 

vedad de la situación de las operadoras, la frecuencia más alta 

de estos padecimientos se dieron en las personas que habían te-

nido mayor exposición al riesgo, por antigtiedad. A través de 

estos, estudios se encontró una estrecha relación entre enferme-

dad-condiciones de trabajo. 

En relación con la organización en el proceso de traba-

jo, en lo que incluimos turnos, supervisión, control, se encon-

traron infecciones de vías urinarias, pues no podían salir al -

baño, sino hasta que les tocaba su turno. 

De esto se desprende la necesidad de continuar con el -

estudio para detectar las causas y prevenir las enfermedades de 

tipo ocupacional, para mejorar la salud de las operadoras, lo 

cual repercute en su vida cotidiana, con su familia, con sus -

b . . . 21 compañeras y en el tra ajo, en fin en su vida social. 

2J Boletín Informativo de la Comisión de Estudios Médicos. 
STRM 1980. 



CAPITULO VII 

CUATRO HUELGAS DEL SINDICATO DE'TELEFONISTAS· 

VII.l CONDICIONES EN QUE SURGEN LAS HUELGAS TELEFONICAS 

LAS HUELGAS a las que nos referiremos, se dan en el con--

texto de las luchas telefonistas que empiezan en abril de 1976. 

Ya que no han sido las únicas. 

Desde que surge el sindicato el lo. de agosto de 1950 

tiene que enfrentar a la a la patronal con una primera huelga --

por la firma de un contrato Colectivo único en noviembre de 1951. 

En el período democrático hace tres huelgas
1

en 1959, 1960 y - -

1961. Además de paros del servicio y paros de brazos caídos, en 

carcelamiento de sus dirigentes, la presencia del ejército y la 

policía en sus centros de trabajo. Además de su fuerte experieQ 
l , 

cia en la lucha sindical anterior a la formación del STRM.Y Veá-

mos entonces las condiciones en que surgen las Huelgas telefonis 

tas del período mencionado. JI 
Primera huelga, 25 ce azxil de 1978 a las 12:00 horas. 

El sindicato acuerda la Huelga a pesar de que el au--

mento salarial había sido aceptado antes de ser estallada, rone 

en el centro de sus peticiones la jubilación a los 25 y 30 años-

l_¡ El Restaurador, órgano del Movimiento Restaurador de la Dem_Q 
cracia Sindical, STRM. 1960. 

:..1 Cero cuatro, 
nistas. STRM 

Organo de Discusión democrática de los telefo
varios números 1979-1980. 
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de trabajo sin limite de edad y la reinstalación de los trabaja

dores despedidos injustificadamente por la empresa, entre éstos -

se encontraban 10 compañeros de la sección de Puebla y varios di

rigentes de la oposición. Así mismo se exige la revisión de con

venios departamentales. 

La huelga se levanta a las 16 horas de haberse inicia

do, se logra disminuir un año en la edad para la jubilación, esta 

cláusula del contrato no había sido modificada desde 1936. Se -

compromete la empresa a establecer un convenio departamental con 

las operadoras a nivel nacional. 

Sequnda huelga, 12 de mayo de 1979, a las 24:00 horas. 

El STRM estalla la segunda huelga, porque la empre

sa se ha negado a firmar el convenio de las operadoras. No ha-

bía acuerdos en las Cláusulas del Convenio que se refieren a EQ 

fermedades profesionales y en el Tabulador de salarios. Esa mi~ 

ma noche el gobierno requisa la empresa, se levanta oficialmen- , 

te a las 19 horas del día 13 de marzo con la firma de cuatro.-

convenios; Operadoras 02 nacional; de Auxiliares de Jefe; Op~ 

radoras 09 internacional y, Operadoras Foráneas. 
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Tercera huelga, 25 de abril de 1979, 12:00 horas. 

Esta huelga es porque no hay acuerdo en el aumento de 

salarios, no se remonta el tope salarial establecido por el Go-

bierno, a los pocos minutos de haberse iniciado la suspensión de 

labores, el estado requisa la Empresa, los telefonistas resis-

ten durante varios dias y desfilan en silencio vestidos de rojo y 

negro durante el lo. de mayo, dia del trabajo, encuentran a su 

paso la solidaridad de los trabajadores de otros sindicatos. Se 

levanta la huelga el 3 de mayo sin lograr sus objetivos. 

Cuarta huelga. 25 de abril de 1980. 12:00 horas. 

Los telefonistas estallan la huelga por revisi6n al -

contrato Colectivo de Trabajo. Las Cláusulas que los trabajado-

res exigen sean modificadas a su favor, son entre otras, la jubi:_ 

!ación, el aumento de dias de vacaciones y aumentos en el tabula

dor de salarios. 

La empresa y el Gobierno hacen un ataque a fondo al -

sindicato apoyados en la requisa que la decretan a las 9:00 ho--

ras, tres horas antes de estallar la huelga, apo-

yada en los trabajadores que desorientados algunos o claramente 

agentes patronales otros, entran a trabajar en patrullas de ca

minos cuando retiran a las guardias de huelgistas de las entra--
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das de los centros de trabajo de las operadoras fundamentalmente. 

En esta huelga hay una clara responsabilidad de la dirección sin

dical, varias operadoras y delegadas sindicales han sido cercanas 

colaboradoras de la politica de esa dirección hasta el momento 

del esquirolaje. Aunque claro para evadir su responsabilidad y 

para que los trabajadores no le exijan cuentas, los convoca a la 

lucha contra los esquiroles, lucha que a fin de cuentas pierden 

porque éstos cuentas con el apoyo de sus patrones. 

Ahora intentamos ver cuáles son las demandas que están 

en el centro de las cuatro huelgas estalladas en tan poco tiempo 

por un sindicato nacional de industria solamente en los últi--

mos años y creemos que son en este orden: a) lucha por aumentos 

de salarios y en contra de la política de los topes salariales -

del Gobierno; b) la lucha por lograr la jubilación a los 25 -

y 30 años de trabajo, sin limite de edad; c) la lucha por la -

revisión de convenios departamentales o la creación de convenios 

nuevos como el de operadoras; d) la reinstalación de trabajado

res despedidos, e) lucha por mejorar el Contrato Colectivo de -

Trabajo. 

Es importante mencionar que las huelgas siempre han -

sido estalladas por los trabajadores de base, siempre en contra 

de la opinión del CEN que una vez est~lladas usa todos los re-
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cursos a su alcance para levantarlas, aunque para ello tenga -

que pasar por encima de los Estatutos sindicales y de la volun-

tad de los trabajadores. 

TELMEX para 1982, en la perspectiva de llevar ade-

lante su proyecto de modernización tecnolggica con el sistema d.,!. 

gital, que afecta a todos los Departamentos de esa Empresa, po.E, 

que es el principio de un cambio total de equipos, redes y sis

temas de la telefonía actual, implement6 una agresión al sindi

cato al despedir a más de 500 trabajadores que aunque después -

fueron reinstalados dividió al sindicato y favoreció el estable

cimiento y el predominio 'de la politica sindical charra en la pe.E, 

sana de su actual dirección. 

Los técnicos de Centrales Mantenimiento emplazaron a -

l~ Empresa a que con motivo de la introduc~ión del Sistema Digi-

tal revisara su convenio Departamental, esta lucha había genera

do un apoyo importante de los telefonistas de la Sección Matriz y 

de las Foráneas. El CEN se opone a que los compañeros implemen 

ten una política que les permita negociar con más fuerza frente -

a patrones y le retira el apoyo a la Comisión Negociadora de Cen

trales, al día siguiente son despedidos por la empresa junto a 

otros trabajadores que los apoyaban, así da principio un proce

so donde la empresa y el gobierno que requisa la empresa, favor~ 

::i. 
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cen una politica sindical colaboracionista y charra al interior 

del sindicato y desplazan una fuerza democrática de la escena -

sindical ya que por todos los medios se les impide ejercer sus -

decechos. Era claro que la organización que a nivel nacional ve 

nían concretando los telefonistas en torno a la revisión de Con

venios de Centrales, Finanzas, retabulaci6n de salarios para --

05 y la preparación de la revisión salarial de 1982 era muy im

portante y la empresa y el gobierno se oponían a ello. 

A fin de cuentas, la empresa necesitaba a un interloc~ 

tor débil para llevar adelante su proyecto de modernización y lo 

logró porque Hernández está totalmente bajo control gubernamental 

y de la empresa y por estos días en campaña para su reelección a 

la usanza charra prometiendo créditos para casas y represión para 

la disidencia y montando todo un aparato antiestatutario para sus 

fines con la oposición democrática fuera del escenario de la lu-

cha y sin encontrar todavía el camino de su unificación, pero co

mo algún viejo volante sindical afirmaba a propósito del charris

mo telefonista en 1970 ''este idilio .de los charros, la empresa y 

el gobierno se terminará sólo cuando las masas obreras y su di- -

recci6n política construyan una sociedad socialista, mientras -

tanto es necesario seguir luchando por ganar espacios democráti

cos donde al mismo tiempo que luchemos por mejores condiciones -

de vida y de trabajo comprendamos que esta sociedad debe ser - -
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·' 
transformada en su conjunto, desde luego que en esa lucha al -

lado de otros obreros, d·e campesinos, de estudiantes e intelec-

tuales revolucionarios trataremos de cooperar con nuestro grant· 

to de arena". 



CAPITULO VIII 

TECNOLOGIA DIGITAL 

VIrI.l EL PROYECTO DE MODERNIZACION TECNOLOGICA DE 

TELEFONOS DE MEXICO 

La introducción de la tecnología digital para la tele

fonía en nuestro pais, coincide con la derrota aunque momentánea, 

del proyecto sindical democrático y el control de la empresa so-

bre el sindicato. La Empresa y el Estado reprimen de manera bru

tal la Huelga de los telefonistas en 1980, al retirar a las gua~ 

dias de trabajadores de los centros de trabajo con la fuerza públi 

ca e introducir en patrullas de caminos a las esquiroles, empie

za un proceso a fondo por minar la resistencia obrera. Para 1982 

la empresa promueve un conflicto intergremial despidiendo a los -

líderes de la oposición d~mocrática, más tarde reinstalados por -

la presión de los trabajadores. En este movimiento la empresa S.9_ 

mete al sindicato, lo pone bajo su control al negociar con el ch~ 

rro Francisco Hernández Juárez y avanza con su política de modef. 

nización tecnológica vulnerando los derechos de los telefonistas

ya que se niega a una revisión de todos los Convenios de Trabajo 

establecidos en todos los departamentos de esa empresa, ya que al 

modernizarse, afecta las condiciones de trabajo de todos ellos. 

Teléfonos de México convocó a un concurso, según infof_ 
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m6 en la Asamblea de Accionistas en marzo de 1982, su Dire,2_ 

tor General, para otorgar contratos de compra de equipos que CO,!! 

tengan la nueva tecnología. El concurso fue ganado por Indus- -

tria de Telefomunicaci6n, s. A. (INDETEL, FILIAL !JE LA .lTT de -

los Estados Unidos) y Teleindustria Ericsson (filial de la LM -

Ericsson de Suecia). Teléfonos de México ha sido durante muchisi 

mes años el principal comprador y recibe el grueso de sus insu--

mo? asi como suministrarán los equipos que contiene la nueva 

tecnologia, seleccionándose el Sistema AXE-D de Ericsson y el-

sistema 12 de Indetel. Curiosamente las empresas que se benefi-

cian con la venta de equ~po ~ Telmex, son las mismas que antes -

de 1947, tenían la conseción telefónica en nuestro pais. 

La primera de las Centrales Digitales instaladas en --

nuestro país y en América Latina fue la Central Telefónica Tláhuac, 

instalada en 1979; la segunda fue puesta en servicio el 16 de m~ 

yo de 1983 en la Ciudad de Puebla con capacidad para 1000 lineas; 

el 30 de septiembre de 1983, se inaugura en la Ciudad de México-

la tercera Central Telefónica del pais, controlada por computa--

Toda la información a este respecto se encuentra en "Infor
me al Consejo de Administración el 11 de marzo .de 1982 ". 

Estas empresas fueron las generadoras de prolongadisimos con 
cursos entre nueve de las más importantes administraciones -: 
telefónicas del mundo". CIEN-A20/E-90/Marzo de 1983. 
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dora ubicada en la Colonia Condesa, a finales del afio pasado se -

inaugura el Edificio de Oficinas de Teléfonos en las calles de 

Sulivan con un conmutador Digital. Además, se inaugura en las 

orillas de la ciudad de Guadalajara una fábrica de Conmutadores -

Digitales, MITEL, s. A. para surtir al mercado nacional de esos 

equipos tan indispensables para la industria, los servicios, al -

comercio, esta empresa es subsidiaria de Mitel de Canadá, empre-

sa líder en su ramo, el capital es de 47% para Mitel y 47% para 

Teléfonos de México, S. A., el 5% para los inversionistas de la 

Bolsa. 

Las Centrales Digitales se irán instalando paulatina--

mente en todo el país para proporcionar a los usuarios servicios 

más eficaces. 

V La Central Digital de Condesa se adoptó, después de 

dos años de estudios cuyo costo integral es de 225 millones de p~ 

sos para las 5 mil líneas en servicio, que podrán ampliarse en 

la misma Central a 20 mil. Este sistema reducirá la congestión 

de las Centrales, ya que se acorta el tiempo requerido para hacer 

,las llamadas que además tendrá mejor calidad de transmisión. 

3_¡ conferencia de Prensa del Director de Teléfonos de México -
el día 30 de septiembre de 1983. Excelsior lo. de octubre -
de 1983. 
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Antes de terminar 1983 se inauguró la central de Vi

llahermosa Tab., con 2 mil números; la de Querétaro, con 3 mil 

y, en la zona metropolitana de la ciudad de México, operarán ' -

Victoria IX, con 3 mil 500 números, y Santa Fe, con 3 mil. 

Para 1984 el programa de Telefonos de Mexico, s. A. -

será el más grande de su historia, ya que proyecta la instala-

ción de 513,000 aparatos, de los que más de la mitad serán cone.2_ 

tados a centrales digitales. Además se construirán 4'600,000 k.!. 

16metros de circuitos de larga distancia, con el fin de lograr -

más de 600 millones de conferencias de LARGA DISTANCIA NACIONAL 

E INTERNACIONAL. Este programa de crecimiento y modernización -

de su planta telefónica representa para 1984 una inversión de 

más de 80,600 millones de pesos.que deberán financiarse en una 

mayor proporción de recursos internos. 

El teléfono 7 millones se instalará el 5 de diciembre -

de 1985; el teléfono 8 millones en mayo de 1987, y el 9 millo

nes en agosto de 1988. 

Como es conocido, a partir de febrero hay un aumento en 

las tarifas telefónicas de un 28.l por ciento en promedio, modi

ficándose las tarifas vigentes desde enero de 1983. 
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VIII.2 LA REVOLUCION ELECTRONICA Y LA COMUNICACION 

Para el quinquenio 1982-1986, Teléfonos de México, -

s. A. cerrará el ciclo de adquisición de equipo digital con INU::

TEL (sistema 12) y ERICSSON-AXE-D). En este lapso se instala-

rán 563 mil líneas digitales, con una asombrosa capacidad mayor 

a las actuales, introduciendo esta sofisticada tecnología a las 

centrales automáticas de larga distancia, y gradualmente ir au-

mentando la inversión para lograr a fines de siglo la integración 

digital, que como ya hemos visto a través del presente traba-

jo, brinda una diversificación infinita de servicios y una mayor 

versatilidad en la rama de las comunicaciones. Una naciente in-

dustria potencial de grandes beneficios económicos, sociales y -

tecnológicos. 

Hoy en día, TELMEX y el Estado Mexicano, han defini:, 

do la etapa de cambio, o sea el paso a la era digital, mar-

cando nuevos derroteros tecnológico-científicos, pues indudable-

mente que esta nueva técnica digital va a propiciar radicales ca~ 

bios, no sólo en ta infraestructura interna de la empresa, sino -

a la comunidad en general. Como también al proceso de producción¡ 

al proceso del trabajo, al trabajador mismo y por supuesto, modi

ficando estructuralmente todas las condiciones actuales laborales 

y sus relaciones inherentes a derecho del trabajo. Una moviliza-
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... 

·. C'6n IUSiva de empresa-trabajador y trabajador-técnico. 

:• 

Desde su origen en 1947 hasta nuestros dias, Teléfonos 

de Mmcico, s. A. se convirti6 en un complejo impresionante, en --

una gran industria~ por la participaci6n del Estado en su capital. 

Esto es debido a que el servicio telef6nico es necesidad de pri--

mer orden y el estado, además, asigna para su funcionamiento sus 

captaciones a través del impuesto telefónico. 

Otra operación redituable a los grandes accionistas -

de TELMEX, consiste en la obligatoriedad de los nuevos abonados 

a comprar acciones a su valor nominal y que adquiere la banca 

a un precio inferior al de su adquisición. 

una labor específica, propia del proceso de trabajo en 

la empresa TEIMEX, la constituye la "ampliación y moderniza--

ción" del Sistéina. Funciones desarrolladas por contratismo ex--

terno, dejando para control interno del trabajo "la operación y 

mantenimiento del servicio". 

Es en este renglón en el que la empresa eroga una cons,! 

derable cantidad de sus ingresos, ya que en general cualitativa y 

cuantitativamente los contratistas y la dependencia tecnol6gica -

han crecido respectivamente hasta constituir la parte medular de-

todas las actividades, como son instalación y expansi6n. 
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TELMEX permite también que la materia de trabajo se -

reduzca para el personal de esta empresa constituida por más de 

30,000 trabajadores, al estimular el contratismo externo. 

Queremos mencionar que el :actual grado de crecimiento 

no es de ahora. En el quinquenio 1970-1975 el número de apara

tos telef6nicos aumentó de 1.3 millones a 2.6 millones, con pr_2 

medio anual de instalaci6n de 260 mil aparatos nuevos. Para el

siguiente quinquenio se logró la cifra de 4.5 millones de apa

ratos a diciembre de 1979, con promedio anual de 380 mil apara

tos telef6nicos nuevos. 

Como parte de los nuevos usos de las telecomunicacio-

nes está la revolución técnica que se ha operado en las redes de 

todo el mundo, como consecuencia del cambio operado en los equi

pos de las telecomunicaciones. Los repetidores mecánicos de con

mutación y los alambres de cobre fueron hechos para llevar un so

lo tipo de información: telegramas, telex y llamadas telefónicas. 

Pero los equipos de alta capacidad actua1es como las fibras ópti

cas y las sofisticadas computadoras digitales pueden transmitir -

cualquier cosa: voz, datos, imágenes, de modo que las compaftias 

telef6nicas están 'en una carrera por renovar sus redes para mejo-

rar todo en forma digital, es decir, se ha operado una verdadera -

revolución en .la producción en esta rama de la industria. 



162 

VI 1 I • 3 QUE ES LA TECNOLOGIA DIGITAL 

Como notamos en esta última década, la Tecnología Di

gital se ha venido introduciendo aceleradamente en la industria 

de las Telecomunicaciones y esto ha dado por resultado la nece

saria fusión de ésta con otra industria no menos sofisticada;

la computación. El siguiente paso fue su introducci6n a la te

lefonía con un alto grado de automatización, que eleva conside

rablemente la capacidad y dimensión de la red instalada y ade-

más brinda una amplia gama de nuevas posibilidades en cuanto a 

servicios complementarios; transmisión de informaci6n computa

rizada, teléfonos "inteligentes", líneas compartidas, etcéte

ra. Ahora bien, la tecnología digital impone la absoluta madi 

ficaci6n convencional de la telefonía actual. Basta decir, por 

ejemplo: que, los aparatos actuales convierten la voz en una -

corriente eléctrica análoga a la misma. que sintetiza todas sus 

modulaciones para su posterior reproducci6n en el audífono. 

Una serie de actividades de grandes alcances tecnol6-

gicos con el prop6sito de modificar, innovar y transformar lo -

realizado buscando nuevas formas técnicas que cada vez agilicen 

más y simplifiquen la labor de las comunicaciones y desde luego, 

fermitan más capacidad y menores costos de instalación y sobre

todo mejores rendimientos. 
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LA PRODUCTIVIDAD DE LOS TRABAJAOORES DE 
TELMEX 

1976 1977 1978 . 1979 1980 

Trabajadores 21, 269 23,405 24,870 26,006 27,568 

Utilidad por 

trabajador ( $) 49,225 59,987 74,266 98,785 125,798 

conferencia L.D. 

por trabajador 10,075 10,523 11,986 14,235 16,323 

Fuente: Tomado de, Cero Cuatro, Organo de discusión de los Tele
fonistas democráticos Nº3 STRM. 

Las perspectivas empresariales para llevar a cabo la -

digitalización integral del sistema telefónico son de grandes s~ 

guridades redituables, por ejemplo: con una inversión superior 

a los 8 mil millones de pesos y en el larso de 1982-1986, se cu-

' brirá la primera etapa del programa digital que comprende la in_!! 

talaci6n de más de medio millón de líneas digitales en el D.F., -

Puebla, Monterrey y 5 ciudades más, con base en Centrales Elec--

tr6nicas Digitales Urbanas y de Larga Distancia tipo AXE-D 

(Eric.sson) y sistema ITTI 240 (Indetel). 

Una transformación tecnológica de grandes proporciones 

y costosas inversiones y que, sin lugar a dudas proporcionará -

mayores dividendos a la empresa. 
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son muchas las ventajas de estos equipos que han empe

zado a ser instalados en nuestro pais. 

A continuaci6n mencionamos algunos: 

1.- Menores costos de operaci6n. Los equipos utilizan 

mínimos espacios, econ6micos y con mayor capacidad en líneas, -

más velocidad y precisi6n de transmisión, y menor consumo de ene!_ 

gía. 

2.- Aumento de productividad. El proceso de trabajo -

se reordena. El personal se especializa. Esto permite el aumen

to potencial de la productividad. 

3.- Mercado Internacional. Se incrementa el paquete

turístico tecnol6gico. Se amplían los canales del contratismo. 

Desciende el precio del trabajo, fusionándose el estado retroac

tivamente con el origen histórico de la empresa: ITT (cuya fi

lial en México es Indetel) Ericsson, GTE, NEC, MITEL y otras. 

4.- Amplia gama de servicios. Se propicia un sofist_! 

cado. servicio privado con una diversificaci6n de servicios pro-

píos para una minoría selecta de nuestra comunidad. 

5 .- Una red común. La diversidad de servicios que -

trae la digitalización (ya mencionadas) implica una red común -
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en la cual se agrega el estado mismo, grandes consorcios empre

sariales, sistema estatal bancario, paraestatales, etc. 

Podemos asegurar que al cambio de modernizaci6n no -

son ajenos o aleatorios los grandes intereses financieros y mo

nopolistas internos o externos. 

Ahora bien, con la instalación del Sistema Digital -

Teléfonos de México, s. A., tiene ya Frogramado: la adafta-

ci6n de teléfonos "inteligentes" con las facilidades del tecl~ 

do, re-llamado automático a números ocupados, control de mensa

jes y consultas; la instalaci6n de líneas compartidas (públicas 

y privadas); y el control de Centrales Automáticas remotas en 

el medio rural. 

Con la adopci6n del Equipo Digital, TELMEX tiene -

programado alcanzar por lo menos la cifra de 27 millones de apa

ratos telefónicos para fines de siglo; ea decir, para los pr6xi 

mes 20 años, el promedio anual de instalaciones rebasará y con -

mucho el millón de aparatos telef6nicos nuevos. 
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En interés de los monopolios internacionales de la te

lefonía, Teléfonos de México, s. A., demostrando su apego a la 

modernización tecnológica, ha iniciado ya la digitalización de -

su planta, inicialmente introduciendo equipos de comunicación y 

Centrales Digitales y, aunque experimentalmente, equipos de fi

bra óptica en sistemas de transmisión: y precisamente está a -

punto de terminar un análisis completo de su red para determi--

nar con precisión y exactitud las microondas digitales así -

como la factibilidad de aprovechamiento de infraestructura de -

un satélite doméstico. Por otra ~arte TELMEX, en el afio de 

1976, creó el Centro de Investigación y Desarrollo para, en 

principio, estudiar equipos susceptibles de modificar los pro

blemas técnicos que se suscitarán y además planear debidamente 

una investigación metodológica a fin de contar, si lo logra con 

innovaciones que permitieran el desarrollo de su tecnología. 

Mencionaremos en forma breve algunas actividades rea

lizadas hasta la fecha por dicho centro de in~estigación y deS3!, 

rrollo: 

Sistema Automático para Ruta Alterna (Sara)- Instala

do el montaje del proyecto piloto en la malla formada por la ru~ 

ta Celaya-Monterrey y que permite conmutar el tráfico telefóni

co de una ruta normal a una ruta alterna, cuando la primera ha

sido afectada por un corte total. 
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Central Automática Rural (Carmelita).- Central Dig,! 

tal de baja capacidad, disef'lado a partir de un microprocesador 

como sistema de control, lo que le da una modularida~ necesaria 

para aplicarse en nuestro medio rural. 

Tasador.- Equipo disefiado para apoyar la automatización 

de las agencias de larga distancia, ya que conectado a una linea 

de abonado da la info:cmaci6n de tiempo y costo de una llamada. In~ 

talado en forma inicial en el área de Chihuahua. 

Equipo para centralización de alarmas en áreas multicen-

trales.- Su función es recibir la información de las principales 

alarmas que se presentan en los edificios de las centrales Telefó-

nicas. En forma piloto instaladas en el área metropolitana y se -

piensan instalar en Guadalajara, Monterrey, Puebla, etc. 

Reloj de Toll-Ticketing.-

Teloj electrónico, base de tiempo para equipos de ta-

saci6n de L.D. instalado en las Centrales de Larga Distancia de 

Victoria Y San Juan en la Ciudad de México, 

Cuernavaca e Iguala en foráneas. 

y Celaya, Querétaro, 
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VIII.4 NUEVOS EQUIPOS DIGITALES 

Aparentemente no significa mucho cambio de un sistema 

a otro, pero en realidad el sistema digital permite computari

zar la planta telef6nica y así obtener sin duda alguna grandes 

y adicionales avances como son: 

Tecnología modular en los nuevos equipos que simpl_! 

fica su adaptación a cualquier red telef6nica existente y facil_! 

ta la introducción constante de innovaciones tecnológicas. 

La Transmisi6n adquiere precisi6n y más velocidad -

(7 veces más que la actual). 

- Los equipos logran ser computadoras en sí, con pro

gramación interna y control de transmisión, conexión y señaliz,2_ 

ción, lo que hace que el mismo circuito pueda ser· utilizado si-

multáneamente hasta por 30 abonados. 

-· En la medida que se introducen los equipos digitales, 

crecen las posibilidades de una "red común" para diversificación -

de servici.os: teléfono, transmisión de datos, información comp.!:!_ 

tarizada, TELEFAX, TELEVISION, TELEX, y otros subsecuentes -

y complementarios. 

Pero el centro de todas les operaciones de servicio 
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está constituido por la Central Digital, que es una computadora 

que reafirmamos logra el inmediato posible crecimiento de la red 

instalada, simplificando no sólo las labores de operación y man_ 

te~imiento, sino que permite una mayor flexibilidad y agilización 

en el mismo proceso de contratación. 

Análogas surgen otras cualidades; la dimensión del ~ 

equipo representa sólo la cuarta parte del actual, con un aho-

rro considerable de espacio y por lo mismo del costo y además -

cuadruplica la capacidad (40,000 abonados); requiere menor nú

mero de personal, pero más especializado; y reduce considera-

blemente el consumo de energía. 

Es notable la transformación de los medios de transmi

sión que las innovaciones tecnológicas han logrado; la fibra -

óptica (par de filamentos de vidrio de alta oureza, y más delg~ 

dos que un cabello, que pueden transmitir simultáneamente 2 mil 

llamadas mediante la emisión de un haz luminoso) y sus grandes 

alcances tecnológico-cientificos, la empresa Teléfonos de Méxi

co, ya cuenta con una línea de fibra óptica (experimental) en-

tre las centrales Urraza y Victoria, pues los costos de mante--

nimiento e instalación son cada vez menores y por el otro la-

do, cada día las instalaciones de transmisión vía satélite son -

de menor tamafto y costo, aumentando considerablemente su capac_!. 

dad. 
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En otros paises la tecnología digital se inició en los 

primeros años de la década de los 70s. Es interesante conocer -

en forma breve este problema 

Estados Unidos: La EWA (Comunications Workers of -

America) sostuvo largo período de conflicto sindical con la em

presa telefónica BELL, logrando que en el último contrato ce-

lectivo de trabajo se clausuraran diferentes aspectos que dete-

rioraban el proceso de trabajo y a sus trabajadores, la calidad 

e intensidad del trabajo. 

Canadá: Hasta 1979 dos organizaciones patronales af! 

liaban a los trabajadores de la empresa telef6nica BELL CANADA, 

la TEA (Trafic Employees Association) para las operadoras, -

y la CTEA (Canadian Telephone Employees Association) para el

resto. Durante 25 años estas relaciones fueron perfecta y recí

procamente detentadoras de los derechos de los trabajadores, lo 

que origin6 en junio de 1979 estallara la huelga general y la se 

paraci6n del gremio de las centrales.mencionadas. 

Australia: Los trabajadores de la ATEA (Australian 

Telecomunications Employees Association) se enfrascaron en un -

conflicto que involucr6 sus demandas al proceso tecnol6gico de -
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la empresa paraestatal telefónica TELECOM AUSTRALIA. Destacan 

en su proyecto: El control de la inversión y dependencia tecno

l69ica; consulta pública sobre la política de modernización, y 

que sea con fines sociales y no financieros. 

Noruega: Todos los movimientos y conflictos obrero3 -

no han supuesto como en Suecia, Noruega y Dinamarca la partici

pación directa del trabajador en su nueva y propia tecnología. -

Es la forma perfecta de conservar inalienables los derechos sin

dicales de los trabajadores y su inclusión en las tomas de deci

siones tecnológicas y empresariales. Esto, se logró a través -

de extensos programas de capacitaci6n y, por qué no, de educa-

ción general y sindical. 

. . ' 
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V III • 5 LA FUNCION DE LA TECNICA 

En seguida haremos un acercamiento a la función que -

tiene la técnica en el proceso de producción del.Servicio tele-

f6nico. Para ello sequimos el siguiente razonamiento: la téc-

nica es la ciencia aplicada a la producción, la técnica es el -

procedimiento para la construcción de un valor de uso determina-

do, en este caso, para la construcción de los equipos de la tel~ 

fonia. 

La técnica y los procedimientos de producción que es--

tán insertos en las relaciones capitalistas lleva a la prepara--·· 

ción de técnicas dotadas de características específicas que co--

rresponden a las condiciones en que las técnicas se producen y -

a la función a la que ha sido destinada. Esta función que cum--

ple es la producción y a la que han sido destinadas es a que la 

fuerza de trabajo valorice el capital, es decir que está orien-

tado a obtener el máximo de plusvalía de los trabajadores, tam--

bién a seguir ~eproduciendo las relaciones sociales establecidas 
. 4_/ 

por el capitalismo porque se apoya en una base material. 

•' .... 

4_¡ Para un análisis en este sentido, hay que consultar a Benja-
mín Cor iat Ciencia, Técnica y Capital, H. Blume. Edi -
ciones 1976. Madrid. 
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Si la revoluci6n Cientifico-Técnica sustituyó el prin

cipio mecánico por el principio automáticm la nueva tecnologia 

sustituye el principio automático por el digital, Esto sig~ 

nifica desde el ?lnto de vista de la producción una verdadera re

volución. En esencia esto constituye una nueva relación·ciencia 

e Industria como la que constituy6 a su tiempo la Revolución Cie.!! 

tifico-Técnica donde haciendo de la ciencia una fuerza productiva 

directa, transformó la producci6n. 

Esta menifestación de la ciencia a la producción tiene

como consecuencia introducir una nueva racionalidad en el proce

so de trabajo para beneficio del capital. 

Pero lo que hoy observamos a nivel mundial con la apli

cación de nuevas tecnologías, a la producción del servicio tele

fónico, tiene en nuestro pais otra expresión, ya que se produce 

servicio con equipos construidos por Indetel, Ericsson en sus 

casas matrices y no por sus filiales en nuestro pais. Entonces -

lo que está sucediendo no es una dependencia tecnológica, porque 

no se compra tecnología sino equipos telef6nicos que tienen la -

tecnología digital. Entonces la introducción de la nueva tecno

logía telefónica beneficia directamente a las empresas Suecas y

Norteamericanas. 
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VIII.6 AVANCES DE LA TECNOLOGIA DIGITAL 

Teléfonos de México, s. A. instala la primera central 

Digital de América Latina (1979), incorporándose el pais, a -

la nueva era de las comunicaciones. La revoluci6n Técnica in-

crementa su desarrollo con la introducci6n de los circuitos in

tegrados y, hoy en los BO's observamos el auge logrado en la -

incorporaci6n de los circuitos de Ultra-Alta integración, o aún 

más con los circuitos HFD y VHFD, alta densidad de funciones, 

en los que se integran ya no s6lo componentes delectrónicos, si

no también funciones específicas de Software y programación. Lo 

que significa sin temor a equivocarnos que estamos a punto de 

presenciar la producción de máquinas inteligentes, a su vez con 

capacidad propia de autoprogramas, autodiagnosticarse y autoreP2_ 

rarse .de las inevitables aunque mínimas "fallas". 

Las comunicaciones dejan sentir su presencia en el de

sarrollo de las finanzas, la economía, la administración, la ~ 

lítica, el arte y, en general, sobre todas las manifestaciones -

del hombre y sus relaciones con los demás hombres. 

En lo que a tecnología se refiere, podemos disponer -

ya, de transmisión vía satélite, a través de fibra óptica, micr2 

ondas y conmutaciones digitales, de las cuales aún.no se genera

liza su uso. Sin embargo, existe ya una marcada tendencia por -

parte de las principales administraciones del mundo para conjun--
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tar tecnologías y servicios, y concretar todo ello en un nuevo -

concepto: La red digital integral", en todos los servicios. 

Este nuevo concepto de red proporcionaría a un gran -

número de usuarios una amplia y variada gama de servicios, tales 

como nuevos equipos terminales o aparatos de abonados con los -

que ya contamos y que nos proporcionan marcación abreviada, es -

decir, en una memoria se encuentran almacenados los números tele 

fónicos que se utilizan con mayor frecuencia, y por medio de la -

marcación de un código de una o dos cifr_.,.¡; 1;1áximo, el aparato e~ 

pieza a enviar en forma automática el númeYo del abonado corres-

pondiente. Además, cuanso de desee comunicar con una persona cu

ya línea está ocupada, apretando un botón y colgando el auricu-

lar, el servicio de rellamada establecerá automáticamente el enl~ 

ce, una vez que la linea solicitada quede desocupado. 

Inicialmente esta variante de servicios se ha destinado 

específicamente a las industrias y empresas en general: por ejem

plo, escribir una carta por medio de una terminal especial que i~ 

clusive televisa el escrito y nos permite hacer las correcciones 

necesarias en el formato, el cual también podemos modificar an-

tes de imprimir en forma definitiva. Lo grandioso de esto, es -

que aún en el escrito quedará grabado en una memoria que hace las 

veces del "archivo". y si este sistema se integra a una red de 
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distribuci6n local o internacional, tenemos aún otra posibilidad 

más, o sea el correo electrónico, sin importar absolutamente 

ninguna distancia. Aún más, si a este correo electrónico se le 

integra un equipo de facsímil y el aparato telef6nico descrito -

anteriormente, y todo ello es concretado y conectado como termi

nal de acceso a su aparato telef6nico a una red de procesamien

to de alta capacidad. tendremos lo que se puede llamar "la ofi

cina del fu tu ro", en. la cual como un minimo de esfuerzo cual-.-. 

quier información a una misma acción está al alcance de la mano. 

Pero nosotros, vitalmente debemos considerar en este -

trabajo de investigaci6n las decisiones de cambio en las admini~ 

traciones actuales telef6nicas y el acelerado avance de la elec

trónica, no está realmente muy lejano el día en que la oficina -

de un ejecutivo presente el siguiente aspecto: 

"Su equipo de telecomunicaciones consta de un teclado

ª su aparato telef6nico, que cuenta también con la posibilidad -

ae conversación a través de un sistema amplificador con micrófo

no y bocina. Por .medio de un impresor y un cafsímil se p:>drán -

recibir copias de las minutas y documentos que se utilicen dura!! 

te dicha conferencia. Aún más, el sistema cuenta con la inteli;.. 

gencia suficiente para controlar automáticamente el recibo y en

vío de mensajes y datos, así como la edición y transmisión de-· 
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los mismos hacia otras terminales o hacia redes de cómputo, ya 

sean públicas o de la misma empresa, se le ha provisto también 

de asistencia en servicios como marcación y rellamadas automát_! 

cas, la terminal es lo bastante flexible y modular como para 

permitir la expansión de nuevos y creativos servicios. Según 

se requiere, adaptándole accesorios para aumentar la capacidad

de la pantalla y el teclado, impresores de formato especial y 

de alta velocidad, facsímil en color, graficadores, extensión -

de memoria, etc., el control de la terminal puede reconocer a.!:!_ 

tomáticamente los equipos auxiliares que estén en servicio e in 

tercambiar la información con el equipo terminal de otro abona

do, para establecer un enlace infinito de transmisión recep- -

ción de datos entre diversos equipos disponibles. Todo esto -

sin interferir la conversación que se tenga a través del apara

to telefónico. La facilidad de video telefónica, está dentro -

de los servicios de que dispone, asi como la posibilidad de es

tablecer una teleconferencia, en la cual, varias personas pue

den participar a través de.su propia terminal, a la vez que -

contar con un sistema de videograbaci6n para, posteriormente, -

difundir algunos aspectos de dicha conferencia a un grupo aún -

mayor, estas conferencias pueden llevarse a cabo inclusive a -

través de la red internacional, de tal manera que los partici

pantes tengan acceso a los bancos de información de diferentes -
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oficinas en un mismo consorcio de diferentes paises. Aunque todo 

lo anterior parezca fantasioso o fantasía científica la realidad-

es que la mayoría de los equipos y servicios descritos muchos ya· 

están a nu.estro alcance, tales como: 

En la Ciudad de Columbus, en el estado norteamericano-

de Chio, desde hace poco más de un afio, 10 de las principales e.m 

presas prestadoras de servicios se han fusionado a la empresa te-

lef6nica para realizar un programa piloto de una red digital int~ 

grada en servicios. Inicialmente 100 familias disfrutan de los -

siguientes servicios: 

Un sistema de 30 canales de televisión por cable; 10 c~ 

nales de los anteriores son exclusivos y solicitados especialmen-

te por los clientes: una terminal propia que a través de un tel~ 

visor puede conectar a cualquiera de los tres principales peri6d_! 
¡ 

cos: The New York Times, Washington Post, Los Angeles Times, -

además del local Columbus Dispacht; gran número de juegos por --

computadora; correo electrónico, información de bolsa de valo--

res; correo electr6nico; información de bolsa de valores: ope-

raciones bancarias. También tienen acceso a cualquier página de 

la Enciclopedia Británica y de la nueva Enciclopedia Americana, -

y ordenar libros de la Biblioteca Central. Puede realizar com- -

pras sin tener que salir de su casa, en las tres principales tieJl 
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das de la localidad. Macy's, Penny's y Montgomery Guard. Cuen 

tan también con un sistema de seguridad y alarmas para sus casas, 

conectando las casas a la polic1a, los bomberos y a los princi

pales hospitales, y hacia finales de este a~o, los sistemas de -

calefacci6n y aire acondicionado para cada hogar serán controla

dos en forma remota por una computadora central. Todo este plan 

experimental se extenderá al final del quinquenio al total de la 

poblaci6n de 1,100,000 habitantes. En Francia, en el suburbio 

de Velizy en las afueras, acaba de ponerse en funcionamiento el 

servicio de videotex, el cual, por medio de un Televisor acopl~ 

do al teléfono, ~ermitirá a 3,000 abonados solicitar desde sus -

hogares, informaci6n tal como la llegada y salida de aviones, r~ 

sultados de la bolsa de valores; las noticias más importantes -

del día; listas de almacenes en barata, bancos, reservaciones -

en hoteles y transportes, cartelera de cines y teatros. 

En Coral Gables, Miami, la ATT, instaló durante el pri 

mer semestre de 1981, un servicio similar, ofreciendo acceso a -

15, 000 páginas de informaci6n de diversa indole. 

Otro de estos sofisticados servicios, el directorio te

lef6nico, fue in~roducido por el Pl'T francés a partir del primer 

semestre de 1983 en el suburbio D'Ille-et-Villeine, desde 10,000 

abonados podrán consultar en la pantalla de su televisor las pá-
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ginas del directorio telef6nico. Para finales de 1983, el ser

vicio será ampliado para que lo disfruten los 250,000 abonados -

de este suburbio. 

En los Estados Unidos, la mayoria de las grandes corP.2 

raciones cuentan con redes de teleconferencia, en las cuales -

los abonados se enlazan a través de terminales de video por las -

que también pueden enviar y recibir copia de las gráficas o tex-

tos que se presenten durante una junta. 

Con prop6sitos de uso público, la ATT, en conjunto con 

la cadena de hoteles Holiday Inn, instalará durante 1981, salas

de teleconferencia, con las que, según sus cálculos, el mercado

actual de 20 millones de dólares anuales se incrementará a 380 -

millones para 1985. 

En Francia, el PTT también introdujo este servicio -

en 1981, con la modalidad de Teleescritura, lo que significa que 

en forma instantánea, todos los participantes de una teleconfe-

rencia podrán contar con una copia de lo que uno de ellos en pa!, 

ticular está escribiendo. 

En el campo de las fibras 6pticas, casi todos los pai

ses del mundo están involucrados en la investigaci6n de siste-

ma s para diferentes aplicaciones, con prioridad •las telecomunic~ 
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e iones. 

Además, es real en nuestra sociedad moderna, la adecua

da administración de la información y por eso los sistemas de fi

bra óptica se analizan como una posibilidad de transmisión, local 

o L.D. 

En los Estados Unidos, la Western Electric ha ·inicia-

do la i~stalación de: sistemas, uno de los cuales es el de comuni 

car a Chicago con Boston a través de 72 fibras, cada una de las 

cuales lleva 672 canales telefónicos simultáneos, con la mira de 

triplicar su capacidad para 1985. 

Para finales de la década, la ATT pondrá en funciona

miento un sistema de trasatlántico de fibra óptica con una capaci 

dad de 6,000 canales. 

Canadá ha iniciado también la puesta en servicio de es

tos sistemas, en L.D. y local. 

En la provincia de Saskatchewan, entr6 en servicio en -

1981, el primer ramal de 200 Km. de una red de 3,200 kilómetros 

de largo y en Elie y Toronto se instalaron redes locales para -

transmitir voz, video y datos directamente a la casa del abona

do. 

En 1982, Biarritz, Francia, se convirtió en la prime

ra ciudad cableada en forma integral con fibra óptica, donde los 
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abonados tienen acceso al video, ,YOz y datos. 

Jap6n inici6 ya la instalación de sistemas de fibra 6~ 

tica y para 1982 cuenta con el primer sistema de L.D., con repetl 

dores cuyo esparcimiento promedio es de 45 Km. interconectando -

a Tokio con Higashi-Ikoma, donde los servicios de video, voz y 

datos se distribuyen por fibra óptica hasta los hogares de los 

200 abonados iniciales. Al respecto, los laboratorios de la -

NTT están probando una fibra, cuya atenuación es tan baja que -

los repetidores podrán espaciarse hasta 500 kilómetros. 

En lo que toca a comunicaciones vía satélite, existen 

ya redes en servicio para uso doméstico, administradas por em-

presas como la ATT en Estados Unidos; NTT de Japón; Bell de e~ 

nadá; y aún más, en los últimos dos años, los grandes consor- -

cios como IBM y xerox han creado compañías que se dedicarán ex~ 

clusivamente a ofrecer todos los sofisticados servicios mencion~ 

dos en la descripci6n de la oficina electrónica. SBS en el ca

so de IBM y X-Ten por parte de Xerox: instalan antenas de -

muy pequeftas dimensiones (3 y 5 metros) en las azoteas de los

edificios de sus correspondientes abonados, dándoles así acceso 

a la compleja gama de servicios de voz, video, y datos, conjU,!! 

tada en una red digital. 

Esta innovación fue considerada por el Stanford Re- -
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search Institute y la National Science Foundation, como resul

tado de un análisis que se realiz6 sobre el futuro de las Telec,2 

municaciones y que permitió saber por tjemplo: que para 1990 -

más del 60% de los viajes de negocios se podrán sustituir por

electr6nica y las telecomunicaciones. 
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CONCLUSIONES 

l. Hemos intentado el análisis muy general de una de las 

empresas más importantes de este pais, lo hemos hecho, 

con algunos criterios que determinan la existencia del 

trabajador, sus condiciones de vida, sus caracteristi

cas en la producción y su comportamiento social en su 

sindicato y el interés que el estado y la empresa ha -

tenido para controlarlo. 

2. Teléfonos de México, s. A. es una de las 10 empresas -

más grandes del pais, en cuanto su capital,porla obte!! 

ci6n de sus tasas de ganancia. en cuanto al personal

ocupado y desde luego en cuanto a productividad. En -

el mes de junio de 1976 se inaugura en Jalapa, Ver. el 

teléfono número 3 millones, en el mes de agosto de 

1983, se inaugura en Pachuca, Hidalgo, el teléfono 6 

millones, es decir, en tan sólo 7 años ha duplicado su 

producción. 

3. Las altas tasas de ganancia que obtiene está relacion.2_ 

da directamente con su condición de monopolio, y esen

cialmente con la gran cantidad de empresas subsidia-

rías que tiene -empresas de terceros-, ya que su ex--
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pansión en las centrales, Redes, Microondas, etc., los 

hace con estos trabajadores a los cuales le pagan más 

bajos salarios, y sin las prestaciones que tiene el -

contrato Colectivo de Trabajo que TELMEX, tiene firmi!. 

do con el Sindicato de Telefonistas, hasta 1983 son 30 

empresas subsidiarias. 

4. El Estado ha cuidado a esta em?resa y la ha dotado de 

recursos y facilidades para su desarrollo aún antes de 

que fuera el socio mayoritario. (1972). 

5. Esta empresa es un mercado codiciado por los monopo-

lios internacionales de la comunicación porque a ellos 

le compra sus equipos para crecer y modernizarse, que 

se benefician directamente por ser socios y proveedo-

res de la empresa. En nuestro pais, no hay ninguna f! 

brica de equipos telefónicos, ya sean Centrales o Con

mutadores, lo que hay son armadoras de estos equipos,

es una de las empresas más endeudadas en d6lares por -

la·compra de equipos. 

6. Que la modernización de la empresa, responde a sus pr_2 

pies intereses y a los intereses de los grandes mono-

polios internacionales y no a los intereses de la pro

ducción nacional, sobre todo en épocas de crisis, mu--
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cho menos a los intereses de los trabajadores, que son 

desplazados al cambiar equipos. 

7. Que la empresa debiera someter a los trabajadores sus 

planes de expansi6n para que fueran discutidos antes -

de llevarlos a cabo, ya que directamente afecta sus in 

ter eses. 

8. Que históricamente y sobre todo en los Últimos años -

se han acentuado las violaciones del capital sobre el 

contrato Colectivo de 'l'rabajo al despedir impunente-

mente a los trabajadores que discrepan de la política 

sindical oficial, esto es una intromisi6n de la empr~ 

sa en la vida del sindicato. 

9. Que los salarios que se pagan en esta empresa son muy 

bajos en comparación con la calificación técnica de -

la fuerza de trabajo, que se han visto deteriorados -

como el de todos los trabajadores mexicanos en los úl 

timos años. Hay una gran estratificación de salarios 

en esta empresa. 

10. Los trabajadores de esta empresa tienen una alta cali 

ficaci6n técnica, lo que los hace altamente producti

vos. 

' 
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11. Por ~as condiciones de deterioro en el proceso de tra

bajo ha llevado a los trabajadores a luchar porque la 

empresa reconozca las enfermedades profesionales. 

La legislación laboral en nuestro pa!s está con muchc 

retraso respecto del reconocimiento de las enfermeda

des que se dan por la actividad productiva. 

12.. Que hay una estrecha relaci6n entre el proceso de tra

bajo, su deterioro, y la lucha sindical tan importante 

que siempre han sostenido los telefonistas. 

13. Que la requisa limita el derecho de huelga y que los -

telefonistas y la clase obrera deben profundizar su lu 

cha por derogar esta ley antiobrera, que el estado ha -

dictado para negar los derechos de los trabajadores m~ 

xicanos. 

14. El Gobierno presenta a la empresa TELMEX como un mo

delo de eficiencia, como el ideal de la economía mixta, 

aunque ha construido los puntos de apoyo esenciales ~ 

ra que se presente esa situaci6n, entre otras la dota

ci6n de lineas de financiamiento desde 1952 con el im

puesto telef6nico, creado exprofeso para beneficio de 

la empresa, de la puesta a su disposici6n de obras de 

infraestructura como su·sistema de microondas y a par-
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tir de 1985 de los Satélites mexicanos~ que entre -

otras cosas servirán para la comunicación telefónica. 

15. El estado ha dictado un sistema legal que favorece -

ampliamente a la empresa TELMEX con la implanta--

ción de la Requisa que niega el derecho de Huelga a 

los telefonistas, utiliza también a su favor la Jun

ta Federal de conciliación y Arbitraje donde se venti 

lan los asuntos obrero-patronales con una clara posi

ción patrona!. 

16. Al interior del STRM han estado presentes dos polí

ticas sindicales, una con un claro proyecto charro que 

hace acuerdos políticos con la empresa y el gobierno, -

y otra con un proyecto democrático que en momentos de -

la vida sindical ha impulsado las demandas de las ba-

ses telefonistas y ha tratado de crear los espacios de 

lucha vitales para el. Sindicato. 

17. Se hace necesario que las enfermedades profesionales -

sean puestas como una de las principales demandas de -

los telefonistas, así como ha sido puesto el salario 

y la jubilación, para reducir los riezgos de trabajo

y para que la empresa reconozca las enfermedades pJ:odus:. 

to de la actividad productiva de la telefonía. 
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18. La introducci6n de las nuevas tecnologías en la pro

ducción del servicio telefónico ha venido a modificar 

las condiciones de trabajo, en varias cuestiones im-

portantes, entre ellas que será necesario trabajar -

con herramientas diferentes digamos los rayos lasser 

o el manejo de equipos con un alto contenido tecnoló

gico. También afecta el sistema legal establecido en 

el Contrato Colectivo de Trabajo y en los Convenios -

Departamentales, así como el desplazamiento de la 

fuerza de trabajo no solamente a los trabajadores que 

estando trabajando fue:can desplazados, sino también -

en cuanto que la contratación de fuerza de trabajo es 

disminuida enormemente. 

19. Que en los últimos años como resultado de los acuer-

dos que ha suscrito el gobierno mexicano con el Fondo 

Monetario Internacional, los salarios se han aplicado 

con criterios políticos. 

20. Que el Sindicato carece de una política especifica f~ 

menil fara las trabajadoras, en su gran mayoría los -

dirigentes sólo se han preocupado para manipularlas -

a sus posiciones pclíticas y muy poco se han preocup~ 

do por fortalecer este sector sindical tan combativo 

y en torno al cual se mueve la política sindical del 

STRM. 
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Las convenciones del STRM con espacios donde han 

predominado de manera muy clara la política charra 

del comité Ejecutivo, esa política no expresa los in 

tereses de las mayorías de trabajadores. Por eso mis

mo, se hace necesario cambiar su composición y sus me

canismos <le discusión y de toma de decisiones para que 

se expresen los verdaderos intereses de la bases tele

fonistas. 

22. Las asambleas Departamentales, de Delegados, Secciona-

les, Generales, deben ser reforzadas como instancias -

de discusión y decisión de los trabajadores del STRM. 

23. Los trabajadores de base deben proponerse la toma de 

medidas para la reducción de las cuotas sindicales que 

aportan semanalmente, ya que los millones de pesos que 

entran a las arcas sindicales han sido usados en bene

ficio de una camarilla, así mismo reducir los salarios 

oficiales de los comisionados que están por el orden -

de 129 mil pesos para febrero de 1984. 

24. El Gobierno mexicano se ha convertido en el principal 

ejecutor de la política del Fondo Monetario Interna

cional, para garantizar al capital, altas tasas de G.e_ 

nancia. Dicha política se expresa en la reducción de 



191 

' 

los niveles de vida de la clase obrera, en el aume.n 

to de los trabajadores desempleados, en la politica 

devaluatoria del peso frente al dolar, en el aumento 

de los precios de las mercancías, es decir, en una -

economía al borde del abismo. 

25. El proceso de trabajo en esta industria se caracteri_ 

za porque se trabaja sin uno de sus elementos princ~ 

pales; la materia prima, no obstante el trabajo es 

productivo porque valoriza el capital, que crea 

plusvalia. 

26. El sistema de empresas contratistas que utiliza TEL-

MEX es con el fin de pagar menos salarios y casi c~ 

ro prestaciones, asi como; un sistema que permite -

dispersar la unidad de los trabajadores y ejercer su 

control sindical y político por parte del capital 

y del gobierno. 

27. Existe una confabulación deshonesta entre los cha- -

rros del STRM, los representantes del Gobierno y la 

empresa en la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je para rescindir los Contratos individuales de trab~ 

jo de los telefonistas democráticos y favorecer a la 

empresa. 
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28. Entre la Empresa TEI.MEX y el Gobierno se ha estable

cido una doble relación. El Gobierno como copropieta

rio principal del capital de esta empresa y como cons,g, 

midor principal del producto telefónico. 

29. La industria telefónica es un producto· tipico del cap.i 

talismo avanzado, surge y se desarrolla con él, al mi_!! 

mo tiempo que le sirve como un poderoso instrumento de 

acumulación de capital. 

30. En los últimos 10 aftas se han operado cambios cualita

tivos importantes en la estructura de las llamadas·de -

larga distancia nacional e internacional, hasta conve!_ 

tirse en la principal fuente de ingresos de la Empresa. 

31. una de las medidas que pueden ser tomadas para dismi-

nuir las enfermedades profesionales, es la reducci6n -

de la jornada laboral y el tiempo de la jubilación a

las trabajadoras operadoras. 

32. En la medida en que se han deteriorado las condicio-

nes de trabajo de los telefonistas se han dado los ~.2 

vimientos más importantes de su historia sindical. 

33. Existe una relación estrecha entre el proceso de tra

bajo ·Y la lucha sindical, sólo que, la lucha sindi--
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cal no ha podido expresar y conducir con todo su poder 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo y por -

tanto de mejores condiciones de vida porque existe un 

i~terés especifico de la empresa en controlar al sindi 

cato y de dictar sus propias politicas a los trabajadQ 

res sindicalizados. 

34. Hay que buscar todos los mecanismos e instrumentos po

sibles para fortalecer al STRM, como un espacio de -

lucha de los telefonistas para mejorar sus condiciones 

de existencia, para fortalecer su unidad, enmendar -

los errores y construir un sindicato democr&tico a la 

altura de su enorme combatividad. 
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9.- El nemócrata, organo de difusión de la sección 3 de puebla, 

Náme.ros 1,4,5. Raúl saldaBa camarillo, Director. 1976-1977. 



A N E X O S 



ANEXO 

LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAOPJUNARIA DE 

ACCIONISTAS DE TELEFONOS DE MEXICO, S. A. CELEBRADA EL DIA 11 

DE MARZO DE 1982. A LAS 10:30 HRS. EN LA CIUDAD DE MEDICO, D.F •. 

SOCIOS NUMERO DE 
ACCIONES 

1.- SR. HUGO BARBOSA ------------~------------- 135.026 

2.- BURSAMEX, S. A. ---------------------------- 1, 393. 535 

3.- BANCA CONFIA (Lic. Roberto Arce Cedeño) --- 52.592 

4.- BANCA CONFIA (Lic. Roberto Arce Cedeño) ---- 83 .117 

5.- SEGUROS EL FENIX BANCOREY, S. A. ----------- 38.975 

6.- INVERMEXICO, S. A. ------------------------- 175.785 

7.- GOBIERNO FEDERAL - ------------------------- 1,086.000.000 

8.- LA CONTINENTAL, SEGUROS, S.A .• ------------- 5.268 

9.- INTERFINSA, S. A. -------------------------- 156.529 

10.- ACCIONES BURSATILES SOMEX, S. A. ----------- 1, 338 .412 

11.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. ------------ 1, 197. 328 

~2.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. ------------ 2,162.172 

13.- CASA DE BOLSA BANAMEX ---------------------- 7,896.858 

~4.- JOSE ALVAREZ FIGUEROA ---------------------- 9.885 

15.- CASA DE BOLSA BANPAIS, S. A. --------------- 38.755 

16. - NACIONAL FINANCIERA, S. ·,. ----------------- 7,345.449 

17.- BANCA SERFia, S. A. ------------------------ 1,070.745 

18.- FOMENTO DE VALORES, S. A. de C. V. --------- 10.141 

:!.9 .- CANCELADO 

20~- CANCELADO 

.... '.~ 



21.- CANCELADO 

22.- CANCELADO 

23.- BAHCOMER, S. A. •--------------------------

24.- BANCA SERFIN. S. A. ------- ---------------

25.- CASA DE BOLSA CARLOS TROUYET, S. A. -------

26.- SEGUROS BANCOMER, S. A. -~-----------------

27 .- BANCO INTERNACIONAL-----------------------

28.- BANCO INTERNACIONAL -----------------------

29.- GONZALO RIO ARRONTE -----------------------

30.- CASA DE BOLSA MADERO, S. A. ---------------

31.- PROBURSA, S. A. ---------------------------

32.- ALQUILADORAS DE CASAS, S. A. --------------

33.- ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S. A. DE C.V. 

34.- INVERSORA BURSATIL, S. A. -----------------

35.""." AFIANZADORA LOTONAL, S. A. ----------------

36.- COMERMEX CASA DE BOLSA6 S. A. -------------

37.- VALORES FINAMEX, S. A. --------------------

38.- VALORES BANCRESER, S. A. ------------------

39.- CASA DE BOLSA INTERAMERICANA, S. A. -------

40.- CASA DE BOLSA CREMI, S. A. ----------------

41.- CASA DE BOLSA MADERO ----------------------

42 .- ALBERTO VARA------------------------------

43 .- GONZALO RIO ARRONTE -----------------------· ·· 

44.- BILL P. GODGEL ----------------------------

3,498.354 

345 ..:812 

303.345 

855.385 

1,141.542 

12,277.873 

2,575.034 

124.467 

1,352.345. 

417. 518 

413.676 

21. 702 

1.501 

2, 551.869 

650.109 

147.113 

688.271 

47.309 

88.151 

800 

861.800 

201.581 



45.- OPERADORA DE BOLSA -------------------------

46 - MULTIBANCO CO~!ERMEX ------------------------

47. - JAMES E. DAY Y ASOC. S. A. -----------------

48.- CASA DE BOLSA INTERAMERICANA ---------------

49.- BANCO DEL ATLANTICO -----------------------

50.- BANCO NACIONl'.L DE OBRAS Y SERV. PUBLICOS ---

51.- BANCO N.l\CIONl-.L DE MEXICO -------------------

52. - BANCO NACIONAL DE MEXICO -------------------

53. - C.P. JOSE MAR~. FER...~ANDEZ P. --·------------

54.- ING. JUAN VOLL?.ATH -------------------------

55.- C.P. RICARDO G~TIERREZ ---------------------

56.- TELEINDUSTRIA ~RICSSON, S. A. --------------

57 .- SR. JESUS ALBERTO VARA Q. ------------------

58.- LIC. LUIS HER.l-~~NDEZ TRILLO -----------------

59.- C.P. FRANCISCC ALDAVE PEREZ ----------------

60.- SR. JOSE LUIS SARMIENTC' --------------------

61.- SR. BERNARDO MOREN0-------------------------

62. - R. MARSHALL BARNES -------------------------

138.879 

1, 806 .105 

91.542 

79.300 

266.058 

7 .OO;> 

12,842.897 

5.000.000 

100 

100 

100 

3.000 

4.000 

100 

100 

100 

100 

3.120 



ANEXO. 

LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE TELEFONOS DE MEXICO, S. A., EL DIA 12 DE MARZO 

DE 1982. A LAS 10:30 HRS. EN I.A CIUDAD DE MEXICO. 

SOCIOS NUMERO 

DE ACCIONES 

l.- ASEGURADORA MEXICANA, S. A. ------------------ 79.670 

2.- ASEGURADORA MEXICANA, S. A. ------------------ 55.073 

3.- CASA DE BOLSA BANPAIS, S. A. ----------------- 23.648 

4.- BANPAIS, S. A. --··----------------- ------------ 101.224 

5.- BANCA CONFIA, S. A. -------------------------- 55.947 

6.- BANCA CONFIA, S. A. -------------------------- 55.947 

7.- ING. GUSTAVO L. RAMIREZ HUBARD -------------- l. 753 

8.- LA NACIONAL, CIA. DE SEGUROS, S. A. ---------- 328.084 

9.- SEGUROS LA PROVINCIAL, S. A. ----------------- 189.450 

10.- SEGUROS EL FENIX, S. A. ---------------------- 29.223 

11. - LA LIBERTAD, CIA •. DE SEGUROS, S. A . - --------- 227.030 

12.- SEGUROS LA COMERCIAL DEL NORESTE, s. A. ------ 27.347 

13.- SEGUROS LA COMERCIAL DEL NORTE, s. A. -------- 55.824 

14.- SEGUROS LA COMERCIAL DE OCCIDENTE, s. A. ----- 52.365 

15.- SEGUROS LA COMERCIAL DE PUEBLA, s. A. -------- 23.368 

16.- SEGUROS LA COMERCIAL, s. A. ------------------ 880. 766 

17.- ACCIONES BURSATILES SOMEX, S. A. ------------ 2,022.538 

18.- FOMENTO DE VALORES, S. A. 1,344.699 

(Sr. Gonzalo Rio Arronte) 

19.- BANCA SERFIN, S. A. -------------------------- 882.373 



20.- INDEVAL --------------------------------------- 17.619 

21.- INDEVAL --~----~------------------------------ .128 

22 .- INDEVAL ------------------------------------··-- 44, 430 .100 

23.- INDEVAL --------------------------------------- 19,517.006 

24.- INDEVAL --------------------------------------- 812.221 

25.- OPERADORA DE BOLSA, S. A. ---------------------

26.- NACIONAL FINANCIERA, S. A. --------------------

27.- NACIONAL FINANCIERA, s. A. --------------------
28.- NACIONAL FINANCIERA, s. A. --------------------
29.- NACIONAL FINANCIERA, s. A. --------------------
30.- INVERMEXICO, s. A. ----------------------------

241.644 

88.910 

6, 112 .045 

560.613 

871.672 

286.892 

31.- BURSAMEX, S. A. ------------------------------- 2,872.605 

32.- ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. ---- 1,360.577 

33.- INVERSORA BURSATIL, S. A. --------------------- 1,179.624 

34.- BANCOMER, S. A. ------------------------------- 4,430.602 

35.- PROBURSA, s. A. ------------------------------- 242.142 

36.- CASA DE BOLSA INTERAMERICANA, s. A. ----------- 239.732 

37.- CASA DE BOLSA BANAMEX, S.A. ------------------- 79.624 

38.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, s. A. --------------- 1.485 

39.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, s. A. --------------- 6.045 

40.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, s. A. --------------- 29.229 

41.- CASA DE BOLSA BANAMEX, s. A. DE C.V. ---------- 2,906.101 

42.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, s. A. --------------- 1,032.180 

43.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, s. A. --------------- 1,664.474 



44.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. -------------- 1,664.474 

45.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. -------------- B.521 

(José Alvarez Figueroa) 

46.- CASA DE BOLSA BANAMEX, S. A. de C.V. -------·--- -5,575.235 

47.- GOBIERNO FEDERAL -------~---------------------126,481.000 

48.- VALORES FINAMEX, S. A. ----------------------- 673,699 

(Sr. Gonzalo Rio Arronte) --------------------

49.- CASA DE BOLSA MADERO, S. A. ------------------

50.- CASA DE BOLSA MADERO, S. A. ------------------

(Lic. Hector Canchola Nuñez) 

706.783 

600.631 

51.- BANCO INTERNACIONAL, S. A. ------------------- 1,300.000 

52.- BANCO INTERNACIONAL, S. A. ------------------- 10,440.586 

53.- CASA DE BOLSA CARLOS TROUYET, S. A. ---------- 348.733 

54.- BANOBRAS ------------------------------------- 1,092.440 

55.- BANCO B.C.H. --------~----------------------- 62.507 

56.- BANCO DEL ATLANTICO, S. A. ------------------- 49.460 

57.- CASA DE LA BOLSA DEL ATLANTICO, S. A. -------- 31.700 

58.- BANCO DEL ATLANTICO, S. A. ------------------- 49.460 

59.- CASA DE BOLSA DEL ATLANTICO, S. A. -----------

60.- CASA DE BOLSA DEL ATLANTICO, S. A. -----------

61.- MULTIBANCO COMERMEX, S. A. -------------------

62.- MULTIBANCO COMERMEX, S. A. -------------------

63. - MULTIBANCO COMERMEX, S. A. -------------------

64. - COMERMEX, CASA DE BOLSA, S. A". 

17.619 

153.805 

991.012 

523.335 

1,174.619 

1, 665. 7-F 



65.- COMERMEX, CASA DE BOLSA, S. A. ------------- 2 .372 

66.- VALORES BANCRESER, S. A. ------------------- 1, ::J45. 552 

67.- COMERMEX, CASA DE BOLSA, S. A. ------------- 1,665.745 

68.- LA CONTINENTAL, SEGUROS, S. A. ------------- 56.663 

69.- LATINOAMERICANA DE SEGUROS, S. A. ---------- 219.380 

7 O. - GOBIERNO FEDERAL --------------------··------ 18,946.000 

71.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. ------------ 20, 741.212 

72.- MULTIBANCO COMERMEX, S. A. ----------------- 623.297 

73.- CASA DE BOLSA CREMI, S. A. ----------------- 678.923 

74.- CORPORACION MEXICANA DE BOLSA DE VALORES 

BURSATILES, S. A. ------------------------- 105.564 

75.- NILS SODERQUIST ---------------------------- 3.000 

76.- ING. JUAN VOLLRATH MONTEVERDE -------------- 100 

77.- JOSE MARIA FERNANDEZ PRIETO---------------- 100 

78.- RICARDO GUTIERREZ NUÑEZ - ------------------ 100 

79.- JOSE LUIS SARMIENTO ------------------------ 1.000 

80.- GRACIELA GONZALEZ SARMIENTO ---------------- 1.000 

81.- LIC. LUIS HERNANDEZ TRILLO ----------------- 1.000 

82.- BERNARDO MORENO ---------------------------- 1.000 



CUADRO 1 

CONFERENCIAS DE LllRGA DISTANCIA 

AÑO NACIONAL INTERNACIONAL 

1970 61. 119, 823 7 258,069 

1971 76.349,500 8.992,995 

1972 98,493,917 10.703,473 

1973 118.987,341 13.934,772 

1974 140.863,304 17.405,519 

1975 167.759,124 19.837, 722 

1976 196.998,597 23.036,244 

1977 222.000,000 24.300,000 

1978 268.454,000 29.602,000 

1979 332.092,000 38.113,000 

1980 402.400,000 47.300,000 

1981 461.237,000 N.D. 

1982 510. 284, 000 55.358, ººº 

FUENl'E. voces de Teléfonos de México, III época, marzo 
de 1980. NÚmero 219, e Informe al consejo de 
Administración 1980, 1981, 1982. 



CUADRO 2 

TELMEX, LA RAMA Y EL PIB (1971-1982) 

(Millones de pesos, corrientes y porcentajes) 

e mex 

PB~ Ingresos !Y % PBI % 

1971 2 210 17.8 3 088 10.7 4.1 

1972 2 725 23.3 3 713 20.2 8.4 

1973 3 292 20.8 4 305 8.6 8.4 

1974 3 906 18.6 5 498 36.2 6.1 

1975 5 128 31.2 7 454 35.5 5.6 

1976 7 305 42.4 10 745 44.l 4.2 

1977 10 625 45.4 14 678 36.6 3.4 

1978 13 698 28.9 18 506 26.0 8.1 

1979 17 322 26.4 s. d. 9.2 

1980 21 323 23.0 s. d. 18.l 8.3 

1981 31 604 48.2 s.d. 13.4 7.9 

1982 54 154 71.3 s.d. 0.2 

promedio 33.l 25.7 6.1 

~ En algunos informes de Telmex este renglón se maneja indis
tintamente como "ventas netas" 

!?f Tasas de crecimiento real según datos nuevos de SP (superio
res a los que antes había dado el Banco de México para 1971-
1980). 

FUENTEi (OIEN-A/20/E-90/Merzo de 1983) 



CUADRO Nº 3 

CRECIMIENTO DE TELMEX POR ETAPAS 

Etapa I Etapa II 

1982 
(02-47).!I 

1947 
(47-58)Y 

1958 

, i . El Telefonos en serv c10 200 ll.4 226 5.7 416 

p0blaciones servidas s.d. s.d. l 264 

Inversión anual~ s.d. s.d. 

unidad net~ s.d s.d. 
valor de la plant~ s.d. s.d. l 

Personal s.d. s.d. 7 
sueldos y prestacione~ s.d. s.d. 
L.D. Naciona1Y 53r#,/ 3.6 5 6al 7.1 12 y 2#.I 3.6 305 la.6 1 L.D. Internacional 

Ritmo promedio 6.2 a.a 

y Tasa media anual de crecimiento, porcentaje. 
E/ salvo en la82, las cifras se dan en miles de teléfonos. 
~ Millones de pesos a precios corrientes. 
El conferencias de larga distancia (L.L.) (millones) 
~ natos de 1930, Últimos de que se disponen. 
!/ Datos de 1962, Últimos de que se disponen. 
SJ.1 cifras al 31 de diciembre de 1982. 

FUENTE: (CIEN - A/20/E - 90 / Marzo de 1983) 

253 

5f!/ 
437 

960 

130 

203 

246 

EtapaJJI Etapa I~ 
58-7 ª 72-8 

1972 1982. 

ll.O l 794: 12.5 5 845 

5.0 2 532 6,5 4 792 

16.9 2 273 26.9 24 792 

13.4 385 38.2 9 287 

15.l 10 333 32.a 177 231 

5.3 16 408 6.7 31 3a5 

16.2 1 076 34.7 21 314 
16.0 98 500 17.8 510 2a4 
16.6 10 700 17.8 55 358 

12.B 21.5 



CUADRO 4 

CRECIMIENTO DE TEU!EX EN RECESIONES te Ll\UI/l'IMA ~ 
(Millones de pesos corrientes) 

1969 1970 % 1971 % 1975 1976 % 

Activos 6 504 7 535 15 .0 8 752 16.0l 19 144 41 069 114.5 

Inversión anual l 169 l 474 26.0 l 583 7.3 3 878 4 818 24.2 

capital contable 2 831 3 275 15 .6 3 873 18.2 7 836 22 136 182.4 

ventas netaaW l 595 l 875 17.5 2 210 17.8 5 128 7 305 42.4 

Pasivos 3 674 4 260 15 .9 4 879 14.5 ll 308 18 933 67.4 

Endeudamiento ex:-
terno El s.d. s.d. s.d. 7 565 13 829 82.8 

Gastos financieros 228 288 26.3 339 17.7 776 l 118 44.0 

utilidad neta 163 200 22.6 233 16.5 853 l 077 26.2 

sueldos y prestac. 651 761 16.8 854 12,2 l 970 2 656 34.8 
El Persona! 16 020 17 114 6,8 16 975 -o.e 20 660 22 078 6.8 

ctivos 46 681 

1977 % 1980 1981 % 1982 % TMAC~ en-a 
Activos 46 681 18,5 83 553 108 072 29,3 212 672 96.7 33.6 

Inversión anual 6 325 31,2 10 459 14 303 36.7 24 792 73.3 28.4 

capital contable 24 501 10.6 51 170 68 379 33.6 92 949 35,9 33,4 

ventas netas 10 625 45.4 21 323 31 604 48.2 54 154 71.3 33.7 

Pasivos 24 180 27. 7 31 802 39 693 24,8 ll.9 723 201.6 33.7 

Endeudamiento ex-
2s.oY terno s,d. s.d. 19 193 ea 512 361.l , 

Gastos financieros l 673 49.6 2 976 3 441 15.6 6 698 94.6 31.l 
Utilidad neta l 404 30.3 3 468 5 179 49.3 9 82'.' 89.7 40.5 

Sueldos y prestac. 3 708 39.6 7 944 11 114 39.9 21 314 91. 7 33.9 

Personal 23 405 6.0 27 569 29 566 7.2 31 385 6.1 5.7 

y ·rasa media anual de crecimiento. 

y 1975-1982. 

Fuente1 (CIEN - 20/E - 90/ Marzo do 1983) 



cuAmo 5 

TEUIBX. TASA ANUAL DE CRECIMIENTO 

1977 % 1980 1981 % 1982 % 
MACy 

(71-82) 

Activos 48 681 18.5 83 553 108 072 29.3 212 672 %.7 33.6 

Inversión anual 6 325 31.2 10 459 14 303 36.7 24 792 73 .3 28.4 

capital contable 24 501 10.6 51 170 68 379 33.6 92 949 35.9 33.4 

ventas netas 10 625 45.4 21 323 31 604 48.2 54 154 71.3 33.7 

Pasivos 24 180 27.7 31 802 39 693 24.8 119 723 201.6 33.7 

Endeudamiento ex-
terno s.d. s.d. 19 193 88 512 361.l 25.oY 

Gastos financieros l 673 49.6 2 976 3 441 15.6 6 698 94.6 31. l 

utilidad neta l 404 30.3 3 468 5 179 49.3 9 827 89.7 40.5 

sueldos y prestac. 3 708 39.6 7 944 11 114 39.9 21 314 91.7 33.9 

Personal 23 405 6.0 27 568 29 566 7.2 31 385 6.1 5.7 

y Tasa media anual de crecimiento. 

y 1975-1982. 

Fuente: (CIEN-A20/E- 90/ Marzo de 1983) 



CUAmO 6 

PRODUCTIVIDAD DE TEU1EX 

(l) (2) (l/2) (3) (4) (3/4) 
ventas!/ Personal variación utilida- sueldos .&' variación 

anual% des y anual % 

1969 l S95 16 020 0.09 163 6Sl 0.25 
1970 1 875 17 114 0.10 ll.l 200 761 o.26 4.0 
1971 2 210 16 975 o .13 30,0 233 854 0.27 3.8 
1972 2 725 16 804 0.16 23.0 384 l 076 0.35 29.6 
1973 3 292 18 097 0.18 12.5 542 1 251 0.43 22.8 
1974 3 906 19 659 0.19 5,5 658 1 Sl4 0,43 o.o 
1975 5 128 20 660 0.24 26.3 8S3 l 970 0.43 o.o 
1976 7 305 22 078 0.33 37,S 1 077 2 656 0.40 (-6. 9) 
1977 10 625 23 40S 0.45 36.3 1 404 3 708 0.37 (-7.5) 
1978 13 698 24 870 O.SS 22,2 l 847 4 829 0.38 2.7 

1979 17 322 26 006 0.66 20.0 2 S69 6 165 0.41 7.8 
1980 2l 323 27 568 o. 77 16,6 3 468 7 944 0,43 4.8 
1981 31 604 29 566 l.06 37.6 s 179 ll 114 0.46 6.9 
1982 54 154 31 385 l. 72 62.2 9 827 21 314 0,46 o.o 
T,M.A.c.Ef 31.1% 5.3% 37.0% 30.7% 

!Y 3 295 96 'l4 s 928% 3 174% 
Promedio 0.47 26.2 0.38 5.2 

y cantidades, en millones de pesos (redondeados) • 
.&' sueldos, salarios y prestaciones, en millones de pesos (redondeados) 
y Tasa media anual de crecimiento (1969-1982) 
!Y Incremento de 1969 a 1982. 

FUENTE: (CIEN-A20/E- 90/ Marzo de 1983) 



CUAIRO 7 

EMl'JlESAS DEL GRUPO 'l'ELMEX 

(2) 

(6)• (7) (8). 

(14) (15) (16) 

(20) 

(24) 

(26) 

(28) 

(29) 

(1) 

(3) 

(17) (18) 

(21) (22) 

(19) 

(23) 

(25) 

(27) 

(4) (5) 

(12) (13) (30) 

*EJt¡Jresas que adminiatrativanente operan en grupo. 

11. arupo Anuncios en Direc- 20. canalizaciones 11Uioa-, 
torio nas. 

1, Teléfonos de México 
2, Alquiladora de casas 
3. compaf!Ía de Teléfonos y sienes 12 • ¡ngenier!a, Proyectos y 

Diseno. 
21, Inmobiliaria MC>C:liada 
22. Editorial Argos u!ces 

4, Telefónica Nacional 
5. Tel,fonoa del NOroeate 
6. arupo ¡npullora 
7. T&leconatructora 
8. arupo contei-x 
9. Grupo cycaa 

10, arupo rqirenta wevo r.aredo 

13. 
14. 

15. 

Fincas coahuila 
:rn;nilsora MBXicana de 
Teleco11111nicaciones 
FUerza y clima 

23, q>eradora Mercantil 
24. Reconcentraciones Te

lef6nicu 
25. Directori<>11 prof .. iona

les 
16, con11truc:ciones Telefóni- 26, Renta de 11t11J.po 

cae Mexicanas 27. rni.obiliaria Aat1'n 
17, conatruc. y canalizacio- 28. 11111talac. y aupen.ls16n 

nea. 29. s.rvtcios y 811DU'Y.isi.6n 
18. ZD1Jrenta NU•vo llllndo 30. Mlt• de .-Xlof» _ 
19. Anuncios en Directorio 

FUEl!ITE1 CIEN - A20¡l;:"."90/)larzo 1983 y ¡ ... c,se-.: c.ruz cerwntes/ 1984. 

·-



Teléfonos de México, S. A. (TELMEX), es la cabeza del 

"Grupo Telmex" integrado por 29 empresas filiales, cuatro de -

las cuales operan administrativamente en grupo (7). 

Todas estas empresas operan en las telecomunicaciones -

aunque con giros distintos: 

l.- Generación del servicio telefónico 

Telefónica del Noroeste 

Telefónica Nacional. 

2.- Adquisición de Edificios 

Alquiladora de Casas 

3.- Investigación Mercadotécnica. 

Impulsora Mexicana de Telecomunicaciones. 

4.- Ingenieria Industrial. 

Ingeniería, Proyectos y Disefios. 

s.- Impresión y edición de directorios. 

Imprenta Nuevo Mundo 

Editorial Argos. 

Por lo menos tres de las filiales, se encuentran dentro 

de las llamadas 

90, cuadro 7, 

"500" empresas más grandes de México. (CIEN A20/E 

Empresas del Grupo T3LMEX.) 



Contelmex, ocupando el lugar 170 en 1981; Teléfonos del Noroeste 

con el lugar 257 y Construcciones y Canalizaciones, con el lu

gar290 en 1980). Sin embargo se consigna que el peso financiero 

de dichas filiales es insignificante, pues baste saber que en 

1981 el total de sus ventas representaron el 6.6% del grupo y 

sus utilidades el 18.8%. 
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ANEXO. 

GENERALIDADES Y REPRESENTACION 
PROFESIONAL 

CLAUSULA 9. El presente contrato colectivo de trabajo tiene por 

objeto fijar los derechos y obligaciones de la empresa y sus -

trabajadores, y regirá en todas las dependencias actuales y fu

turas de la empresa dentro del territorio nacional para todos --

los trabajos ordinarios normales de mantenimiento, operaci6n y -

ampliación de equipos en servicio, para los que se cuenta con -

los elementos mecánicos y de técnica necesarios. Empresa y sin-

dicato reconocen como interés fundamental de sus trabajos asegu

rar la prestación de un servicio telefónico de la mejor calidad

y en la mayor amplitud al público usuario, al menor costo, por

ello reconocen la necesidad imprescindible de incrementar la ca

pacitación del personal, mejorar la eficiencia utilizando méto-

dos modernos de administración y en general hacer uso de la más -

alta tecnología en beneficio del público, con el fin de que los 

trabajos encomendados al personal sindicalizado se presenten en 

condiciones de competencia tanto en lo que se refiere a costo co

mo calidad, oportunidad y garantías con los trabajos que pudie--

ran ser encomendados a terceros. Por lo tanto, los trabajos de 

ampliación del sistema no comprendidos en el primer párrafo, se 

realizaron con el sindicato, si se cumple con los principios an--



tes enunciados y aplicando sistemas de competencia con las empre

sas contratistas para que la empresa asegure en las obras la ca

lidad, el costo, la oportunidad y las mayores garantí.as de los 

equipos, construcciones y materiales suministrados en la forma 

más econ6mica para el servicio público. Con estas bases la empr~ 

sa decidirá si realiza los trabajos con el sindicato u utilizando 

a empresas contratistas. A este efecto la empresa se obliga a 

dar a conocer al Sindicato, con una anticipaci6n razonable, el 

programa de obras a realizarse en los diversos lugares del terri

torio nacional que ampara la concesi6n del servicio telefónico -

que presta y que se ejecutará durante el siguiente año de calend!! 

ria. En igualdad de circunstancias la empresa preferirá ejecutar 

las obras por conducto del Sindicato. 

La empresa conviene en que la aplicaci6n de esta cláUS,!! 

la no afectará a los trabajadores de planta que actualmente pre!!_ 

tan sus servicios en los departamentos de construcci6n y taller de 

equipo telef6nico que ya existen dentro de la empresa, en ios cua- · 

les se cubrirán todas las vacantes que existen y que ocurran en -

el futuro, pero en la inteligencia de que cuando no exista traba

jo, los.trabajadores podrán ser ocupados provisionalmente en 

otros departamentos, preferentemente en labores similares, sin -

perder su categoria ni el salario asignado·.· 
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CA'l'tGORIAS Y 
TDll'OAALlDADES 

Operadora 

1.- CaJ>. Ena. y Adieatr.! 
mhnto. 

2 .- Opor d• l a 12 meses 

J.• oper de 12 a 24 .Jne&<'I 

4 .... Oper • de 24 a 36 meses 

s ... opu. da J6 a 48 meses 
& .. • Oper. d• 48 A 60 me.seg 

7.• Oper. de 60 a 72 mena 

8 .- Oper. de n a 84 meses 

1 9 7 B 
l~ Abril ~5 

Salario 
tliar io s.unal 
177. JO 1241.10 

177. JO 1241.10 

lBJ.57 1284,99 

¡91,31 1339.17 

200.64 1404.48 

209.e5 1468 .95 

219.lJ lSll.91 

228.33 1598.31 

• 9.- Oper. de 84 a 96 meses 237 .69 1663,83 

1728.93 

1793.61 

1858,64 

192J,60 

1986.25 

,. 

,. 
' 

10.-0per. de 96 a 108 meses 246.99 

11.-0per de 108 a 120 me11e11 256.23 

12.-0per de 120 a 132 mese• 265.52 

13.-0per de 132 a 144 meses 274.80 

14.-0pe.r .de 144 a 156 meses 2BJ. 75 

15.-0per de 156 en adelante 

qperadon Investigadora 

l.' 1.- de 1 • 12 me•e• 195.03 !J65,21 

2.- de U 11 24 meeea 

l.- de 24 a J6 mose• 

•·• de J6 a 48 meae• 

5.. d• 48 a 60 meses 

'·- d• 60 4 72 ••••• 

1.- de 72 a 84 mese• 

1 •• de IC • 96 m•••• 

t.- de 96 a 108 meaH 

10.- de 108 a 120 lleHS 

11.- cte 120 a 132 meae1 

12 .- de 132 a 144 11 .. ea 

13.- da 144 a 156 meaH 

l• .- de 156 en adelante 

201.92 1413,44 

210.44 1473,08 

' 220. 70 1544 ,90 

2J0.84 1615.88 

241.05 1687,J5 

251.17 1758,19 

261.45 18J0.15 

271,69 1901.8J 

281.86 

292.07 

302 .29 

l97J.02 

2044 .49 

Hl6.03 

Jl2'13 2184 .91 

1; r1ofe1or• de Tr4fico •OS.16 2857 .12 

2857 .12 ,.•.,ro .. r., • .,ao,...re==d=e=•=·=="=· =x:•,...---·400.16 
a;;_Ü ~r d• Jefe ,08.16 2857 .12 

l'\Jau1 lnveetJ9aci6n Directa. 
C6a.r e rus cervant••. 

.L 

~- ... 

1979 1979 

Extra 1 
pordta: 

425.51 

Aumento do convento 13.5" (25 Abril) 
Extra 

Diaria Semanal por dia Diario Semanal 
197.17 1380.19 47J.20 22J.20. 1562 .. HJ 

425.52j 197.17 1380.19 47J.20 223.20 15f2.40 

440.56 204,07 1428.49 489. 76 231.bO l62l.:l 1) 

459.12 212.se t4sa.cC: 510.16 2..41.25 1688. 7~ 

481.52 222.84 1559.GB 514.80 ZS2.90 1770.JO 

SOJ.CO 232.97 1630 .. 79 559.12 264,40 1050.00 

525,8' 243. 18 1702.26 583.60 276,00 l9J2.00 

547.92 • 253.JO 1773.10 607.92 287.47 2012.29 

570.40. 263.60 

592. n 273.83 

614.88 '. 263.99 

6J7.20 294,21 

659.52 J04.42 

680.96 314.27 

J22. 29 

1845.20 

1916 .SI 

19B7.9J 

2059.4 7 

2 lJO, 94 

2199.89 

2256,03 

(iJ2.64 

657.1~ 

681.52 

706 .os 

730.56 

754.24 

77J.44 

468.08 246.46 1725.22 591.44 

464.64 255.09 17B5,6J 1612.16 

505.04' 265.73 1860.11 637.68 

529.69 278.55 1949,85 668.48 

554.00 291.21 2038,47 698.BB 

578.56 30J.98 2127 .86 719.52 

602.BO 316.63 2216.41 759.84 

627,52 329.50 2306.5C 790,80 

299. lB 

no.ea 
122.30 

lJJ.90 

2094.26 

2175.60 

2256 .10 

2J37, JO 

l45.50 2418.50 

356. 70 2496 .90 

J65 .ao 2s60.60 

652.0S: H2.29 2396,0J 621.44 l88.50 2719.50 

676.48 . J54.99 

700.96 ; 367. 76 

725,52 JB0.53 

2484 .9J 

2574.Ji 

266J.71 

851.92 

882.56 

913.20 

402. 90 

417.40 

4ll,90 

28J0.20 

2921.80 

3023.JO 

1 9 

20 ,~ 25 Abril 

Extra 
por d h ; Diario Seman.i l 
535.68 

535,68 ' 246.90 1728.JO 

555,94 1 277.90 1945.lO 

570.96 289,55 2026.85 

6f!6.96 303.50 ~124.50 

634.56 ll7.JO 2221.10 

662.40 Jll.20 2318 .40 

689.92 345.00 241S.00 

359.05 251].]5 

372 .95 2610 .65 

3BE.. 75 1707 .25 

400.65 2804 .55 

.· 

E.xtrtt 
por dla 

591.56 

666.96 

f\94.08 

728.40 

761.52 

794 .ea 
9}.8.00 

SGl.68 

895.04 

928.16 

961.52 

718 .oo 
745.92 

713.52 

801.36 

029.2C 

856 .ce 
877. 92 

414 ,60 

427.JS 
4J8.96 

2902 .20 995.0.a 

2991.45 1025 .60 
J072. l2 IOSJ.44 

932.40: 466.20 J26J,40 1110.as 

966.96 ~ 
1 

1001.76 í 
1036.56 I 

48J.40 

500.80 

518.25 

3883.BO 

3505.60 

3627. 75 

1160 .16 

1201, 92 

124J. 76 

- B 1 
:.. m (25 Abril) 

Extn. 
Di.ar 10 Semanal r;or dh: , 

348.Jl 24J0.17 BJ!i.94 

JfiC.49 2523.4) 8(';5.l:i: 

J7s.s1 2&26.71 901.::c 

J?J.64 275).48 944.72 

411.5.; 2880.78 997.68 

4¡'),SS 3007.0E 1030.% 

441.47 JlJ¡ . .19 107 .. LS<.2 

519. 7 J 

537. 76 

S'.:15.17 
569. Jl 

• 

• 

649 .66 

672.10 

3259.6.2 1117.5:' 

JJB6.11 1160.88 

3511. 76 1204 .oo 

J6Ja .11 1247 .2s 

J76.;.n 1290.56 

]886.19 13~2.40 

3985, ll l ~66. J2 

4541.62 1559.12 

4705.40 l61J,2B 

e 
ftumento Emer9oncia 

26 t•clJrero JO% txtro. 
Dhirir- Semanal por dh Oiuio 

.:s:z.ao 
4(,8,&J 

488.10 

511. 73 

S JS.00 

558 .45 

581. 71 

605.35 

628 .84 

652.18 

675.64 

699. 08 

721. 72 
740.12 

S.14.55 

87J.B6 

ll69.6' 

J200.41 

3417.26 

3582 .11 

3745.00 

3909 .15 

4071.97 

4237 .45 

4401.88 

4565 .26 

4729 .48 

489J.56 

5052 .04 

5180.84 

5911.85 

6117 .02 

1006. 72 

1124.64 

1171.60 

1228. 08 

1284.00 

1J40.24 

1J96.08 

602 .22 

623.J9 

649 .29 

680.62 

711.55 

742. 74 

773. 7J 

1452.80 805.09 

1509.20 836 • .17 

BC.5.20 867.40 

162J.52 898.61 

1677. 76 

1732.08 
1776.24 

929. 79 

959 ,69 

9B4.J7 

2026 .es 112J .26 

2097.20 ll62.J6 

8 
J)ll 

25 Abril 

St't.U.nal 

4215.54 

4l6J.7J 

4545.0J 

4764.J4 

4980.85 

5199.18 

5416.11 

56J5.6J 

5954,59 

6071.80 

6290.27 

6508 .5J 

6719.23 
6890.59 

7862 .82 

81J6.52 

2 

Extra l f 

9 8 
28% 

25 Abril 

por dl~ ¡ Diario Sema.nal 

1445.28 

1496.00 

1558.24 

1663.J 

1706.68 

770.84 

797.93 

OJl ,09 

871.19 

910. 78 

5J95 .ea 

5585. 51 

5817 ,6J 

6099.33 

6J75 .46 

1782.56 950. 70 6654,90 

1856.88 1 990.37 69J2.59 

1932.16 1030.51 

2001.28 1070.55 

2001.76 lUD.27 

2156.64' 1150.22 

' 22Jl.44 l190.l2 

230J.68 ' 1228.65 

2 362.48 1259 .99 

• 1 

2695.76 

2789.60, 

721J.57 

743),85 

777!.89 

8051 .~4 

BJJ0.84 

8600.55 

BQ19.9J 

Extra 
por dh 

1850.00 

1914.96 

1994.56 

2090,80 

2185.84 

2281.68 
2376.88 

2473.20 

2569.20 

2664.64 

2760.48 

2856.24 

2948. 72 

302J,9J 

' • J 
.-..nto .. •911DCia 

10 Junio 

Diario 

925.0l 

957 .37 

997 .31 

1045.40 

1092 .94 

1140.85 

1188.36 

1236 .68 

1284.66 

1Jl2 .JI 

IJS0.26 

1428 .16 

1474.J9 
1511.99 

2o,¡ 
9-.anal 

6475.00 

6702.57 

6981.10 

7317.94 

7650.51 

7985 .BB 

8319,08 

8656.27 

8992 .62 

9321.24 

96bl.82 

9996 .98 

10320.66 
1058J.9J 

~U• 
por cUa 

2.220.00 

2298.00 

2l9J.52 

2508 .96 

2622 .96 

27JS.OO 

2852.24 

2967 ·°' 
J083.12 

:1191.52 

JJ12.56 

J427.52 

J538.48 
~8.72 

• 

• 

749 .12 392 .e4 2749 .os 942.00 445 .es J120.95 1010 .o» · 5J4. 20 3739,40 l1s2. os 693. J6 •S5l.52 1664 .oo 90l;J6 6309.52 216J.20 1199.86 8399.02 2879.60. 

40~.e5 2820.0• 966.80 457.20 J200.40 ¡091.2.1 s;a.10 Js40,10 1316.BS 711.66 4981.62 1707,92 ~25.15 6476.05 2220.J2 l2J0.46 8613.22 2953.04' 1574.98 11024.86 3779.92 1889.98 13229.86 

979.52 46J.58 J245.06 

979. 52 463 ,59 3245.06 

979 .S2 
) 

1112.56 526.1• 

1112.56 526.16 

562. 75 

3683 .ll 

3683.H 

! 
l;&;.12 6Jl.J9 4419.7J 1515.28 818.91 

1262.72: 6:.1.~~ 

1350.55, 675.JO 4727 .10 1620. 72 875.86 

5732,37 1965.36 1064.58 7452.06 2554.96 1415.89 9911.23 

1965.36 lt-64.58 7452 .06 1415.89 9911.23 

61Jl.02 2102 .oo 113:8.61 1514 ,35 10600.45 

.1 ~ 
33911,oe.:'. 1912,JJ 12686.31 4349.59 2114.e& 

J39B.ó(, 1812.33 12686.ll 4349.59 2174.86 
-1, ., 

J63,.40.Í¡ 1938.36 !JS6B.52 4652.00 2l26.Cl4 

1522,.02 

1522'.02 

•coN1'1ClO~ES L~ l' • ..A.i.J\JO EN LA %iUIJSTUA 
TELEFO~lCA' fZSIS FROFESIO.W. Ft:B. 1984. 

'535.92 

5219.60 

5219.60 

s•2·• 

• 
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